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SECCION CUARTA
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA CAPITAL
Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza urbana Núm. 11.785

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto se noti
fican por el presente edicto los siguientes acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial se ha asignado, de conformidad 
con el artículos 77.3 y demás preceptos de aplicación de la vigente Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (BOE del día 
30), los valores catastrales que han de regir desde las fechas que se indican cau
sando alta en el catastro urbano e incorporándose al padrón del impuesto.

Descripción de datos:
I. Expediente; 2. Titular catastral; 3. DNI/NIF; 4. Ultimo domicilio 

conocido; 5. Finca; 6. Referencia catastral; 7. Uso o destino;
8. Coeficiente de propiedad; 9. Superficie construida (en edificaciones) 

y superficie de parcela (en solares); 10. Valor catastral;
11. Fecha de efectos (alta). 12. Número de control.

1. Alta núm. 30045/95; 2. Susana Royo Angós; 3. 17.815.698; 4. Hermanos 
Ibarra, 10, 3.° A; 5. Hermanos Ibarra, 10-12, 3° A; 6. 0507003-09; 7. V; 
8. 5,52%; 9. 61 metros cuadrados. 10. 2.085.447. II. I de enero de 1990. 
12.5191998.

I. Alta núm. 17708/95; 2. José Gracia Carbonell; 3. 17.812.822; 4. Mateo 
Flandro, 15, l.e B; 5. Mateo Flandro, 15. 1.° B; 6. 0509018-05; 7. V; 8. 6%; 
9. 46 metros cuadrados. 10. 1.806.260. II. I dc enero dc 1994. 12.5192238.

I. Alta núm. 30510/93; 2. Edificios y Naves, S.A.; 3. A-28.060.424; 
4. Coso, 128; 5. Junta de Compensación, 3 A; 6. 5333002-01; 7. Suelo; 
8. 100%; 9. 9.137 metros cuadrados. 10. 30.630.446. 11. I de enero de 1994. 
12.5192327.

I. Alta núm. 30510/93; 2. Edificios y Naves, S.A.; 3. A-28.060.424; 
4. Coso, 128; 5. Junta dc Compensación, 4 A; 6. 5333004-01; 7. Suelo; 
8. 100%; 9. 8.515 metros cuadrados. 10. 29.774.913. 11. I de enero de 1994. 
12.5192330.

I. Segregación núm. 28785/93; 2. Gurutzne Arroitia Astelarra; 
3. 17.863.653; 4. Arzobispo Morcillo, 40; 5. Arzobispo Morcillo. 40, 00 03; 
6. 3322007-130; 7. A; 8. 0,23%; 9. 34 metros cuadrados. 10. 1.332.899. 11. I 
de enero de 1994. 12.5192045.

I. Segregación núm. 849/87; 2. Marín y Yaseli, S.A.; 3. A-50.006.758; 
4. Sanclcmentc, 15; 5. Sanclemcnte, 15 00 A; 6. 0518(X)I-148; 7. C; 
8.0,3545%; 9. 50 metros cuadrados. 10. 5.672.676. II. I de enero de 1996. 12. 
5192387.

I. Segregación núm. 16930/90; 2. Consuelo Agüelo Alvira; 3. 16.926.791; 
4. León XIH, 6; 5. León XIII, 6, —1 01; 6. 1410008-33; 7. Y; 8. 0,4533%; 
9. 26 metros cuadrados. 10. 536.933. 11. 1 de enero de 1996. 12. 5191405.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición potestativo, regulado por Real Decreto 2.244 de 

1979, de 7 dc septiembre (BOE dc I de octubre), ante la Gerencia Territorial, 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al dc la publi
cación del presente edicto.

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción, sito en calle Albareda, 16, 3.* planta, igualmente en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto, según dispone el artículo 25 de la Ley de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo de 12 dc diciembre de 1980 (BOE del día 13). •

No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación econó
mico-administrativa.
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Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la referen
cia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación a los interesados.

Zaragoza. 22 de febrero de 1996. — El gerente territorial, Antonio Izquier
do Caray.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA Dt: INSPECCION Núm. 11.708

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican a los que no 
se ha podido notificar el acto administrativo de liquidación dictado por el ins
pector jefe de esta Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri
butaria, derivado de las actas que asimismo se señalan, por incidir en los 
supuestos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se les hace saber lo siguiente:

Primero. — El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 
para conocimiento de su contenido íntegro en estas Oficinas.

Segundo. — Modo de ingreso de las cantidades que más adelante se espe
cifican: En la entidad que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi
nistración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici
lio fiscal, en metálico o cheque conformado.

Tercero. — Período voluntario de ingreso:
a) Liquidaciones publicadas entre los días I y 15 de cada mes. desde la 

fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior.

b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Cuarto. — Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo de ingre
so en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, devengándose el 
recargo de apremio del 20 % del importe de la deuda no ingresada y los intere
ses de demora correspondientes a ésta.

Este recargo será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis
faga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio pre
vista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se exi
girán los intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Quinto. — Recursos: Podrán interponer recurso de reposición ante el ins
pector jefe de la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tribu
tara, o bien directamente reclamación económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Regional de Aragón en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su publicación en el BOP.

Obligado tributario, domicilio, modelo de acta, número, 
concepto tributario, período y deuda tributaria en pesetas

Obligado tributario, domicilio,concepto tributario, período, 
modelo de acta y número, y deuda tributaria en pesetas

Cano Sánchez, Francisco. Plaza de Santa Engracia, I (Zaragoza).
1992.02.60141366.671.901. ,

Escoriaza Valenzuela, María Luisa. Plaza de Santa Engracia, I (Zara8 I 
IRPF. 1992.02.60141551.238.323. . Co|á$

Zaragoza, 21 de febrero de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín
Vicente.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO
Notificación de bienes inmuebles Num.
Doña María Isabel Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación de la 

Estatal de Administración Tributaria de la Administración Arraba 
de Santiago de Zaragoza; gees11'
Hace saber: Que en el expediente que se tramita en esta Unidad 

dación contra el deudor Francisco Santamaría Sanjorge (NIr 
15.120.892-W), se ha practicado la siguiente: -i nlaz° 

«Diligencia de embargo núm. 509.523.002.684-V. — Transcurrí pación 
de ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento General de Reía* 
(Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; BOE de 3 de enere. d6 
sin que se haya atendido al pago de las deudas que se detallan, noti ‘ ¡. 
acuerdo con lo dispuesto reglamentariamente, y en cumplimiento de ‘‘^gr- 
dencia dictada con fecha 8 de febrero de 1994, por la que se ordena c 
go de sus bienes y derechos propiedad del deudor en cantidad sufic|C 
cubrir el importe del crédito perseguido, el recargo, intereses y las c<» ‘ c: 
se hayan causado o causen, se declara embargado el siguiente bien m

Urbana. — Vivienda denominada tercero D, tipo A, del P^^.^^^iapt0' 
cación, ubicada en la planta del mismo nombre. Ocupa una superficie 
ximada de 66,46 metros cuadrados, de la calle Río Matarraña. '’^'^gozí' 
Zaragoza. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de 
sección 3/ del libro 481, tomo 1.261, folio 137, finca registral núm- - a |a

Y no habiéndose podido realizar la notificación personal al deut 0 ^udo- 
esposa del mismo, como copropietaria del citado inmueble, Francisca 
za Moreno (NIF 17.173.918-W), se les notifica en forma a través enel 
edicto, advirtiéndoles que contra este acto podrán recurrir en reposic 
plazo de quince días, ante el jefe de la Dependencia de Recaudacii*»-^ 
mación económico-administrativa en el mismo plazo ante el I ribum i 
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del siguiente al de la p 
del mismo. susp611^'

El procedimiento, aunque se interponga recurso, solamente se ■ ,1|11enl0 
en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Rct 
General de Recaudación. , |1C|

Zaragoza. 26 de febrero de 1996. — La jefa de Sección, María sa
Val.

, |2,28l 
ADMINISTRACION DE DELICIAS N,,m■ ...ló

. |992,dL ।
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de je 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu |aSres°' 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación “^arago^ 
luciones y actos a los interesados que se relacionan, domiciliados en 
no se ha podido practicar, por lo que la notificación de los mis ■ 
mediante el presente anuncio.

Epsylon, Sociedad Cooperativa de Viviendas. San Jorge, 1.02. 01433075. 
Retenciones IRPF. 1994. 1.097.456.

Viveros San Juan Jumanda, S.A. Paseo de la Constitución, 10. 02. 
02319293. Impuesto de sociedades. 1992. 1.830.457.

Viveros San Juan Jumanda, S.A. Paseo de la Constitución, 10. 02. 
02319302. Impuesto de sociedades. 1993. 3.143.884.

Viveros San Juan Jumanda, S.A. Paseo de la Constitución, 10. 02. 
01449184. IVA. 1992-93-94. 5.518.574.

Montal Montesa. Rafael. Hernán Cortés, 10. 02. 03527362. IRPF. 1990. 
16.281.

Montal Montesa. Rafael. Hernán Cortés, 10. 02. 03527353. IRPF. 1989. 
48.666.

Montal Montesa, Rafael. Hernán Cortés, 10. 02. 03527344. IRPF. 1988. 
63.122.

Zaragoza. 15 de febrero de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás 
Vicente.

Núm. 12.243

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican a los que no se 
ha podido hacer entrega de las actas cuyos datos se detallan, por incidir en los 
supuestos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, se les notifica su derecho a presentar ante el 
inspector jefe de esta Delegación las alegaciones que considere oportunas, pre
via puesta de manifiesto del expediente si lo desea dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la fecha de publicación en el BOP. Se advierte asimismo a 
los interesados que el inspector jefe, dentro del mes siguiente al término del 
plazo para formular alegaciones, dictará el acto administrativo que corresponda.

Concepto: Trámite de audiencia. Propuesta apertura
expediente sancionador. ? 194

Aragonesa Mantenimientos, SA Mod. 190 oa/93
Castilla. 8, 50()09-ZARAGOZA 51.601
Arcoinsa, SL Mod. 110 2t/93
Ale.Gómez Laguna, 11,50009-ZARAGOZA 50.55*
Arcoinsa, SL Mod. 110 11/93
Ale.Gómez Laguna, 11, 50009-ZARAGOZA 22.2*^
Barbacil Enguita, José Mod. 101 oa/93
Milagrosa, 30, 50009-ZARAGOZA 39.354
García Orrios, M. Nieves Mod. 101 oa/93
María Guerrero, 22, 50009-ZARAGOZA 50.773
Garijo Jiménez, Rubén Mod. 101 oa/93
Arz.Apaolaza, 11,50009-ZARAGOZA 61.082
Goicoechea Ibarra, Ignacio Mod. 100 oa/93
Cds.Aragón, 8. 50009-ZARAGOZA 51.69•
González Alcalde. Marina Olga Mod. 100 oa/92
Corona Aragón. 25, 50009-ZARAGOZA |9.0^2
González Alcalde, Marina Olga Mod. 101 oa/92 
Corona Aragón, 25, 50009-ZARAGOZA 32.? ।1
Herrero Gil, M. Angeles Mod. 101 oa/93
Hispanidad, 4, 50009-ZARAGOZA 47.753
Jorro Manzón, Adela Mod. 101 oa/93
Alc.Gómez Laguna, 30. 50009-ZARAGOZA 136.378
Lapetra Salvo, Antonio Mod. 101 oa/93
Corona Aragón, 16. 50009-ZARAGOZA 77.572
Lara Cebrián, Miguel Angel Mod. 101 oa/93
Alc.Gómez Laguna. 30. 50009-ZARAGOZA

M.C.D. 2022
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Ped^v r ’ US María Lucinio Mod.100 oa/93

Ló d c z  6 50009-ZARAGOZA
S Fnn n ad°r Mod-100 oa/93
S Francisco Borja, 7, 50009-ZARAGOZA

CdsMod. 100 oa/93 Lds.Aragón, 7, 50009-ZARAGOZA
¿i^^~AO^,00M,93 

t a r a g o z a  Mo d l 0° 08/92
3$. ^««-ZARAGOZA01 03,93

Femaído C ^a,aÁ?Car Mod. 100 oa/93
T 11CO’66’50009-ZARAGOZA 

CentoR^ Mod. 101 oa/93
Uriel Goir u nCa- 50009-ZARAGOZA

Sís S— — 

Lastanosa 23 5’001 n 7a d  Mod. 101 oa/93Arias And’r7^0°l0"ZARAGOZA

Santander 29 sm^Za p Mod. 131 11/95Arroyo Gám ? ' ZARAGOZA

Navarra, 6 5% 1 n 7a p^ Mod. 101 oa/93
Ayuda r i , , I0'z a Ra g o z a
Uncela 4? 5'00 mí a  píl Mod-190 °a/93
Bailo Diez ^,1 Í^RAGOZA
S»ng=„ts. is Mod, 101 oa/93
®=rS=»Saldaila,Féli, ZA

43.755

45.276

121.151

37.378

81.297

16.396

25.352

18.687

23.148

27.407

40.194

44.049

41.453

22.153

12.191

21.722

25.781

93.821

49.000

22.551

12.711

47.724

82.771

63.774

28.429

28.429

108.631

ttp¡e^s'L500,0-ZARAGOZA MOdUXlM'93

Blanca Navarra 19 son.» Mod. 190 oa/93
^'onaNuínóX5^

B°rJa, 50, 50010-ZARAGO7a  M°d  l 31 2t /94
^ow Casas, Georec Sin ZA
'"arteTeodoro, 3 500 n 7a d  Mod.l00oa/92
uS RiPa-Santiago
^nivérsitas, 46, 5(M) 1 n 7 a  n . Mod.390 oa/93
•^^asceno Vi - WI(,-ZARAGOZA

MOd101 03,93

ÍE"t¿^RAGOZA M°d 101 01,93 

ern’inil|0, 57 50010 Síp S Mod'101 Oa/93
Ovaciones v Tr ZARAG0ZA
Fn.í'^osa. l 5W?KeDnedi;SL Mod.l90oa/93
te"30»"* 00ZA „

aS^a g o z a Mo d J01 01,93 
^«■Teresila, i7 ¿del* Mod.l00oa/93
^■‘'«¡«Ihrdo.l^'y-^AGOZA 3

“"Xu p^Í^^'^a Ra g o^^
MOd190 ",93

Gil At6rczRojas,S^sooiA 7 Mod. 101 oa/93
¿&rJos4MÍ<a RAGOZA

37.703

21.000

640.189

8.486

12.627

Mod. 190 oa/93

a¿4¿5l0"ZARA°ozA Mod 100 01,92

Cb= Se 8' 500|S"ZARAGOZA M°d 190 01,93

30.342

13.425

50.554

152.016
£5^'-"0-ZARAGozAM"dmo"93

21.747

ModJ00oa,93

ur1'1 a ^&^Ra g o z a Mo d '390 01,93 
í11"” Cali^^fARAGOZA M°d 190 M'93
'^alanova p ’ Pah|°RdmÓn-2-500l0.ZARAGOZ^dl^

77.298

43.904

187.722

24.486

Martínez Torres, Félix Mod. 193 oa/93
D.Pedro Luna, 88, 50010-ZARAGOZA

56.370

Mir Oliván, Teresa Mod. 101 oa/93
Santander, 34D, 50010-ZARAGOZA

72.678

Monge Ibáñez, Filomena Mod. 101 oa/93
Gr.Alférez Rojas, 35, 50010-ZARAGOZA

23.737

Monteiro Da Silva, José Francis Mod. 13111/94
Navarra, 63, 50010-ZARAGOZA

6.102

Montes Aguilera, José Mod. 101 oa/93
Mompeón Motos Antonio, 6, 50010-ZARAGOZA

33.301

Moltilva Ilarri, José Luis Mod. 101 oa/93
Eslava Hilarión, 25, 50010-ZARAGOZA

24.392

Palacián Díaz, Pedro Mod. 101 oa/93
Roger Flor, 23, 50010-ZARAGOZA

33.657

Pastor Zapatero, M. Carmen Mod. 101 oa/92
Arias, 34, 50010-ZARAGOZA

32.557

Pérez Rodríguez, Octavio Mod. 101 oa/93
Torres S.Lamberto, 2, 50010-ZARAGOZA

37.121

Pía Mitjans, Eduardo Mod. 101 oa/93
Parque Roma Bl-E, 2,50010-ZARAGOZA

65.755

Quero Lorente, Fabiana Mod. 101 oa/93
Sta.Rita Casia, 3, 50010-ZARAGOZA

19.196

Rodríguez Buendía, Ana María Mod. 101 oa/93
Luis Buñuel, 1,50010-ZARAGOZA

156.510

Rodríguez Galán, José Carlos Mod. 100 oa/92
Martínez Eloy, 9, 50010-ZARAGOZA

31.117

Rubio Calleja, M. Pilar Mod. 131 2t/93
Rivera Julián, 14, 50010-ZARAGOZA

22.481

Sáez Rico, Narciso Mod. 100 oa/93
Ms.Andrés Vicente, 28, 50010-ZARAGOZA

40.725

Salas Iñigo, Juan Mod. 101 oa/93 68.961
Parque Roma Bl-D, 3, 50010-ZARAGOZA
Silva Moreno, Isabel Sara Mod. 131 2t/94 8.136
Cp.Pina, 43, 50010-ZARAGOZA
Simón Pelegrín, Miguel Angel Mod. 100 oa/92
Jordana Jorge, 2, 50010-ZARAGOZA

33.712

Solsona González, Pilar Mod. 101 oa/93
Parque Roma Bl-F, 5, 50010-ZARAGOZA

87.697

Subirón Lacambra, José Luis Mod. 101 oa/93
Santander, 2,50010-ZARAGOZA

2.243.759

Villalba Muñoz, Juan José Mod. 101 oa/93
Salanova Ramón, 10, 50010-ZARAGOZA

13.169

Yebes Antón, Santos Mod. 101 oa/93
Navarra, 1,50010-ZARAGOZA

30.682

Cartonajes Recacha, SL Mod. 190 oa/93
Logroño Km. 6, 50011-ZARAGOZA

112.871

Delgado Guillorme, José Ignacio Mod. 101 oa/93
Peñetas Mi ral bueno, 40, 50011-ZARAGOZA

402.774

Galobardes Camprodón, M. Rosa Mod. 100 oa/92
Torre Barajas Venta Olivar, 199, 50011-ZARAGOZA

81.304

García Ferrada, Ramón Ignacio Mod.390 oa/93 30.399
Huesa Común, 2, Oliver, 50011-ZARAGOZA
González Ruiz, José Luis Mod. 131 2t/94 6.335
Espronceda José, 19, Oliver, 50011-ZARAGOZA
Lapetra Gimeno, Luis Mod. 100 oa/93 50.534
Aeropuerto Miralbueno Km., 3, 50011-ZARAGOZA
Lluch Costa, Ana María Mod. 100 oa/93 41.247
Torres S.Lamberto, 16A, 50011-ZARAGOZA
Molina Rejón, Manuel Mod. 101 oa/93
Torres S.Lamberto, 13, 50011-ZARAGOZA

46.440

Molinés Martínez, Antonia Mod. 101 oa/93
Huesa Común, 22, Oliver, 50011-ZARAGOZA

22.686

Pamies Juez, Eduardo Mod.100 oa/93
Torres S.Lamberto, 32, 50011-ZARAGOZA

240.782

Reformas Navea Marco SC Mod.300 4t/94
Mq. S. Felices, 7, Oliver, 50011-ZARAGOZA

80.729

Revilla Laiglesia, Fernando Ezequ Mod. 100 oa/92
Calderón Barca, 7, Oliver, 50011-ZARAGOZA

47.408

Sáenz García, Miguel Angel Mod. 100 oa/93
Torre Barajas Venta Olivar, 27, 50011-ZARAGOZA

112.532

Esteban Sánchez, Eduardo Mod. 101 oa/93
Amanecer, 40, Valdefierro, 500I2-ZARAGOZA

19.481

Guillamón Hurtado, José Mod. 190 oa/93 18.236
Saturno, 35, Valdefierro, 50012-ZARAGOZA
Gullón Cañedo, Esther Mod. 100 oa/93 45.526
Valdefierro, 37, 50012-ZARAGOZA
Herrando Casas, Miguel Angel Mod. 100 oa/93
Sagitario, 10, Valdefierro, 50012-ZARAGOZA

61.272

Laborda Oliver, Sergio Daniel Mod. 100 oa/92
Rosales, s/n, Casablanca, 50012-ZARAGOZA

63.793

Millán Ros, Francisco Mod. 100 oa/92
Piscis, 36. Valdefierro, 50012-ZARAGOZA

34.482

M.C.D. 2022
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Mongayus, SL Mod.l90oa/93 246.286
Dalia, 7, Valdefierro, 50012-ZARAGOZA
Palacios Sereno, Gregorio Antonio Mod. 131 2t/94 17.772
Madrid, 40, 50012-ZARAGOZA
Pardina Miranda, Clemente Mod. 100 oa/93 161.387
Rubén Darío, I, 50012-ZARAGOZA-
Raventós Irigoyen, Oriol Mod. 100 oa/93 9.566
Reyes Aragón, 18, 50012-ZARAGOZA
Talleres Villar, SA Tavisa Mod. 190 oa/93 1.763.877
Ibérica, 149. 50012-ZARAGOZA
Vidal Tapizados. SL Mod. 110 2t/94 9.953 
Dalia. 7, Valdefierro. 50012-ZARAGOZA
Vidal Tapizados, SL Mod.190 oa/93 157.095 
Dalia, 7, Valdefierro, 50012-ZARAGOZA
Vidal Tapizados, SL Mod. 110 2t/94 112.350
Dalia, 7, Valdefierro, 50012-ZARAGOZA
Arriela Santin, Rafael Mod. 101 oa/93 20.083
Dr.Galán Bergua, 15, 50017-ZARAGOZA
Campillo García, Eva María Mod. 131 2t/94 13.333
Dr.Galán Bergua, 11,50017-ZARAGOZA
Campillo Liarte, José Mod. 131 2t/94 9.772
Dr.Galán Bergua, 11,50017-ZARAGOZA
Castillejo Camacho, Arturo Mod.IOOoa/92 21.241
Dr.Galán Bergua, 22, 50017-ZARAGOZA
Cavero Rubio, Julián Mod.l00oa/92 68.534
Covadonga, 23. 50017-ZARAGOZA
Chaverri Gan, Francisco Mod. 100 oa/93 31.311
Cd.Viñaza. 4. 50017-ZARAGOZA
Franco Gaspar, Angel Mod.IOOoa/92 105.606
Berenguer Bardají, 10, 50017-ZARAGOZA
García Seller, Carmen Mod.IOOoa/92 48.711
Ns.Salz, 49. 50017-ZARAGOZA
Grupo Distribuciones Agrarias, SA Mod. 193 oa/93 44.100 
Falla Manuel. 2, 50017-ZARAGOZA
Palos Vernel, Félix Antonio Mod. 100 oa/92 38.592
Celanova. 1.50017-ZARAGOZA
Roagui, SL Mod. 190 oa/93 49.356
Berenguer Bardají, 16, 50017-ZARAGOZA 
Ronfer, SL Mod. 190 oa/93 54.588
Cd.Viñaza, 14, 50017-ZARAGOZA
Sisamón Miramón, Santiago Mod.IOOoa/92 35.254
Gr.Alférez Rojas Fase II. 3 50017-ZARAGOZA

Concepto: Sanciones tributarias.
Camerano Lasheras, M. Jesús Mod. 101 oa/93 5.000
Juan Carlos I, 9, 50009-ZARAGOZA
Carburantes Europa, SA Mod.347 oa/93 I7.O(X)
Logroño Km. 7, 50011-ZARAGOZA
Clavería Narvalaz, Raúl Mod. 101 oa/93 5.(X)0
Peñetas Miralbucno, 3, 50011-ZARAGOZA
Distribuciones Arlesanas M. J Mod.300 3t/94 5.(XX) 
Pelayo Tomás Casab, 7, 50009-ZARAGOZA
Jiménez Hernández, Bautista Mod. 101 oa/93 5.000
Ley va Antonio, OB, Oliver, 50011-ZARAGOZA
Jiménez Hernández, Bautista Mod. 101 oa/92 10.000
Ley va Antonio, OB, Oliver, 5(X) 11-ZARAGOZA 
López Morlote, M. Teresa Mod. 101 oa/93 5.000
Barón Warsage. 6, 500I0-ZARAGOZA
Lostal, Sáez, M. Angeles Mod. 101 oa/93 5.000
Rubén Darío, 15, 50012-ZARAGOZA
Pastelería Berod, SL Mod.300 3t/94 5.000
Mompeón Motos Antonio, 4 Bj. 50010-ZARAGOZA
Pozas, Santiago, José Ignacio Mod. 100 oa/89 10.000 
Aeropuerto Km. M. N, 5, 50011-ZARAGOZA 
Pozas, Santiago, José Ignacio Mod. 100 oa/90 10.000 
Aeropuerto Km. M. N. 5, 50011-ZARAGOZA
Tamparillas González, Manuel Mod. 101 oa/93 5.000 
Biarritz, 13, 5(X) 17-ZARAGOZA 
Tarragona Playa, SA Req.lnt 41/94 25.000
TG.Gutiérrez Mellado, 9, 50009-ZARAGOZA
Zarazaga Herrero. Delfín Mod.IOOoa/92 25.000
Univérsitas, 19, 50009-ZARAGOZA

Concepto: Recargos sobre autoliquidaciones.
Hang Oscar Roberto Mod.300 4t/94 11.250
Aeropuerto Km. 2, 50011-ZARAGOZA 
Rebarbados y Fundición, SL Mod. 110 21/95 10.390
Dalia. 19, Valdefierro, 5OOI2-ZARAGOZA

Concepto: Trámite de audiencia. Propuesta liquidación provisional.
Pérez Casas, Adoración Prop.Liq.IRPF/l994
Ribera Jalón, 4, 50009-ZARAGOZA
Peña San Matín, M. Concepción Prop.Liq.IRPF/1994
Monterde Ricardo, I, 50010-ZARAGOZA

Mingorance Jiménez, Manuel Prop.Liq.IRPF/1994
Fernando Católico, 63, 50006-ZARAGOZA
Lázaro Lázaro, Marcial Prop.Liq.IRPF/1994
Alc.Gómez Laguna, 50009-ZARAGOZA 
Iglesias González, Francisco Prop.Liq.IRPF/1994
Madrid, 169. 50010-ZARAGOZA
Gracia Mañas, Juan Manuel Prop.Liq.IRPF/1994
D.Pedro Luna, 95, 50010-ZARAGOZA
Gonzalo García. M. Pilar Prop.Liq.IRPF/1994
Nobleza Baturra, 15, 50014-ZARAGOZA
González Sansegundo, Miguel Angel Prop.Liq.IRPF/1994
S Francisco Borja, 9, 50009-ZARAGOZA 
Fraile Gómez. M. Paz Prop.Liq.IRPF/1994
Ns.Salz, 47, 5(X) 17-ZARAGOZA
Cortes Lasheras, María Rosario Prop.Liq.IRPF/1994
Lamadrid Teodora, I, Oliver, 50011-ZARAGOZA
Colell Farre, Francisco Prop.Liq.IRPF/1994
Fernando Católico, 26, 50009-ZARAGOZA
Chaves Gómez, Alfredo Prop.Liq.IRPF/1994
Lastanosa, 23, 50010-ZARAGOZA
Calvo Sonsona, Manuel Prop.Liq.IRPF/1994
Dq.Villahermosa, 6, 50010-ZARAGOZA
Baigorri Remiro, M. Pilar Prop.Liq.IRPF/1994
Delicias, 76, 50010-ZARAGOZA

Concepto: Liquidaciones provisionales.
Arjandas Narain Liq.Provisional IRPF/93
Navarra. 2, 50010-ZARAGOZA _
Budria Rubio. José Carlos Liq.Provisional 1RPF/9-
Crd.Xavierre, 10, Oliver, 5001 l-ZARAGOZA 
Alonso Fleta. Lorenzo Liq.Provisional IRPF/9-
Cds.Aragón, 3, 50009-ZARAGOZA (
Díaz González, Antonio Liq.Provisional IRPF/9-
Navarra, 119, 50010-ZARAGOZA 
Gracia Soria, Joaquín Liq.Provisional IRPF/9-
Pr.Leyva Antonio, 80, Oliver, 5001 l-ZARAGOZA 
Morales Millán, Luis Liq.Provisional IRPF/9-
Progreso Español Oliv., 25, 5001 l-ZARAGOZA 
Oto Abadía, Antonio Liq.Provisional IRPF/9.
Juan Carlos I, 23, 50009-ZARAGOZA 
Racl Pavón, Antonio Liq.Provisional IRPF/93
Italia, 1,50010-ZAR AGOZA 
Rodríguez Ferreira, Vicente Liq.Provisional IRPF/9'
Madrid, 315. 5(X) 12-ZARAGOZA

Concepto: Acuerdo devolución.
Aguilera López, Manuel Acu.Devol.lRPF/1994
Uncela, 99, 50010-ZARAGOZA 
Alba Abril, Paula Acu.Devol.iRPF/l99
Cd.Sobradiel, 10. Oliver, 5001 l-ZARAGOZA . 
Arias Díaz, Antonio Acu.Devol.IRPF/l99
Madrid, 222, 5(X)10-ZARAGOZA 
Berlanga Quintero, Olegario Acu.Dcvol.IRPF/199
Batalla Clavijo, 14, 50010-ZARAGOZA 
Berges Espes, Francisco Javier Acu.Devol.IRPF/199
RogerFlor, 19. 5(X) 17-ZARAGOZA 
Calleja Gonzalvo, Juan Luis Acu.Devol.IRPF/l9
Alcalá Selva. 2, 5(X)10-ZARAGOZA
Calvo Latorre, Fernando Acu.Devol.lRPF/l9
Ram Domingo, 47,50017-ZARAGOZA
Campaña Navarro, Arturo Acu.Devol.lRPF/19
Terminillo, 69, 50017-ZARAGOZA
Cano Consuegra, José Luis
Navarra, 183, 50010-ZARAGOZA
Carcas Blasco, Lorenzo Miguel
Sta.Orosia, 15, 5(X)10-ZARAGOZA
Domingo Leal, Antonio
Cetina. 2, Oliver. 5001 l-ZARAGOZA
Domínguez Rodríguez, Teófilo 
Esc.Palao, 9. 50017-ZARAGOZA
Espino Rosado, Vicente
Miralbucno, 7, 5001 l-ZARAGOZA
Esteban García, Francisco 
Hispanidad, 108, 5(X) 17-ZARAGOZA
Fernández Sierra, Luis Miguel

Acu. Devol. IR PF/1994

Acu.Devol.lRPF/1994

Acu. Devol. IR PF/1

Acu.Devol.IRPF/1994

Acu.Devol.lRPF/1994

Acu. De vol. 1RPF/1994

Acu.Dcvol.lRPF/l994

Dr.Galán Bergua, 9, 5(XX)9-ZARAGOZA .
Foronda Casaus, Manuel Acu.Devol.IRPl /1
Rosas. 2, Casablanca, 5(XX)9-ZARAGOZA

.Devol.lRPF/1994García Lorentc, Luis Carlos Acu
Serrano Sanz, 9, 5(XX)9-ZAR AGOZA
Gayan Amador. Miguel Angel Acu. Devol. IR PF/ * 9 94

S.Antonio Abad, 20, 50010-ZARAGOZA
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Acu.Devol.lRPF/l994

Acu.Devol.IRPF/1994

Acu.Devol.IRPF/1994 
l-ZARAGOZA

Acu.Dcvol.IRPF/1994

Acu.Devol.IRPF/1994

Pedio H Pi r GabrÍel Acu.Devol.IRPF/1994
Pedro II El Católico, 31,50010-ZARAGOZA
Pr Uvv. Tí3’ Acu.Devol.IRPF/1994 
c»n y ” An oni0' Oliver, 5001 l-ZARAGOZA
Vertir loan^CZ, Acu.Devol.IRPF/1994
r. ’ Ohver’ 5(X)| l-ZARAGOZA
Pr Uw Í ?n ,Za ,JO? An l o n io  Acu.Devol.IRPF/1994
Hernia 3’ °llVer' 5001 ^ZARAGOZA

Madrid, 22^SOOmÍARAGOZA Acu Devo1 IRPF/I994

Ms Andrés Acu.Devol.IRPF/1994Ibáñei P? a  n,e* 21 500I7-ZARAGOZA 
^T7r,|'^l7^RAG0ÍAU^ 

ti ^.ZARAGOZA^^™™™1”4 

J^fi^ZARAGO^  ̂

«. i-ZARAGOZA A“D'™I'RWI«

^Í â g o z a

PalomTrM0’ 500l7‘ZARAGOZA 
Esc PnL M"C,án-Javier
Pascual Qniñ ‘ 50017’ZARAGOZA
Madrid 249 J°Sé Anlonio 
peiróA¿t’500J0-ZARAGOZA
borresS.Lambe^l1^. i Acu.Devol.IRPF/1994
Perch(n Giorla M a  ' 00 I ZARAGOZA
Santander, 36 'snn,nn|Acu.Devol.IRPF/1994
Querol Alcalá. j - ZARAGOZA
IOrresSLamberto IA snot. Acu.Dcvol.IRPF/l994 
ti forano a ? í )l '-ZARAGOZA
Gds Aragón, 8, SO^*?Acu.Devol.IRPF/l994 
tiyHernanz T RAGOZA
Udn 11 Aragón, 7 5 X)ÜQ 7. D Acu.Devol.IRPF/1994 
^nchez Corriendo ZARAGOZA

•arritz, l3,500l7’zAD^“el Acu.Devol.IRPF/1994 
Sánchez Ortiz Sah ARAGo z A
anzIbúñezJ¿|¡án _ Acu.Dcvol.IRPF/l994

Vid-il m '0 Ab a d-^’s o o Ío  7a p Acu.Devol.IRPF/l994
n MonliHa. JesüVp 'ZARAG0ZA

' 0,1X0 Aragón, 17 Acu.Devol.IRPF/1994
O-ZAR AGOZA

Aou.Dcvol.IRPF/1994

Acu.Devol.IRPF/l994

Acu.Devol.IRPF/1994

Acu.Dcvol.IRPF/1994

Acu.Devol.IRPF/1994

Acu.Devol.IRPF/1994

panjosé Palacios i, x x C°nceP,0: Recursos, 
ti Flor Íq cn0^ María ,
Mrcz Miranda' m°I7"ZARa g 0ZA

P'ata. 3 sife1 An801 ,
Mrez Miranda m  2'ZARAG0Za  
MaRrPlala'3 Sofc'An8el I
c^^nin^M^002*
. as Arag6n ia én" Garmen i
ti,tiARAG0ZA, 

Ati"^RAG0ZA '

^F^*,7'z a r a g o z a '

n8a. l'500io.ZARAGOZANOtlfÍCaCÍÓn Alla 'AE

Notificación.Rec. IAE

Notificación.Rec. IAE

Notificación.Rec. IAE

Notificación Acu. IRPF

Notificación Acu. IVA

Notificación Acu.SANClON

Sergio Martin S Civil Notificación Rec. IAE
Sangenís, 5. 50010-ZARAGOZA
Mir Barberán, M. Jesús Requerimiento Doc. IRPF
Univérsitas. 42, 50017-ZARAGOZA
Sanz Moya, Alfonso Requerimiento Doc. IAE
Obispo Paterno. 4. 5001 l-ZARAGOZA

El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están a disposi
ción de los interesados en esta Administración de la AEAT de Delicias.

Publicado este anuncio en el BOP. se consideran notificadas las deudas tri
butarias resultantes de las liquidaciones practicadas por la Administración, que 
deberán pagarse mediante el ingreso de abonaré, en metálico o con talón con
formado a favor de Caja Postal en la Caja de esta Administración, o en cual
quier entidad bancaria en los plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días I y 15 del mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Contra los acuerdos de liquidación de sanción, recargo sobre autoliquida- 
ciones, de liquidaciones provisionales, de acuerdo de devolución y de resolu
ción de recursos, se podrá interponer recurso de reposición ante la Administra
ción de la AEAT de Delicias en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón en el mismo plazo, 
sin que puedan ser simultaneados ambos recursos, o únicamente este último en 
el caso de que la resolución lo sea de recurso de reposición.

Ante la notificación de trámite de audiencia, propuesta de liquidación pro
visional y apertura de expediente sancionador los sujetos pasivos pueden for
mular por escrito ante esta Oficina las alegaciones que estimen pertinentes en 
un plazo de quince días, a contar del mismo modo. Transcurrido este plazo y 
una vez valoradas las alegaciones formuladas y los documentos aportados, se 
les notificará, en su caso, la liquidación provisional y acuerdo que proceda.

Los requerimientos de documentación son indispensables para dictar reso
lución y se realizan en procedimientos iniciados a solicitud del interesado, por 
lo que paralizados aquéllos por causa imputable a éste, se advierte que, trans
curridos tres meses, se producirá la caducidad de los mismos con archivo de las 
actuaciones, notificándoselo al interesado.

Zaragoza a 23 de febrero de 1996. —La administradora de la AEAT, Julia 
Martínez Rico.

Núm. 12.288

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación de las reso
luciones y actos a los interesados que se relacionan, no se ha podido practicar, 
por lo que la notificación de los mismos se hace mediante el presente anuncio.

Número de expediente: 69/95.
Recurso de reposición contra Chelsea 1994, S.L.
NIF: B-50.583.814.
Ultimo domicilio: Berenguer de Bardají, 51.
Fecha de resolución: 22 de noviembre de 1995.
Sentido del acuerdo: Desestimar.
El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están a disposi

ción de los interesados en esta Administración de la AEAT de Delicias.
Contra este acuerdo podrá interponerse dentro del plazo de quince días 

hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de notificación, reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón, según lo establecido en el Real Decreto 1.999 de 1981, de 20 de 
agosto (BOE de 9 de septiembre).

Zaragoza a 27 de febrero de 1996. —La administradora de la AEAT. Julia 
Martínez Rico.

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES"

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 11.952
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta Unidad de 

Recaudación por débitos a la Hacienda Pública contra Juan Carlos Cuenca Flo
res, DNI 25.449.400, con fecha 11 de diciembre de 1995 se dictó providencia 
de embargo del bien del deudor, y se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo de bienes inmuebles. — Transcurrido el plazo de 
ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre (BOE de 3 de 
enero de 1991), sin que se hayan satisfecho los créditos que se detallan más 
adelante, notificados de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo, en cum
plimiento de la providencia dictada, por la que se ordena el embargo del bien 
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, más el 
recargo de apremio, intereses y costas del procedimiento, se declara embarga
do el siguiente inmueble:

Urbana. — Piso sito en calle Vcnecia, número 44, de Zaragoza, de 60 
metros cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad número I de Zarago
za al tomo 4.256, folio 71, finca número 7.771.
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Débitos:
Concepto: Sanción de tráfico.
Período: Año 1995.
Importe principal y 20% de apremio: 90.000 pesetas.
Costas y gastos: 20.000 pesetas.
Derechos del deudor sobre el inmueble embargado: Propietario.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad a favor del Estado español.
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 124 del Regla

mento General de Recaudación, se efectúa notificación a las personas relacio
nadas más adelante, procediéndose a expedir, según previene el artículo 125 de 
dicho texto legal, el mandamiento de embargo al señor registrador de la Pro
piedad. Se notificará esta diligencia a cuantas personas no consten en la 
siguiente relación y deban ser notificadas según los datos del Registro.»

Relación de personas a las que se expide notificación: Juan Carlos Cuenca 
Flores, DNI, 25.449.400, y su esposa, María Carmen Lapeña Pérez, DNI 
25.451.279.

Asimismo se le requiere para que en el plazo de ocho días presente los títu
los de propiedad de los bienes embargados bajo apercibimiento de que de no 
presentarlos se suplirán a su costa por certificación de lo que conste en el 
Registro sobre inscripción dominical.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante este Servicio de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en igual plazo, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguien
te al del recibo de la notificación. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación de 
intereses de demora sobre el principal de dicha deuda y por el tiempo transcu
rrido desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario 
hasta la fecha de su ingreso.

Zaragoza, 27 de febrero de 1996. — El jefe de la Unidad, Jesús Alberto 
Ortega Monge.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 11.955
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta Unidad de 

Recaudación por débitos a la Hacienda Pública contra Laura Ruiz Giménez, 
DNI 17.174.712, con fecha 21 de agosto de 1995 se dictó providencia de 
embargo del bien del deudor, y se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo de bienes inmuebles. — Transcurrido el plazo de 
ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre (BOE de 3 de 
enero de 1991), sin que se hayan satisfecho los créditos que se detallan más 
adelante, notificados de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo, en cum
plimiento de la providencia dictada, por la que se ordena el embargo del bien 
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, más el 
recargo de apremio, intereses y costas del procedimiento, se declara embarga
do el siguiente inmueble:

Finca. — 3,11%, que corresponde al puesto número 8 del mercadillo en 
calle San Eugenio, 35, de esta ciudad, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Zaragoza al tomo 3.681, folio 51, finca número 15.477.

Débitos:
Concepto: Renta de las personas físicas.
Período: Año 1992.
Importe principal y 20% de apremio: 568.006 pesetas.
Costas y gastos: 50.000 pesetas. , ,
Derechos de la deudora sobre el inmueble embargado: Una mitad propieta

ria y usufructuaria de la otra mitad.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad a favor del Estado español.
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 124 del Regla

mento General de Recaudación, se efectúa notificación a las personas relacio
nadas más adelante, procediéndose a expedir, según previene el artículo 125 de 
dicho texto legal, el mandamiento de embargo al señor registrador de la Pro
piedad. Se notificará esta diligencia a cuantas personas no consten en la 
siguiente relación y deban ser notificadas según los datos del Registro.»

Relación de personas a las que se expide notificación: Laura Ruiz Giménez, 
DNI, 17.174.712; Miguel Angel Tobed Ruiz, DNI 29.093.625; Adolfo Tobed 
Ruiz, DNI 25.465.291, y Javier Tobed Ruiz.

Asimismo se le requiere para que en el plazo de ocho días presente los títu
los de propiedad de los bienes embargados bajo apercibimiento de que de no 
presentarlos se suplirán a su costa por certificación de lo que conste en el 
Registro sobre inscripción dominical.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante este Servicio de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en igual plazo, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguien
te al del recibo de la notificación. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a la can 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya or‘^c^n je 
procedimiento), la Administración girará la correspondiente liqw iranscU. 
intereses de demora sobre el principal de dicha deuda y por el tiemp0 afj0 
rrido desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período v 
hasta la fecha de su ingreso. , , a  iberio

Zaragoza, 27 de febrero de 1996. — El jefe de la Unidad, Jes
Ortega Monge.

Núm. I2-245

Habiendo resultado imposible practicar la notificación a los contr^se les 
más adelante relacionados, cuyo último domicilio radicó en esta capí 
requiere por el presente edicto para la presentación de la declaración (6al 
anual del impuesto sobre el valor añadido (modelo 390) correspon 

ejercicio 1994. ridosaPar'
A tal efecto se les concede el plazo de quince días naturales, con 

tir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOP.

Relación que se cita
Contribuyente, NIF/DN1, domicilio conocido y requerimiento 

Talleres Diesel, S.A. A-5O.OO5.883. Miguel Servel, 216. 400| 33f 
Confecciones Yosana, S.A. A-50.082.221. Nuestra Señora de a

4OOI338-I. nni 139-1 •
Rapeti, S.A. A-50.113.935. Avenida de Tenor Fleta, 116. 4001^ 
Gaybasa, S.L. B-50.131.390. Francisco Pradilla, 13. 4001340-1 - 
Ruisol Aragón, S.A.L. A-50.179.381. Orense, 50. 4001341-1- 
Hijos de Pedro Alonso, S.L. B-50.013.770. Paseo de Cuéllar, 7^' j 
Paracuellos Martín, S.L. B-50.103.282. Doctor Ibáñez, 12. 4001- 
Revicar, S.L. B-50.147.610. Camino Cabaldós, 25. 4001347-1 • 
Tecnagrar, S.L. B-50.304.179. Monasterio de Samos, 11. 40() l - edo,|4 
Aragonesa del Taxi, Cop. Ltda. F-50.107.788. Francisco de Que 

4OOI35I-Í. .
Lacón, S.C. G-50.217.942. Avenida de América, 83. 40°l354'¿; । 
Díaz Ara, Raquel. 17.000.595. Doctor Aznar Molina. । ■ 4001(ai 22. 
Lafuente Marzo, Manuel. 17.087.169. Avenida de Tenor 

4OOI373-I. ziOO^77'1! 
Dobato Miguel, José María. 17.103.049. Tomás Higuera, *-9- zs, 2-' 
Herrero Alcalde, Marceliano. 17.123.546. Fray Julián 

4001381-1. ,nnl386-l- < 
Rodrigo Tena, José Luis. 17.136.562. Gascón y Marín. 3. 4 ncas, 
Blasco Buonamisis, Manuel. 17.141.260. Mártires de 1 

4001388-1. 4OOI.390" 
García Díaz, María Teresa. 17.144.337. Doctor Aznar Mohna. *¿() j 39I'11. 
Pitarch Pueyo, Jaime. 17.145.599. Monasterio de Alahón, 8. ,.0|jná. 
Moneada Iribarren, Enrique. 17.158.862. Doctor Aznar 

4001396-1. „ 4OOI397;1' 
Gracia Brualla, Modesto. 17.161.081. Marqués de Ahumada, 2^. ^ 
Estella Callejero, Francisca. 17.177.760. Monasterio de 

4001402-1. , 
Golet Gil, Eduardo. 17.190.187. María Moliner. 18. 400140»-i। 
Lecina Lecina, Javier. 17.190.591. Cardenal Cisneros, 1-4 
Cabeza Benedí, José Luis. 17.199.780. Emilio Castelar, 56. .q ()|413' 
Iglesias Berdejo, Julio Javier. 17.212.588. Gascón y 
Vidorreta Dieste, José Antonio. 17.221.412. Belchite, 22. ..142o-1- 
Burillo Muñío, Antonio. 17.228.954. Manuela Sancho. 27. 
Ñuño Cólera, Salvador. 17.412.830. Eras, 3. 4001426-1. ...427-1- 
Pérez Pérez, Jaime. 17.430.607. Avenida de las Torres, 3. 4 W f|6i • 
Martínez Bernal, Antonio Ignacio. 17.678.901. Avenida e 

número 108.4001434-1. _ 4OOI44'' 
Rodrigo Suárez-Llanos, María José. 17.696.887. Coruña, .,),)|442-1 
Martínez Reina, Juan Bautista. 17.698.074. Florián Rey. 4^ ^7,1. 
Flores González, Gregorio. 17.710.739. Vía Pignatelli. 7. 4W 400|487') 
García Méndez, Juan José. 73.062.949. Cabezo Buenavista. h 4()0|50l , 
JimenoFontana, José Ramón. 29.085.165. Doctor Palomar. p|6ia, 
Belsué Bilbao, Manuela. 15.568.470. Avenida de Teño 

4001504-1. ,n0 . 
Hernández Gómez, José. 18.413.979. Génova, 17. 4001- ’ J,■neUijó|l, ’ 
González Adán, Antonio Carlos. 17.726.941. Salvador 

4001509-1. Torres-1 
Dávila Zapata, Rómulo Eduardo. 25.172.511. Avenid»! de ■ 

400151 l-l. nj. 
Bello Alvarez, Francisco Javier. 29.101.540. Sol. 5. 4001- - ^gOl^ 
Berges Marañón, Nieves. 17.205.135. Batalla de Lcpanto. - • 
El Revenque, S.C. G-50.401.157. Viejos, 6. 4001525-1- 4oOl52 |5. 
San Emeterio Sierra, Francisca. 13.608.842. María Moliner. ^,aSl¡||a' 
Alcalá Los Santos, Virgilio. 25.167.646. Comuneros e 

4001532-1. 4OOl533'nd¿ 
Quintero Casamayor, Alberto. 17.217.063. Pedro Cubero, • jva 
Pinturas en General Manago, S.L. B-50.441.286. Monaster

las Abadesas, 15. 4001534-1. wnS38-l- 
Ibercolor, S.C. G-50.451.855. Fray Luis Urbano, 65. 4001?-
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C>*y. S.C. G-50.473.875. Miguel Servet, 84. 4001543-1.
4001546^IOS 6 lnStalaciones Aragoneses, S.L. B-50.481.118. Jorge Cocci, 3.

S L" B-50-486.380. Sainz de Varanda, 8. 4001548-1. 
Pub Charol, S.C. G-50.492.487. Lausana, 2. 4001549-1. 
Rucies Pardo, S.L. B-50.500.487. Miguel Servet, 220. 4001551-1. 

4001553*7ienl°S InSOter' b ’50-506.I46. Monasterio de Santa Clara, 6.

núme°ro 23*C¿<¡555y|TranSPOrtCS AragÓn’S L B"50-508-548- María Moliner- 

ExbDodRpfN°ja’ f Lu B-50-515 "8- S- Luis Gonzaga, 7. 4001556-1. 
Coordi °rmaL°heri S C- 0-50.516.111. Coruña, 58. 4001558-1. 

4001559-1 d°ra 8386 dC Servicios- S L- B-5O.515.816. Miguel Servet, 1.

4001560- ^rant*c ^alra' S.L. B-50.528.140. Avenida de San José, 71.

Río D^'" SL- B'50-531060- María Moliner, 71.4001561-1. 
Pono St J'^Oí CDr^en deL 17-204-367- M'guel Servet, 41.4001562-1. 

Apegar S L B 50 de CabañaS’ *' 4001563-1' 
AMCa  a L‘ B"50-534-734- Agustín Jericó, 3. 4001566-1.

Avenida,40 400L569-Maleriales Auxiliares, S.L. B-50.550.532. Cuarta 

Bart^conrM S L B"50 552-14°- Camino Filias, 18.4001570-1. 

Cenfei-G bin Ue’ ana' 19 "7-376-Coso, 166.4001571-1. 
4001573-1 é Cn ‘C°' S L b "50-558.592. Avenida de Tenor Fleta, 34. 

Man^R-unt D',nlm80'.17181 ■722. Santa Cruz de Tenerife, 5.4001574-1. 
4001578-1. ’ Franc|sco Javier. 7.877.006. S. Luis de Francia, 15. 

PublSar^Edi?^1’ S ^f"50'575-505- Salvador Minguijón, 66. 4001579-1. 
4001581-1. 'dlClones Técnicas, S.L. B-50.578.236. Nicanor Villa. 9. 

400?5?2PlSmane MOren0’ Piedad‘ 25.461.170, San Antonio de Padua, 20.

número 13.400l583-‘|IS ^Crmanos’ 8,L- B-50.589.225. Florentino Ballesteros,

Echaur¡ Arami M -? 060: Pedr° AñÓn’ 161 4001585-l. 
Asimismo, se] h SUnCI°n" 29151047- Miguel Servet, 62. 4001586-1. 

po y firma se conXpdCL Tbc' 9UC el no alender esle requerimiento en tiem- 
78. cn tributaria simple, de conformidad con el 

lana' «nciohaMe ' ; ,loa art,cul” 35 2 y 104, de la Ley General Tribu- 
ar,,=ul0 83 del mismo ttMo h 1 “ l50'00° pw”' SC8Ún dispone cl 

’ e e rero de 1996. — El administrador, Jesús Loscos Loscos.

de teÓn Especial 
de Adm8e"C,a Estatel 
de NavarratraCÍÓn Tributaria

Se hac^ab^qu^^^ REGIONAL Núm. 12.244 

""'ilicación de estaÍeDeíd reh.USado la Persona ^ue más adelante se dirá 
8klmcnt° General de Ree m^A3’ conforme dispone el artículo 103.6 del 

9 ’ l.rauscurridos ocho dí te'Se p.ubl,ca esle cdicl° y se le hace saber 
sueec ° P°r mcdio de rcpreseni C a pub*icación sin personarse el interesado, 
PeriuiVaS dili8encias hasta oue n" í’.^ C lCndrá por notificado de todas las 
inten Cl° del derecho que |e as1 T *CC 3 sustanc'ac*ón dcl procedimiento, sin 

co"form= i d7parecer y dEr““rs“ I"6 
genci P CSa de CP16 se le ha em 7|dC mismo Reglamento, haciendo men- 
ral Ch^T'6 Pretendía notmcTS C?PÍa íntegra del ,exl° dcl act0 ° diH- 
81 •Chilla, 6, de Pampl n' r (dOm,C,Ho de ,a Dependencia en calle Gene- 

,''l-cursos: De •*
ante erní '611’0 reclamación económi00 díaS’ 3016 C' dc Unidad 
*e al de Unal dc dicha jurisdicddn TadmmiSlratÍVa en el dc días 

' *. 'a nodficación, sin que 2 1 amb°? COntados a partir de' día siguien- 
que se cita’ P n S,multanearse ambos recursos. 

Deudor: Val r

Encentó t Í Pe Se ,a s ' 
Pruvidcnci- ll5O"1Un,caciones.

SECCION QUINTA___________ ___
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 15.683

El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación 
por trámite de urgencia de la realización de los trabajos de impresión de las 
hojas padronales y cuadernos de recorrido del municipio de Zaragoza. Revi
sión padronal a I de mayo de 1996. (Expte. 68.028/96.)

Fianza provisional: 52.000 pesetas.
Fianza definitiva: 104.000 pesetas.
Tipo licitatorio: 2.600.000 pesetas (IVA incluido), correspondiendo 

2.300.000 pesetas a las cantidades definidas en el anejo 4 del pliego de condi
ciones y 300.000 pesetas a los excesos de unidades que pudieran producirse.

Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 
en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Sección de Gestión de Suminis
tros y Servicios), a disposición de los interesados, durante los trece días natu
rales siguientes al de publicación del presente anuncio en el BOP. ,

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar el mismo día de terminación del plazo de 
presentación de ofertas, a las 13.30 horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno el día 15 de marzo de 
1996. o 

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986. de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen
tos. se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo de 
cuatro días, a contar desde la fecha dc publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza a 15 de marzo de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Núm. 12.931

Por la presente se notifica, al darse los supuestos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30 de 1992, dc 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los 
obligados tributarios que se relacionan, que una vez ha entrado en vigor la Ley 
25 de 1995, de 20 de julio, de Modificación Parcial de la Ley General Tributa
ria, se procede a reanudar la tramitación de los expedientes sancionadores sus
pendidos, conforme a la Instrucción de 13 de enero de 1995, por la que se abre 
un período de alegaciones de quince días, contados a partir de la publicación en 
el BOP. durante el cual tienen de manifiesto los expedientes en estas oficinas, 
pudiendo manifestar dentro del citado plazo su conformidad expresa, con la 
sanción resultante según la nueva normativa, que es más beneficiosa, y cuya 
cuantía se indica más adelante. En este caso será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 82.3 de la citada ley. reduciéndose la sanción indicada en un 30%.

Una vez transcurrido cl plazo de alegaciones se dictará por el inspector-jete 
el acto administrativo correspondiente.

Relación que se cita:
Obligado tributario, domicilio, número de acta, 

sanción según Ley 10 de 1985 y sanción según Ley 25 de 1995

Ariza Sanz, María Teresa e hija. Monte Perdido, 4, 2.° H (mitad piso).
369/95.25.441.8.904.

Baquedano Barrado, José Luis. Avenida de Madrid, 249, local. 415/95. 
18.575.6.501.

Bretones Cabeza, José. Iriarte Reinoso, 1,9." centro. 495/95. 5.748. 2.012. 
Cabañas Rurales Familiares, S.A. Coso, 56. 7.°. 255/95. 18.575. 6.501.
Calvo Vitallé, Gemma Amelia. Camino de las Torres. 47, l.° C. 37/95. 

87.937. 30.778.
Carneo Tajada. María Pilar. Escultor Palao, 20, locales ly 3. 327/95. 

59.449. 20.807.
Carneo Tajada, María Pilar. Escultor Palao, 22, locales 3. 4 y 5. 328/95. 

102.356. 35.825.
Carneo Tajada. María Pilar. Escultor Palao. 24, locales 3 y 4. 329/95. 

79.093. 27.683.
Carneo Tajada, María Pilar. Eloy Martínez. 15. local 2. 330/95. 41.459. 

14.511. 
Carneo Tajada. María Pilar. Eloy Martínez, 15, local 2. 331/95. 41.459.

I4-5|L .
Casado García, Francisco Javier. Poeta León Felipe, 25, 7." A. 36/95. 

60.883.21.309. 
Criado Aznar, Angeles. Avenida de América. 46, 2.“ C. 110/95. 6.543. 

2.290. 
Echeverría Arqué, Ana. Fraga. 4. local. 584/95. 18.575. 6.501.
Gállego Martínez, Carmen. Grupo José Antonio Girón (II tase), sin 

número, bloque 2, casa 8, 1.°. 378/95. 1.715. 600.
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García García, Eva Patricia. Avila, 11, local. 96/95. 28.080. 9.828. 
Gimeno Fontana, José Ramón. Pignatelli, 84. 334/95. 18.(X)0. 6.300. 
González Royo, Santiago. Barcelona, 6. 590/95. 9.720. 3.402.
Grisén Promociones Inmobiliarias, S.A. Cruz del Sur, 19, bajo B y tras. 

128/95.6.391.2.237.
Grisén Promociones Inmobiliarias. S.A. Cruz del Sur, 19, L° izquierda, 

apar. 3. 127/95. 10.134. 3.547.
Herraiz Abad. Julio. Santander, 10, 2.° A. 234/95. 7.200. 2.520.
Lahoz Hernández, Amparo Carmen. Nobleza Baturra, 3, 5.° B. 715/95. 

24.362. 8.527.
López Codes, José Antonio. Conde de Aranda, 138, 1.° izquierda. 108/95. 

55.527. 19.434.
Marquino Cambrón, Rafael, y Rakiji Samir. General Sueiro, 46, l.°, 3.*. 

243/95. 14.256. 4.990.
Palacios Aramburu, José. Camino de Juslibol, sin número. 78/95. 147.845. 

51.746.
Ruiz Plaza. Noemi. Camino de las Torres, 3, 6.° H (mitad piso). 367/95. 

1.334. 467.
Sánchez Alonso, María. San Antonio María Claret, 36, 2.° D. 645/95. 

114.339. 40.019.
Sarriá Gabarre, José. Moriones, sin número, 2.° izquierda. 661/95. 47.671. 

16.685.
Sarriá Gabarre, José. Paseo de Teruel, 19. 662/95. 71.100. 24.885.
Serón Dieste, Raquel. Plaza de Serrano Berges, 2, 7.° D, barrio de Santa 

Isabel. 1/95. 39.588. 13.856.
Servitecnic, S.A. Avenida de Cataluña, 187.310/95.44.520. 15.582.
Vicente Sánchez Asensio, S.L. Saturno, 30. 319/95. 9.964. 3.487
Zaragoza, 29 de febrero de 1996. — El inspector jefe, Mariano Aliena 

Izuel.

Núm. 13.376
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi

lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo de lo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
20 de septiembre de 1995, acordó lo siguiente:

Primero. — Desestimar la petición formulada por Rafael Ruz Bueno, a 
efectos de legalizar el acondicionamiento e instalación de local destinado a bar 
sito en calle Juan José Rivas, número 5, habida cuenta los informes desfavora
bles emitidos por la Unidad Técnica de Locales con fecha 16 de noviembre 
de 1994:

«A la vista de la comparecencia realizada por el técnico autor del proyecto 
de legalización con fecha 31 de mayo de 1994 se informa que da cumplimien
to a lo solicitado en el punto segundo de la citación de fecha 29 de abril de 1994 
sobre prevención de incendios. En cuanto al punto primero, no queda justifica
do en la comparecencia lo solicitado por esta Unidad Técnica sobre el cumpli
miento de la superficie mínima en zona de aseos (artículo 5.5.8.2 de la Orde
nanza municipal de edificación de 1968).»

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el expe
diente, a los efectos establecidos en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ha transcurrido con exceso el plazo 
establecido sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbanística, a los efectos de com
probar la ejecución o no de la intervención y, en su caso, incoar el oportuno 
expediente disciplinario.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos, a los efectos del control del alta de suministro de 
agua.

Lo que se comunica a Rafael Ruz Bueno, para su conocimiento y efectos, 
adviniéndole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administra
tiva, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa la notificación 
de dicha interposición al Consejo de Gerencia, todo ello según lo previsto en 
los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, en relación con el artículo 52 de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, sin perjuicio de que pueda utilizar el que considere más conve
niente a su derecho.

Zaragoza, 10 de octubre de 1995. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio, 
Miguel Angel Navarro Trallero.

Núm. 13.377
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi

lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo de lo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 5 de julio de 1995- ac 
dó lo siguiente: I

Primero. — Denegar la solicitud de licencia formulada por Jesús He 
dez Chueca, en representación de Gestetner, S.A., licencia para ejecutar 
de reforma de fachada en local sito en paseo de Teruel, núms. 19-21. ha^ 
cuenta que, según informe de la Unidad Técnica de Locales, para poder c 
plir con las medidas de evacuación a las que se refiere la memoria del pr°y 
to, debe aportar anexo de prevención de incendios. .

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto a ¡P 
cionario en trámite de audiencia previa, según lo dispuesto en el artículo 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad^ 
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, nada 
manifestado al respecto.

Segundo. — Dar traslado a Disciplina Urbanística, a los efectos e 
probar la ejecución o no de la intervención, así como la puesta en fum- 
miento, y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario. ^s- 

Lo que se comunica a Jesús Hernández Chueca, en representación £ 
tetner, S.A., para su conocimiento y efectos, adviniéndole que contra 
sente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 'nlerPoner<.re[ier¡or 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde la recepc -e 
esta notificación, previa la notificación de dicha interposición al (-'on^|LCy 
Gerencia, todo ello según lo previsto en los artículos 57 y siguientes de ^e| 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relaci011 
artículo 52 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y ar neS 
109 y concordantes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra^ 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
pueda utilizar el que considere más conveniente a su derecho. jC¡o,

Zaragoza, 10 de agosto de 1995. — El gerente. P.D.: El jefe del e
P.A., María J. Aguado Orla.

Núm.|313^

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la 
lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al ampar je 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de n0Vie.jrI)¡cnt° 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
Administrativo Común. raniien'

El gerente municipal de Urbanismo, en Comisión Técnica de Aseso 
to de fecha 1 de febrero de 1996, acordó lo siguiente: . nni^

Unico. — Comunicar a Manuel Jiménez Hernández que. de con * pu|]. 
con lo establecido en los artículos 156 del Reglamento de Orgariizaci^|oS 
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, asl enjufí' 
artículos 71 y 91 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Rcgnn^^^o 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adm* .^opif 
Común, se da por concluso y se archiva la petición formulada sol*c|la 20 l*c 
de licencia urbanística otorgada por el Consejo de Gerencia en fec 
julio de 1988, expediente núm. 129.716/87, para acondicionar e '^^usicíl' 
en calle Celanova, núm. 2, destinado a la actividad de bar con ¡|j0 tac*' 
ante la imposibilidad de hacer llegar las notificaciones tanto al donn ^fot- 
litado por el interesado como al acreditado por Estadística Municip •
me a lo establecido en el artículo 31 de la precitada ley. |e ¡nf^'

Al propio tiempo se comunica que el presente acuerdo es ,neram, j con 
mativo y, por tanto, no susceptible de recurso alguno, de conform* 
dispuesto en el artículo 107 y concordantes de la Ley 30 de 19 ■ prf 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
cedimiento Administrativo Común. e| Ange

Zaragoza, 9 de febrero de 1996. — El jefe del Servicio, M'g 
Navarro Trallero. - 13^

Ng«/‘
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo a Felip1 ene* 

y ante la imposibilidad de practicar ésta, se procede a su pub 
BOP, al amparo de lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 pajeas y 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones "u 
Procedimiento Administrativo Común. ,r res0*11

El gerente de Urbanismo, en expediente número 3.003.503/9-. P 
ción de fecha 9 de noviembre de 1995, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que aper|l|f| 
dió para aportar datos y/o documentos a su solicitud de licencia 1 
para la actividad de bar en calle Lasierra Purroy, número 64, se^ne| artíclle 
archivo de su solicitud sin más trámite, de acuerdo con lo previsto o je |a. 
lo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen - W fon111'' 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administran g^gin'6 
artículo 156.2 del Reglamento de Organización, Funcionamienm grdt 
Jurídico de las Corporaciones Locales, y artículo 13. apartado • 
nanza fiscal número 14. .e pjscipin

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección L 
Urbanística a los efectos oportunos. . . a[¡va. P . s

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía admim^r 
interponerse recurso contencioso-administrativo. en el plazo jg jus 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SuPecarse prcvl 
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá común' *
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I m i i' e|St‘i Admintoración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
Admin e. 3 ■Ly 30 116 2^ 116 nov>embre. de Régimen Jurídico de las 
ellndp'^ ^p1011^ públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
la Inri \°n ?rm|dat* con 1° regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
intemn. 'CCI n . onlenci°so-Administrativa, sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.
Navarro8Trallerode n°VÍemlDre de *"5. — El jefe del Servicio, Miguel Angel

Núm. 13.380
lian Berme^ntenl.ad.a la no,ificación del siguiente acuerdo a Guillermo Gua- 
ción en el Rni/'T 3 'mpos,bl|idad de practicar ésta, se procede a su publica- 
1992 de 26 i ’ 3 aniparo de lo AUC establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
cas y del Pn^ n,0V'Cm re’de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 

y del Procedimiento Administrativo Común.
ción de feehu í yrbanismo- en expediente número 3.026.160/95, por resolu- 

Primero * de 1995, ha resuelto lo siguiente:
dió Para anort-ir r  ,ICn ? transcurr'd° el plazo de quince días que se le conce- 
Para la activídtid |U °S y ° documenlos a su solicitud de licencia de apertura 
bajo. Se nrneeH. a 3 men°r de en calle Don Pedro de Luna, 39, 
Previsto en el artí* 'Z? d.e SU so*‘c*tud s'n más trámite, de acuerdo con lo 
men Jurídico d " a  ? ' 13 Ley 30 de l992' de 26 de noviembre, de Régi- 
trativo Común mí'. rnin*^lraciones Publicas y del Procedimiento Adminis- 
miento y Réeim«nL|U °-r * " de* Re81amento de Organización, Funciona- 
aPartado7 dchOrl U" IC°rdC *aS CoT°raciones Locales, y artículo 13.

Segundo ¿ d  rdenanZa f,scaI número 14.

Urbanística a los efectos oporu* conoc*m*ento a la Sección de Disciplina 

interponerse reciirin rcso*uc*ón- que es definitiva en vía administrativa, podrá 
ante la Sala de lo c ™nlencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
cia de Aragón. 1 ¡^^^-Admmistrativo del Tribunal Superior de Justi- 
mente a esta AdminisfrT‘-S-ICI°in dC dicbo-recurso deberá comunicarse previa- 
110-3 de la Ley 30 de iq ')^’ de5”nform|dad con lo establecido en el artículo 
Administraciones Púhti f noviembre, de Régimen Jurídico de las 
eHo de conformid td con T y C Proced|micnto Administrativo Común, todo 
la Jurisdicción Contenr ° Cn Cl 58 de la Reguladora de 
ponerse cualt^^^^ sin perjuicio de lo cual podrá 

Zaragoza 16 de n tr° [ecurso 9ue se estime oportuno.
Navarro Traílero. °Viembre de 1 "5. — El jefe del Servicio, Miguel Angel

Una vez int - i Núm. 13.381
ción de Motos,?L^V une1! fÍCaC'Ón siguien,e acuerdo a Subías, Repara- 
Pub ¡cación en el b Óp ‘Wb'lidad de practicar ésta, se procede a su 
30 de '992, de 26 de nov qUC establece el artículo 59.4 de la Ley 
Publicas y del Procedimiénk 8"nCn JurídÍC0 dc las Administraciones 
,z El gerente de Urh- n¡ Administrativo Común.

c,ón de fecha 23 de noviembrra^fíT6 nÚmer° 3'°36.800/95. por resolu- 
di Pnmero. -Habiend^í ,995. ha resuelto lo siguiente:
' Para aportar datos v/c/d,11^11^^0 61 plaZ0 de quince días que se le conce- 
Para la actividad de reparaefnn 3 SU solicilud de Ucencia de apertura 

® Procede al archivo de su 2iVehículos en calle García Arista. 19. bajo. 
en el artículo 71 de la Lev 3 d í i trámÍte’dc acuerdo con lo Previs

* las Administre3" * 992-de 26 d= "“v^bre. de Régimen Jnrí- 

aun, articulo 156 2 del R i 'C3S y dcl Procedimiento Administrativo 
oí'^J^dicodeíasComnr8 mem? de Organ^ación. Funcionamiento y 

Segundo nú^o UP r3Cl°nes Local«. Y artículo 13. apartado 7. de la 

Con^3} '^ect^ conocimiento a la Sección de Disciplina 

ántofa0?6!86 rccurso c?nOte?cinS?Ue.eSdcn,ddva^ víaadministrativa, podrá 
ia d A89'3 de 10 ContenTsóTdm lniStr3tÍV°* en d plazo dc dos meses- 

meme 386n- La interpoEn í án,?ra,'VO dd Tribunal Superior de Justi- 
110.3 i u.'3 Administración de cn ° recurso deberá comunicarse previa- 
Admin C 3 Ley 30 de 1992 de 26 d °rmidad con *° establecido en el artículo 
ello de cSlrarCÍ°nes Rúblicas y dd Pro dC RégÍmcn Jurídico de las 
•a Ju ¡sd °rmidad c°n lo regulado d'i"1'^10 Administrativo Común, todo 
intem^6'1 ^"tencios^m”?,: 58 de la R^ulad°rade 

Zara. C CUalqu¡er otro recurso i ‘ 'Va’ Sm Perjuic'o de lo cual podrá s-vte,,23 dc Trí"0-

a**ero. - ■ El jefe del Servicio, Miguel Angel

Una vez intentada l» n . r . Núm-13-382 
eació^en'd anle la 'mpoiibilidad^é SÍ8UÍCnte acuerdo a Thay Garment 
de •992, de 26°Í’ 31 amparo de lo que cstahH'^V^3’ SC Pr°Cede 8 SU publi" 
Públicas t dc noviembre de r T" b cl art,cul° 59 4 de la Ley 30 
... E1 gerente dS^"*0 ^ministZivo admúnd^ Administraciones 

U ,n de fecha 9 de noviembre denÚmer° 3 0,4 039/95, por resolu- 

-. ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que se le conce
dió para aportar datos y/o documentos a su solicitud de licencia de apertura 
para la actividad de venta mayor de prendas de vestir en calle Nuestra Señora 
del Agua, 2, bajo, se procede al archivo de su solicitud sin más trámite, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común; artículo 156.2 del Reglamento de Organi
zación. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y 
artículo 13, apartado 7, de la Ordenanza fiscal número 14.

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos. , ,

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
ello de conformidad con lo regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio, Miguel Angel 
Navarro Traílero.

Núm. 13.383

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo a Jesús Colás Oli
veros y ante la imposibilidad de practicar ésta, se procede a su publicación en 
el BOP, al amparo de lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El gerente de Urbanismo, en expediente número 3.065.698/95. por resolu
ción de fecha 13 de diciembre de 1995, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que se le conce
dió para aportar datos y/o documentos a su solicitud de licencia de apertura 
para la actividad de otros cafés y bares en calle Duquesa Villahermosa, 67, se 
procede al archivo de su solicilud sin más trámite, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; artículo 156.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y artículo 13, apartado 7, de la 
Ordenanza fiscal número 14. .....

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos. . . . . .

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podra 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
ello de conformidad con lo regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1995. — El jefe del Servicio, Miguel Angel 
Navarro Traílero.

Núm. 13.384

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo a El Maset, SAT, y 
anle la imposibilidad de practicar ésta, se procede a su publicación en cl BOP, 
al amparo de lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dcl Pro
cedimiento Administrativo Común.

El gerente de Urbanismo, en expediente número 3.044.55 7/95. por resolu
ción de fecha 13 de diciembre de 1995, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que se le conce
dió para aportar datos y/o documenlos a su solicitud de licencia de apertura 
para la actividad de venta menor de alimentos y bebidas en calle Tiermas, 6, 
local, se procede al archivo de su solicilud sin más trámite, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común; artículo 156.2 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico dc las Corporaciones Locales, y artículo 13, 
apartado 7, de la Ordenanza fiscal número 14.

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos. ,

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
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ello de conformidad con lo regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1995. — El jefe del Servicio, Miguel Angel 
Navarro Trallero.

Núm. 13.385
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo a Serlos 2, S.C., y 

ante la imposibilidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP. 
al amparo de lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

El gerente de Urbanismo, en expediente número 3.053.080/95, por resolu
ción de fecha 23 de noviembre de 1995, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que se le conce
dió para aportar datos y/o documentos a su solicitud de licencia de apertura 
para la actividad de bar en calle Gascón de Gotor, 13, bajo, se procede al archi
vo de su solicitud sin más trámite, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; artículo 
156.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, y artículo 13, apartado 7, de la Ordenanza fiscal 
número 14.

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
ello de conformidad con lo regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio, Miguel Angel 
Navarro Trallero.

Núm. 13.386
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo a Brico-Riego 

Júcar, S.L., y ante la imposibilidad de practicar ésta, se procede a su publica
ción en el BOP, al amparo de lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El gerente de Urbanismo, en expediente número 3.041.534/95, por resolu
ción de fecha 23 de noviembre de 1995, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Habiendo transcurrido el plazo de quince días que se le conce
dió para aportar datos y/o documentos a su solicitud de licencia de apertura 
para la actividad de comercio mayor de maquinaria y riego en calle Vidal de 
Candías, 3, local, se procede al archivo de su solicitud sin más trámite, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común; artículo 156.2 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y 
artículo 13, apartado 7, de la Ordenanza fiscal número 14.

Segundo. — De este acto se dará conocimiento a la Sección de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
ello de conformidad con lo regulado en el artículo 58 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo cual podrá 
interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio, Miguel Angel 
Navarro Trallero.

Núm. 13.387

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi
lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP. al amparo de lo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En relación con el recurso de reposición interpuesto por José María Alusti- 
za Elorza contra resolución de fecha 24 de marzo de 1993, recaída en expe
diente número 3.140.576/91, desestimatoria de solicitud de licencia urbanísti
ca a efectos de legalizar el acondicionamiento e instalación de local sito en 
calle Baltasar Gracián, número 10, destinado a bar taberna sin equipo de músi
ca. incurso en el grupo I de la Ordenanza de Distancias Mínimas, y ante la

imposibilidad de notificar al interesado oficio de subsanación de deficienci 
observadas por la Comisión Municipal de Patrimonio, consistentes en la ne 
sidad de recuperar la fachada original del edificio eliminando la marq"1-15^]¿j 
recuperando el ladrillo y carpintería de madera, conforme a lo establecido i 
acuerdo de fecha 20 de septiembre de 1993, como consecuencia de n. 
domicilio ignorado, con anterioridad a elevar propuesta denegatoria, y dL 
formidad con lo establecido en los artículos 9.1.4 del Reglamento de 
de las Corporaciones Locales, y artículos 84 y 59.4 de la Ley 30 de 1992. 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio . 
efectos de que en el plazo de quince días, contados a partir de su publica 
se presenten los documentos y justificantes que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 9 de febrero de 1996. — La letrada. — Visto bueno: El je 
Servicio.

Núm.

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la 
lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de novieni 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedii 
Administrativo Común.

Se pone en conocimiento de José María Montorio Aperte que. con • 
ridad a la redacción de propuesta denegatoria, se le comunica por m^ 
presente anuncio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra^ 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo 
ce días, contados a partir de la publicación del presente anuncio, podra p 
lar los documentos y justificantes que estime pertinentes. . |a

El presente acto se publica en el BOP en aplicación del artículo - ■ 
citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 19 de enero de 1996. — El jefe del Servicio.

Núm-
Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la ""^lo 

lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP. al an?Pd . reidt 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de ll0V‘l'l||1n]ieni1’ 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce । 
Administrativo Común. . bre dr

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 20 de dicte
i 995, acordó lo siguiente: forr3'

Primero. — Desestimar la petición formulada por Ramón Gonza L. r|oCal 
dellas, en representación de Grupo PT, S.A., para acondicionare insta 
destinado a salón de juegos recreativos sito en calle Arcipreste de Hii*L prt- 
da cuenta los informes desfavorables emitidos por los Departamentos 
vención de Incendios y la Sección Técnica de Actividades: ,^1|lle,,|l,

«Prevención de Incendios (20 de octubre de 1994): Según el R^ ‘ aforo 
General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas, Para(a| gggd6 
superior a 50 personas deberá disponer de salidas cuya anchura to - 
1,80 metros. ,, a| ptif*'

Sección Técnica de Actividades (30 de julio de 1993): Re9u'c'‘1);'L|¡|]1ielll‘' 
cionario complete el proyecto de instalación presentado, dando cun I ^^iu - 
a lo exigido en el artículo 29 del Reglamento de Actividades Moles|a^ 
bres, Nocivas y Peligrosos de 30 de noviembre de 1961, Reg*amcnlp|lL,venc^11 
táculos y Actividades Recreativas y Ordenanzas Municipales de 
del Medio Ambiente.» , efecio!i

Ante la imposibilidad de entregar al peticionario los oficios a ^^11- 
subsanar las deficiencias observadas, tanto en el domicilio ind|ca Ígsiadí5ti|^ 
citud (emplazamiento de la actividad) como en el facilitado poi •_ j0lIiici' 
Municipal, todos ellos fallidos por resultar ignorado en los jef6*'*11’ 
líos, se ha procedido a publicar el correspondiente anuncio en el cjdoS 
8 de noviembre de 1995, anuncio número 52.182, a los efectos esta jurí^11’ 
el artículo 84 de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdminisiraU ^o||iafli' 
y artículo 59.4 del mismo texto legal, sin que el peticionario haya 
festación alguna al respecto. . je co,n.

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina a los ele^‘ ^pcioi'11 
probar la ejecución o no de la intervención, así como la puesta l  
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario. cCión ■

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de 118 a 
Administración de Tributos a los efectos del alta de suministro <L a j'. 

Cuarto. — Del contenido del presente acuerdo deberá darse ^VpresK 
Comunidad de propietarios de la calle Escultor Ramírez, 24. y ■ eScr¡toSc 
Hita, 5-7-9-11. para su conocimiento y efectos, en relación con 
alegaciones presentados en período de información vecinal y Pu , .j^ació11 । 

Lo que se comunica a Ramón González Forradellas, en rePrL's^c con,rílUr. 
Grupo PT, S.A., para su conocimiento y efectos, significándole 9 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá ''Vp^unal 
so contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del . rec^'jc 
rior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar dése c । ^0|)sejd , 
de esta notificación, previa la notificación de dicha interposición a |a 
Gerencia, lodo ello según lo previsto en los artículos 57 y s'8uieé|aC¡ó£ 0" 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini. ativa, en 1
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109 v ° . L| U Re8u'adora de las Bases de Régimen Local y artículos 
Pública0110^ ip168 *a ^ey Régimen Jurídico de las Administraciones 
niK-a^r C , roced¡niiento Administrativo Común, sin perjuicio de que 
Pueda utihzar el que considere más conveniente a su derecho.
Mimip?**071’! de enero de 1996. — El gerente. P.D.: El jefe del Servicio, 
Miguel Angel Navarro Trallero.

Un Núm. 13.390
üdad de nm ’nl^nlada *a notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi- 
que est-ihu0 eSla’ Se Proccde a su publicación en el BOP, al amparo de lo 
Régimen ?ur-d '‘a1*10 59 4 de la Ley 30 de l992. de 26 de noviembre, de 
Administrativo Cotnún138 Admi"istraciones Públicas y del Procedimiento 

1995 acn?HA ? dC f,crcncia' en sesión celebrada el día 20 dc diciembre de 
Prim d °Slguienle:

Malo enrenr», ^estimar la petición formulada por José Antonio López 
destinado a la árf a 6 Hosfeloma* S L- Para acondicionar e instalar local 
Pal de Distan -i- ‘ dC har’ 'ncurso en el grupo I de la Ordenanza Munici- 
que la docimieñT • ,mimas’ s*t0 en calle Delicias, número 51. habida cuenta 
ción Técnica de T-t’n Presentada contiene diferencias observadas por la Sec- 
°bras e instalari/. C IVI adcs entre e* proyecto de instalación y el proyecto de 
de 19»7. en exped aPr " P°r 61 C°nSCjo de Gerencia dc fecha 17 de marzo 
sistentes en la me rr^. n.uincro 677-829/85, destinado a salón recreativo, con- 
dementos con iJ ' lLaclon para acop|ar la cocina y la dotación de una barra.

An*e la imnneiivrV1? conlaba en *a actividad como salón recreativo, 
efectos de subs in-, i “i C bacer "egar al peticionario los oportunos oficios a 
el solicitante ien<>‘r ui‘lS e ici®nc‘as observadas, como consecuencia de resultar 
en Estadística Muñí -O Cl| /°S dom*cdios facilitados en la solicitud y el existente 
correspondiente -m,, Pa, n de habitantes), se ha procedido a publicar el 
número42 19] a i. nCf° en e de fecha 9 de noviembre de 1995, anuncio 
de 26 de noviembre id T establecidos cn d artículo 84 de la Ley 30 de 1992, 
del Procedimiento Á .glmen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
leeal, sin que el petiAd)"1miSlhral,V0 Común- / art'culo 59.4 del mismo texto 

Segundo. - Da* í a heCh? manifcstación alguna al respecto.
Probar la realización . S * i° i* •* Secc'ón de Disciplina a los efectos de com- 
mienlo y, en su caso ?n"° C 3 ,ntervención' así como la puesta en funciona- 

Tercero. — im, *in dr e oPortuno expediente disciplinario.
Administración de Trim ?lC Se. dará lraslad° a las Secciones de Inspección y 

Lo que se comunica a lo ¿ a S C ‘T dcl alU de suministro de agua-
•doma, S.L., para su * * é Anloni° López Malo, en representación de Hos- 
se"’e acuerdo, que d o o p |Clmifnl0 y efectos, significándole que contra el pre- 
^On,lencioSo-adm¡nislr"H, 8 a.VÍa administrativa, podrá interponer recurso 
de Just¡cia de Aragón én i 3 Sa'a corresPondiente del Tribunal Superior 
^,a notificación previ. l P “r dC d°S meSeS* a contar desde la recepción de 
-crencia, todo eík seaún í nOllflcacion dc dicha interposición al Consejo de 
aX800.1? de k- Ju^éLP ,0S ar,.ÍCU,OS 57 y siguientes de la Ley 
*1 lci|lo 52 de la Lev Reo 't.^onl1encioso"Administrativa, en relación con el 
Pm r COncordantesde h 1 e “j3 ,8S BaSCS de Régimen Local y artículos 
ni, |lcas y del Procedimi. V a C ,Reglmen Jurídico de las Administraciones 

eda utilizar el que consid' ° Administra,ivo Común, sin perjuicio de que 
Zaragoza, 18 de i?®8 conveniente a su derecho.

'gue! Angel Navarro Traneró"6' — E’ 8erentC' P D" E1 jefe del Servicio.

Una vez. intentad- i- ■ N“m‘13-391
'dad de practicar ésta ^nr^d0'011 siguienle acuerdo, y ante la imposibi- 
•UimtUbleCC el artícüÍo 59 ¡Íí S,U P^'cación en el BOP. al amparo de lo 
Adn Cn Jurídico de h a V la 30 dc '"2. de 26 de noviembre, de 

EinContÍ-OComún' Adm,niStrac,ones Públicas y del Procedimiento 

5» acordó lo siguiente- *d Cn ses*on celebrada el día 20 de diciembre de 
1 niñero.__ rv, , "

da |íCÍ!aJa ^lació^deYennd" vrmUlada P°r Rafael Sanz AISás Por la 9ue 
de 1994 Consejo de Gerencia mn'011 Segunda lmPuesta en la licencia otorga- 
l°cal sit' 'Ccaida en expedient - -IUnlC reso*uciún de fecha 26 de septiembre 
deofc:"3^ a de acondicionar 

fecha 3 a ?’ ^b'da cuenta que ñor i- °¡ num®ro 5- destinado a la actividad 
lo estable ."Jarzo de 1995, en relació *écnica dc L°cales se informa con 
tu de accesc ° Cn la Ordcnanza 5 5 ?Ti d ® Sollcitado' Aue en cumplimiento de 
Pueda real; CSlará relranqueada un m m *"L. aS 8elncrales dc edificación, la puer- 

Ante I ¿ar SU aPCr*ura hacia el ex^ U IU*C dC ba,icn,e’ de manera que se 
de suhsa r ‘^P^ibilidad de hacer H .'0' i"' mVadÍr la vía Pública-
en el aní, ‘‘iIOn dc deficiencias v •* Petic*onario los oportunos oficios y an'cu% Reglamenté s"3 COnforme a lo ^lab,-ido 

de las Adm l L a Lcy 30 de 199? a . ‘ Vltlos de ,as Corporaciones Locales 
Sc ba proc-'r'í1^'01168 Públicas v'd a p’ dC nov.iembre' de Régimen Jurídico 
de agosto a ‘ m U Poicar el corresn 'rOcedlmiento Administrativo Común, 
referid^número 40.866. de cnnfnnLai^j „ e" f* dc_[ecba 
al aspecto Urnendoconexces< i i d d 1 el artícul° 59-4 de la

Pecto. con exceso el plazo establecido sin manifestar nada

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina a los efectos de com
probar la realización o no de la intervención, así como la puesta en funciona
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario.

Lo que se comunica a Rafael Sanz Algás para su conocimiento y efectos, 
advirtiéndole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administra
tiva, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa la notificación 
de dicha interposición al Consejo de Gerencia, todo ello según lo previsto en 
los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, en relación con el artículo 52 de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, sin perjuicio de que pueda utilizar el que considere más conve
niente a su derecho.

Zaragoza, 18 de enero de 1996. — El gerente, P.D.: El jefe del Servicio, 
Miguel Angel Navarro Trallero.

Núm. 13.392

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi
lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo de lo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
29 de noviembre de 1995, acordó lo siguiente: , _

Primero. — Desestimar la petición formulada por Cristina Jiménez Castro 
y Dolores Andrés Lantarón de solicitud de licencia de acondicionamiento de 
local para bar en calle Coso, número 148, denominado Bear, habida cuenta de 
los informes desfavorables emitidos por el Departamento de Prevención de 
Incendios y la Sección Técnica de Actividades.

A mayor abundamiento, citado a los efectos establecidos en el artículo 84 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las interesa
das han dejado transcurrir los plazos sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina a los efectos de incoar el 
oportuno expediente disciplinario y, en su caso, proceda a la clausura del estable
cimiento, habida cuenta que del informe de Policía Local de 26 de junio de 1995 
se observa el ejercicio de la actividad sin las oportunas licencias municipales.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Tributos a los efectos del alta de suministro de agua.

Cuarto. — Archivar la solicitud de licencia de apertura formulada por 
María Cristina Jiménez Castro en expediente número 3.072.888/95, habida 
cuenta que no se puede iniciar su tramitación por ser requisito previo y precep
tivo la obtención de la licencia urbanística, dado que es una actividad sujeta al 
Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas.

Lo que se comunica a Cristina Jiménez Castro y Dolores Andrés Lantarón 
para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo, 
que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde la recepción de esta notifi
cación, previa la notificación de dicha interposición al Consejo de Gerencia, 
todo ello según lo previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 
52 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 109 y con
cordantes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puedan utilizar 
el que consideren más conveniente a su derecho.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1995. — El gerente, P.D.: El jefe del Servi
cio, Miguel Angel Navarro Trallero.

Núm. 13.393

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi
lidad dc practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo de lo 
que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se pone en conocimiento de Víctor Candes Gómez que, con anterioridad a 
la redacción de propuesta denegatoria, se le comunica por medio del presente 
anuncio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación del presente anuncio, podrá presentar los docu
mentos y justificantes que estime pertinentes.

El presente acto se publica en el BOP en aplicación del artículo 59.4 de la 
citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 19 de enero de 1996. — El jefe del Servicio.

Núm. 13.394

Una vez intentada la notificación del siguiente acuerdo, y ante la imposibi
lidad de practicar ésta, se procede a su publicación en el BOP, al amparo de lo
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que establece el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se pone en conocimiento de Bertoldo Gracia Luzán que, con anterioridad a 
la redacción de propuesta de resolución denegatoria, se le comunica por medio 
del presente anuncio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la publicación del presente anuncio, podrá presen
tar los documentos y justificantes que estime pertinentes.

El presente acto se publica en el BOP en aplicación del artículo 59.4 de la 
citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza. 19 de enero de 1996. — El jefe del Servicio.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 11.902

Mario Mochales Pardos solicita la concesión de un aprovechamiento de 
aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad en el paraje 
“Magisterio", en la localidad y término municipal de Gallocanta (Zaragoza), 
en la margen del Laguna de Gallocanta, tributario del río Jiloca, fuera de zona 
de policía de cauces, con destino a riego de 3,5000 hectáreas y usos ganaderos 
de 250 cabezas de ganado ovino, con un caudal medio equivalente en el mes de 
máximo consumo de 2,0356 litros por segundo y un volumen máximo anual de 
28.383 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,40 metros 
de diámetro y 50 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de bomba accionada por motor eléctrico.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 19 de febrero de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Moli
na García.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de vehículo Núm. 12.515

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la 
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 3 de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente
«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra la 
deudora Construcciones y Contratas OLV, con CIF B-50.583.954, por débitos 
a la Seguridad Social, por importe, incluidas las costas, de 14.431.910 pesetas, 
y haciendo el mismo caso omiso de su obligación de pago, el recaudador eje
cutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 3 de la Seguridad Social, 
en fecha 2 de octubre de 1995, dictó la siguiente:

«Providencia. — Notificada a la deudora de este expediente los débitos per
seguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 1.637 de 1995. de 6 de octubre), y habiendo transcurrido el plazo de 
quince días sin haberlo satisfecho, procédase a la traba de bienes en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas del procedi
miento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de los artículos 
118, 119 y 120 del precitado Reglamento.

Y en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar al 
Negociado correspondiente que efectúe la anotación de embargo del vehículo 
que se relaciona a continuación, y en el caso de haberse tramitado transferen
cia del mismo, se comunique a esta oficina su actual titular, domicilio y fecha 
de la misma:

Vehículo: “Crysler Levaron". Matrícula: Z-0981-AW.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social,s al tra
tarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el BOP, con el 
fin de que comparezca por sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el BOP. la deudora será declarada en rebeldía a los efectos oportunos.

Contra este acto podrá interponer recurso ordinario ante el subdirector pro
vincial de Recaudación Ejecutiva de esta Dirección Provincial en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley General de la Seguridad

Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de I

de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre). . oza.
Zaragoza, 26 de febrero de 1996.— El recaudador ejecutivo, e r

no Esteban.

Núm.!^

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento

En relación con el expediente económico número 312.065. coii'My 
te a la empresa Kripton Internacional, S.L., esta Dirección Pr0V!n^L(lela 
resolución en fecha 7 de abril de 1991, por la que se exigía la devo ucy 
subvención, más los correspondientes intereses de demora, y conect 1 ^||nS. 
mite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincia 
tituto Nacional de Empleo de fecha 1 de febrero de 1996, resolución q 
tenor literal siguiente: . te a la

«Visto el expediente económico número 312.065, correspon ^¡üo 
empresa Kripton Internacional, S.L. (GIF núm. B-50.118.470). con 
en plaza de Salamero, 14, 3.° B. 50004 Zaragoza, al amparo del Rea se 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), po^ ^yoreS 
regulan los incentivos para fomentar la contratación de 
de 45 años, y según la documentación obrante en el expediente, se 
siguientes hechos: .. en fecha

Primero. — La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolm 
7 de abril de 1991, en virtud de la competencia que expresamente 
artículo 21.7 b) de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad . o 
de diciembre de 1990 (BOE de 29 de diciembre), sobre delegación 
ciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el qt'1- ^45 
devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de ni ‘‘y 28 
años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 19 -■ 
diciembre (BOE de 31 de diciembre). . |ntefna‘

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa Knp 1 
cional, S.L., siendo recibida por ésta el 19 de julio de 1991. Deríodo1*6 

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en p 
ingreso voluntario. , sCñadoS:

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos re s prl- 
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y/cs0.(]aj con10 

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conIorín 1 y 
establecido en el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio e . 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de no' lljjCj6nil’rC 
relación con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983. de-8 
(BOE de 31 de diciembre). xt0 reí11"'

11 . En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 de pecre1" 
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del L‘nt0Gene" 
1.684 de 1990. de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Ke® ‘nl.yCión. Cj11 
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general ap acUerua 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conl'-ny ^¡^egí® 
declarar la obligación de la empresa Kripton Internacional, S.L., 
la cantidad de 170.882 pesetas en concepto de intereses de demora^ cuenta

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso 1 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del I nsi> y jfas. 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo de 'y jebie"11! 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente reso^'y'^ycial Pal‘ 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección
su constancia en el expediente. . . , vía ejeL'u .

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigir-1 e onjien1' 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los cor ■ 
intereses de demora. , hlcc¡da 611 rí-

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma esl-1 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de 1 ‘^¡straiy 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento / 1 cnteri'y. 
Común (BOE de 27 de noviembre), adviniéndole que contra -U ^e^or ini11" 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el exeelcntísnnl^ 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes. a p 
siguiente al de la notificación.» . interesé3 a

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de •' HeVil 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se na I 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ;nefic'arl- ni' 

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de a, 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. y.i'p^cedi"1'^ 
hre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y l L, ^yeii d i.n. 
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez pu pOr n0* 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le t<-ni f 
cada de la misma a todos los efectos. , . , |bJEM- ' 

Zaragoza. 23 de febrero de 1996. — El director provincia 1L 
tín Diago Montesinos. - . 13-067 

N‘,n,■ ..^ 
• - a a 175 correspo3,

En relación con el expediente económico numero 44.. j¡cto 
a la empresa Construcciones Viver. S.L.. esta Dirección Pl<,,v'nL |eVoluL''. .ytl 
lución en fecha 4 de noviembre de 1991. por ¡a que se y con^10 
la subvención, más los correspondientes intereses de dcmoia..
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Intm.H d7lle8acioncS1 ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del 
del t -n ' . aci0.nal de EmP*eo de fecha 1 de febrero de 1996, resolución que es 
«el tenor literal siguiente:
emn^'n6* cxpcd*ente económico número 44.375, correspondiente a la 
en calle MOnS-tr7C»neS Viver* S L (CIF núm" B-5O.33O.638). con domicilio 
3.239 de iq r i” 7 ->oelay°’ 381 50009 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 
regulan Ia c  • . C 28 de dic*ernbre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
de 45 años mc^nhv')s Para fomentar la contratación de trabajadores mayores 
siguientes hechos'11 3 documenlac'dn obrante en el expediente, se deducen los

4 de novtemh V* D"ecC‘dn Frovincia* de Zaragoza dictó resolución en fecha 
fierc el artíciT 31-7 J ’Cn virlud dc *a competencia que expresamente le con
Social de 97 1° !• '7 b) dc la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
=i6n de ,jrih„í Cmb,íc dc 1990 (B0E d= 29 d= diciembre), sobre delega
se exigía I ) a .°nfS 7 6 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
mayores de 4SCU> UCIí)n de 400 000 pesetas en concepto de subvención de 
dc 28 de diciemk/ n,A7Par° del artícu,° 2-° del Real Decreto 3.239 de 1983, 

Segundo 2 n- 3 ■ de diciembre)-
Viver S I «ía i lcba reso*ución fue notificada a la empresa Construcciones 

Tercero. - i ° 3 P°r ésla el 22 dc febrcro de 1 "2-
ingreso voluntario Lmpresa 110 ba reintegrado cantidad alguna en período de

1 ndLa Dk ^dC d DCChO qUC S°n de aPlicación a *OS hechos reseñados: 

sehte resolución^!-0”.' rovincia*es competente para conocer y resolver la pre
establecido en .>i .L 7"7gf? P°r imcreses de demora, de conformidad con lo 
Seguridad Social d 'iV* ? 4 dc *3 Orden del Ministerio de Trabajo y 
rclación con el í tí... -ide 1992 ««OE de 18 de noviembre), en 
(B0E de 31 íeSnbro) ° 3 239 dC '983' dC 28 de dÍCÍembrC

d'do de la LevCn-ne ®Slablecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun- 
L684de 1990 je an i P.,csuPues,ar'a y en el artículo 109 del Real Decreto 
S de Recaudación dcdlc¡cmbre- por el que se aprueba el Reglamento Gene- 
’^rección Provinci-d e '6 PreccPlos legales de general aplicación, esta 
declarar la obligación |1.l|.S0 (1 3S facu*,ades que le están conferidas, acuerda 
d cantidad de 46 3S6 ‘6 3 cmPresa Construcciones Viver, S.L., de reintegrar 
. Dicha cantidad Cn concePto de intereses de demora.

numero 121 del Banco 1a7rse efecliva mediante ingreso en la cuenta 
de Empleo (1NFMi i pana en Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
par>irdel día siguiente - i* P1"?71"013 de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a 
Presentar copia del dom . noll,icacidn de Ia presente resolución, debiendo 
su constancia en el expediente0 aCrcd'lal'V0 en esla Dirección Provincial para 

^a- incrementado en eV^1681^0!611 61 plaZ0 señalado se exigirá en vía ejecuti- 
n ereses de demora carg° de apremio y, en su caso, los correspondientes 

arlículos 58 y 597la interesada en la forma establecida en los 
CC° de 'as Admmi traHo o ¿992’ de 26 dc "oviembre, dc Régimen Jurí- 

0,nún (BOE de 27 de n "n^S 111 lcas V dc* Procedimiento Administrativo 
C|on podrá interponers VICmbre ‘ advir,iénd°le que contra la presente reso- 
1 de Trabajo y Seguri i 77° °[dinai Í0 3nlc el excelentísimo señor minis-

Cn e' PlaZ° dC Un meS’ 3 P3r,Ír del dí3

cahSta acred‘lado en el exnc r*2 *a r7O*.Ud‘dn a* domicilio dc la interesada que 
‘ o, siendo devuelta ñor adminis,rativo, ésta no se ha podido llevar a 

n doquiera Del ServiC10de Correos.
bre^V111,^ acuerdo conocí7?' Í8¡1Og3d° e* Paradero actual de la beneficiaría, se 
to AdrnRé8Ímen Indico d f9:4 dC 13 LCy 30 dC ,992- de 26 de noviCm- 
V exh77Slralivo Común 7d .A17ln,oraciones Públicas y del Procedimien- 
cadah(Í7a Cn Cl ,áblón de a^rm^^0 i íabCr qUC’ Un3 VeZ Publicada en el BOP 

L L a misma a todos los r 'OS dC Ayunlamicnt0- se le tendrá por notifi- 
Xa-23 de febrero^ Fl a-
“go Montesinos. h'— El director provincial del INEM. Mar- 

a! En relaci6n con el ■ Núm. 13.068
fecha?srISa Jacinlo SonTsom'V00^0113'120 númer050.190, correspondiente 
másl0¿ , Cmarzode 1992 nori LSla )lrección Provincial dictó resolución en 
cioncs kOrrespondientes iñmr» ' qi¡C exigía ,a devolución de la subvención. 
nal de Pn 7Caído resolución de^ i C dcmora’ concedido el trámite de alega- 
ral xi^j pleo de fecha I ,|e feh ?,rección Provincial del Instituto Nacio- 

«ViS'ei . lebrel o de 1996, resolución que es del tenor lite- 

'^Torr^110^ 50190’ correspondiente a la

y Seeuri I. Zaragoza il'Un ‘ l42 055)« con domicilio en camino de 
(|Ue se est-iki*1 Social de 21 de feh‘Un|1ai|0 *a Orden del Ministerio de Traba- 
,a turnen CCen div^ Proanm^ '986 (B0E de 27 de febrero)' P°r la 

Primer 'Ón obran*e en eVeiX ' 8 'a CreaCÍÓn de emPleo- y según 
25 de marí 7 U Dirección Provi?*6^’ ? dCdUCen los si8uienles hecho" 
re e| urtícm dei l992'en virtud de m ( C ^S023 dictó resolución en fecha 
Social d¿ 11°, 7'8 h) 4 de la o, id Lt*l7elencia t|ue expresamente le confie

L 13 dc febrero de '99? Ministerio de Trabajo y Seguridad 

• e 18 de febrero), sobre delegación de 

atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exi
gía la devolución de 500.000 pesetas en concepto de renta de subsistencia, al 
amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de 
febrero de 1986 (BOE de TI de febrero).

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa Jacinto Soro 
Soro, siendo recibida por ésta el I de abril de 1992.

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de 
ingreso voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre), en 
relación con la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de 
febrero de 1986 (BOE de 27 de febrero).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Jacinto Soro Soro de reintegrar la cantidad 
de 89.726 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo de quince días, a 
partir del día siguiente al de la notificación dc la presente resolución, debiendo 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para 
su constancia en el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 dc la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE dc 27 de noviembre), adviniéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria. se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El director provincial del INEM, Mar
tín Diago Montesinos.

Núm. 13.069

En relación con el expediente económico número 79.333, correspondiente 
a la empresa Tejera Machín. S.L., esta Dirección Provincial dictó resolución en 
fecha 10 de enero de 1992, por la que se exigía la devolución de la subvención, 
más los correspondientes intereses de demora, y concedido el trámite de alega
ciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo de fecha 1 de febrero de 1996, resolución que es del tenor lite
ral siguiente:

«Visto el expediente económico número 79.333, correspondiente a la 
empresa Tejera Machín, S.L. (CIE núm. B-50.162.932), con domicilio en calle 
Copérnico, 5, 50011 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 1.451 de 1983, de 
11 de mayo (BOE de 4 de junio), por el que se regula el empleo selectivo y las 
medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos, y según la 
documentación obrante en el expediente, se deducen los siguientes hechos:

Primero. — La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 
10 de enero de 1992, en virtud de la competencia que expresamente le confie
re el artículo 21.7 b) de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 27 de diciembre de 1990 (BOE de 29 de diciembre), sobre delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el que se exi
gía la devolución de 500.000 pesetas en concepto de subvención por la contra
tación de trabajador minusválido, al amparo del artículo 10 del Real Decreto 
1.451 de I983.de II de mayo (BOE de 4 de junio).

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa Tejera Machín, 
S.L., siendo recibida por ésta el 21 de marzo de 1992.

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de 
ingreso voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses dc demora, de conformidad con lo 
establecido cn el artículo 18.8 b) 4 dc la Orden del Ministerio dc Trabajo y 
Seguridad Social de 16 dc noviembre dc 1992 (BOE de 18 de noviembre), en 
relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.451 dc 1983. de 11 de mayo 
(BOE de 4 de junio).
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II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Tejera Machín, S.L., de reintegrar la can
tidad de 221.788 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, debiendo 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para 
su constancia en el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en vía ejecuti
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), adviniéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la bcncficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El director provincial del INEM, Mar
tín Diago Montesinos.

Núm. 13.070

En relación con el expediente económico número 16.573.992, correspon
diente a la empresa Herzitel, S.L., esta Dirección Provincial dictó resolución 
en fecha 10 de enero de 1992, por la que se exigía la devolución de la subven
ción, más los correspondientes intereses de demora, y concedido el trámite de 
alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo de fecha I de febrero de 1996, resolución que es del tenor 
literal siguiente:

«Visto el expediente económico número 16.573.992, correspondiente a la 
empresa Herzitel, S.L. (CIE núm. B-50.326.297), con domicilio en calle Valle 
de Gistaín, 10-12, 50015 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 3.239 de 1983, 
de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se regulan los incen
tivos para fomentar la contratación de trabajadores mayores de 45 años, y según 
la documentación obrante en el expediente, se deducen los siguientes hechos:

Primero. — La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 
10 de enero de 1992, en virtud de la competencia que expresamente le confie
re el artículo 17.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 13 de febrero de 1992 (BOE de 18 de febrero), sobre delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el que se exi
gía la devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 
45 años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre).

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa Herzitel, S.L., 
siendo recibida por ésta el 5 de mayo de 1992.

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de 
ingreso voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre), en 
relación con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Herzitel, S.L., de reintegrar la cantidad de 
77.151 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, debiendo 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para 
su constancia en el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en via^.en(es 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspo

intereses de demora. htecida en l°s
Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma esta . jur[. 

artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Ke8' . irativ0 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ac nin 
Común (BOE de 27 de noviembre), adviniéndole que contra la pres ^js 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo se 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes. a par 
siguiente al de la notificación.» teresada

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la m _ ||evara 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha po 1 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ficiaria, s6

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la ene ^ov.enl. 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. ^gjjmien- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ^q p 
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publica a 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le ten r p 
cada de la misma a todos los efectos. _ in EM ^a í

Zaragoza, 23 de febrero de 1996. — El director provincial del n ' 
tín Diago Montesinos.

Núm. I3,07*

En relación con el expediente económico número 10.220.6 - proV¡nc¡al 
diente a la empresa Construcciones Pladur, S.L., esta ^'reccl n zgiadeV0- 
dictó resolución en fecha 4 de diciembre de 1991, por la que se L‘ y con- 
lución de la subvención, más los correspondientes intereses de c .^n Pro' 
cedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta । > ^96, 
vincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha I de le rer 
resolución que es del tenor literal siguiente: ndiente a13

«Visto el expediente económico número 10.220.692. correspo )n1¡cilio 
empresa Construcciones Pladur, S.L. (C1F núm. B-50.347.939). coi gea 
en calle Don Jaime I, núm. 37, 3.° I, 50001 Zaragoza, al ‘unPaV T) pot1’ 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 df 
que se regulan los incentivos para fomentar la contratación ( e 
mayores de 45 años, y según la documentación obrante en el exp 
deducen los siguientes hechos: , • -n en

Primero. — La Dirección Provincial de Zaragoza dictó reso uc 
4 de diciembre de 1991, en virtud de la competencia que expresan! 
fiere el artículo 21.7 b) de la Orden del Ministerio de Trabajo y de|ega- 
Social de 27 de diciembre de 1990 (BOE de 29 de diciembre), so 
ción de atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad ■’0LltvCnción 
se exigía la devolución de 400.000 pesetas en concepto de piS 
mayores de 45 años, al amparo del artículo 2° del Real Decreto ■ • 
de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre). nstrucc'onl>

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa o • 
Pladur, S.L., siendo recibida por ésta el 11 de abril de 1992. períod°

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna e 
ingreso voluntario. reseñad0^ ..

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos ^|ve|.|a
1. La Dirección Provincial es competente para conocer y ri con 1 

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de con orí ) 
establecido en el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio bre)¿ 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de m 1j¡cjel1'l, 
relación con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983. de 
(BOE de 31 de diciembre). . t6Xto r6'“

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81 । pee' ,, 
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 1 c inent° 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reg “ ^¡ón. 
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de genera ap . aCyeí 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están con e ^¡nte? 
declarar la obligación de la empresa Construcciones Pladur.. ■ 
la cantidad de 72.219 pesetas en concepto de intereses de demora^ cll¿ii^

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante in8resl’ t0Nac‘° a 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del l"s 1 jnta 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo 1 e , , 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente reso u^)V¡nC¡al P 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección '* 
su constancia en el expediente. .. v(a cjeCnte$

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exlS11^^spotid^'1 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los coi 
intereses de demora. ,ciablecida eW'

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma c. - ¡^ci’J p 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. de ^¡nistr»'(r 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento entc 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la l ^.or nid 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentisn tjr de 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes. a 
siguiente al de la notificación.» intel■esa^v»í,

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de - |k 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se a p 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.
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Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaría, se 
P^ede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem- 
to^ <e R .8*men ■Iurid>co de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
v !™n,strat*vo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP 
c .T i \ a Cn C* de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.
tín Zara80za- 23 de febrero de 1996. — El director provincial del INEM, Mar- 
tln Diago Montesinos.

SECCION SEXTA
ALAGON

Núm. 13.756
de contormidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
del Procea Vlembre’ Ré8*men Jurídico de las Administraciones Públicas y 
denunciad lmicnl0 Administrativo Común, se hace pública la relación de 
a motor v °S P°r ‘nfrac.c‘ón a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos 
últimne i SL8U'K ad v‘a*’ Para Que sirva de notificación a los interesados con 

Cmu ''c 'os conocidos en los que se señalan.
ConvenientCSlaS nol*^cac*°nes de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
Presidencif ,pioponer *as Pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
contados de f yuntamiento de Alagón en el plazo de quince días hábiles, 
•iendo que u C C. SI8U*enle al dc publicación del presente en el BOP, advir- 
expediente n"*1 XÍLZ lianscurrido el citado plazo continuará la tramitación del 

En caso d a.imP°SÍCÍÓn de la sanción correspondiente. 
cuantía de h n u." dc acucrd° con la denuncia impuesta, podrán abonar la 
tc al de Duhlin.U ■ ¿ C'1I Cl plaz° de diez días hábiles, contados desde el siguien- 
misnia, menos n'011. 6 presen,e en e* BOP, con un descuento del 20% de la 
so de condiieñi/i aquellas ^ue puedan llevar aparejada la retirada del permi- 

Los co 11 POr SCr 8raves 0 muy graves.
este Ayuntamiento'eiUeS exped*entes obran en la Oficina de Información de

de febrero de 1996. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

Relación que se cita
hechos DmhnjC^*ente‘ aPe“*^os V nombre, domicilio, fecha de denuncia, 
04/96 ‘ °S malríCUla del vcl,ículo e importe de la multa en pesetas 

^“'■agozal^de^^13"^1162" LU‘S Carlos' Las Cruces, 15, 50690 Pedrola 

hús. Z-0846-AI 7 non C Bstac*°narn'en,° prohibido, reservado auto- 
Og/96 " ^•''OO.

^aragoza). 6 h?,0"800? José An8eL Moncayo, 2, 50639 Figueruelas 
3 000. nero dc ■996. Estacionamiento prohibido. Z-2832-AZ.

de enero de S^p^003^11’ íUan AntoniO- Ciudadela, 16, 50010 Zaragoza. 6 
_ l4/96. Causín m ‘ ‘i10"31111®1110 prohibido- Z-40I7-AB. 3.000. 

(Zaragoza) 7 de 3,11 ncz-José Antonio. Virgen del Pilar, 11.50690 Pedrola 
us. M-0007-L R i non 6 *996' Estacionamiento prohibido, reservado auto- 

iS^ó. Pérez c
de enero de 1996 ManucL Ramón Y Cajal, 35, 50004 Zaragoza. 7 

16/96. Lucas Gri .t  P3rar y estacionar- Z-2566-H. 3.000. 
enero de 1996 Estar?,?’ OmdS' Madre Sacramento, 32, 50004 Zaragoza. 7 de 

l7/96. Arrab d'-í; tmient° Proh'bido. Z-9897-L. 3.000. 
enero dc i996 * .l1chez' Susana. Galán Bergua, 9, 50010 Zaragoza. 7 de 
r l8/%- Industrias Dy ?1??0 prohibido- Z-2440-AW. 3.000.

I<1). 7 de enero de loor d P*a7a de Chantrea, 9, 31014 Pamplona (Nava- 
7 *9/96. Lorenzo r " E^ac,onamiento prohibido. Z-5241-AK. 3.000. 
^^a^deenerodMQo?^^'08 Rubén' An8cl Gamvet, 3-5, 50008 

¿4/96. Heredia FemZ . ,Eslacionamiento prohibido. Z-4I65-AF. 3.000. 
Qna). 14 de ener , ' |L^Z'Juan' ^cnus, 7. 8930 San Adrián de Besós (Bar- 

f7 27/96. Mate0 Ala J99K6:Prohibido estacionar. B-5618-KB. 3.000. 
-lragoza). ndeenrrnV m??3 Asunc¡ón. Tenerife, 5-7-9, 50180 Utebo 

e enero de 1996. Prohibido parar. Z-3243-Y. 3.000. 
^‘•a t a y u d

Dando cumnli • Núm. 13.759 
(CgislatiVo78| dc'S'® 3 lo dispuesto en el artículo 124 del Real Decreto 
del n 3djudicación a la C T'01110 94 de la Ley 13 de 1995> se da cuenta 
de es??^1'^ ejecución dU ^h1^?0’ S A" dC* concurso para la redacción 
ro ,1 ludad> realizad-. , *' hl3S de rcslauración de la fuente de ocho caños 

de 996. ada P»r acuerdo de Comisión de Gobierno de 5 de febre- 
eA2yUd'2,dCf~-^^^

199c ° ba aprobado definme^‘dLS Y re8*amentarios, el Pleno de este Ayunta
' euyo texto resumido IV‘u¡lcnle c* Presupuesto anual para el ejercicio de 

u es el siguiente:

L Gastosa Es,udo de gastos
2' Gastos en herS(’nal’9()7'532-

enes corrientes y servicios, 5.161.468.

4. Transferencias corrientes. 131.000.
9. Pasivos financieros, 300.000.
Suma el estado de gastos, 6.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 610.000.
3. Tasas y otros ingresos, 865.000.
4. Transferencias corrientes, 1.495.000.
5. Ingresos patrimoniales, 130.000.
7. Transferencias de capital, 3.400.000.
Suma el estado de ingresos, 6.500.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Castejón de Alarba, 27 de diciembre de 1995. — El alcalde. Gregorio Muel 
Agudo.

CASTEJON DE ALARBA Núm-13-758

Don Gregorio Muel Agudo, alcaide-presidente del Ayuntamiento de Castejón 
de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
hallan expuestas al público en este Ayuntamiento las cuentas generales del pre
supuesto y del patrimonio, así como la correspondiente liquidación del año 
1994, con sus justificantes y el dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos que puedan formularse 
por escrito.

Castejón de Alarba. 27 de diciembre de 1995. — El alcalde. Gregorio Muel 
Agudo.

CERVERUELA Núm-13/760

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al 
público la cuenta general del presupuesto municipal de 1995, una vez aproba
da por el Pleno municipal.

El expediente queda expuesto en la Secretaría municipal durante el plazo de 
quince días, pudiendo los interesados, durante ese plazo y ocho días más, pre
sentar reclamaciones a la misma.

Cerveruela, 2 de marzo de 1996. — El alcalde. Jesús Julián.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 13.404

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 4 de marzo de 1996, aprobó la 
documentación técnica relativa a la ejecución de las obras de estabilización de 
la ladera de la margen izquierda del río Arba de Luesia, en las inmediaciones 
del barrio de la Corona, de esta localidad, considerando implícita la declara
ción de utilidad pública y necesidad de ocupación de los inmuebles afectados 
por dichas obras. , .

Iniciado expediente dc expropiación forzosa para la ocupación de los bie
nes y derechos que se dirán para la realización de las antecitadas obras, se hace 
pública la relación de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOP, puedan los interesados formular alegaciones sobre la procedencia 
de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, apor
tando cuantos datos permitan la redil icación de los posibles errores que se esti
men cometidos en la relación que se hubiere hecho pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento 
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados

Finca núm. I:
a) Nombre del propietario: Teófilo Ayesa Erles y sociedad conyugal for

mada por Teófilo Ayesa Erles y Elvira Naudín Cortés.
b) Domicilio: Calle Isabel la Católica, 38. de Ejea de los Caballeros.
c) Descripción de la finca: 501,97 metros cuadrados, de los cuales 

250,99 metros cuadrados se segregarán de la finca denominada campo de rega
dío, en la vega de Trillar, Bañera, de 350 metros cuadrados según escritura. 
Linda: al norte, con resto de finca; sur, río Arba de Luesia; este, con Antonio 
Villa y Gonzalo y Aurea Marzo (en trámite su expropiación por parte del 
Ayuntamiento), y oeste, con Teófilo Ayesa (en tramite su expropiación por 
parle del Ayuntamiento). Inscrita en el Registro de la Propiedad al lomo 670, 
libro 119. folio 146, finca 11.184. Parcela catastral núm. 2.868 del polígono 2. 
Los 250,99 metros cuadrados restantes se segregarán de la finca denominada 
campo de regadío, en la vega de Trillar, Bañera, de 350 metros cuadrados 
según escritura. Linda: al norte, con resto de la finca; sur. con río Arba de Lue
sia; este, con Teófilo Ayesa (en trámite de expropiación por el Ayuntamiento), 
y oeste, con hermanos Ayesa Ciudad (en trámite su expropiación por el Ayun
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tamiento). Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 670, libro 119, 
folio 148, finca 11.185. Parcela catastral número 2.868 del polígono 2. La par
cela catastral a que se refiere esta finca número 1 tiene una superficie, según 
medición, de 769 metros cuadrados.

d) Naturaleza jurídica: La finca registral antes mencionada con el 
número 11.185 inscrita en pleno dominio a favor de Teófilo Ayesa Erles y la 
finca registral antes citada con el núm. 11.184 inscrita en pleno dominio a 
favor de la sociedad conyugal formada por Teófilo Ayesa Erles y Elvira Nau- 
dín Cortés.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable.
f) Valoración: Suelo, 75.296 pesetas (a 150 pesetas/metro cuadrado). 

Ocupación temporal, 4.814 pesetas (a 20 pesetas/metro cuadrado).

Finca núm. 2:
a) Nombre del propietario: Lucía, María Ascensión y Ricardo Ayesa 

Ciudad.
b) Domicilio: Avenida de Cosculluela, 10, l.° izquierda; paseo de la 

Constitución, 47, I.” derecha, y Fernando el Católico, 12, 3.° derecha, de Ejea 
de los Caballeros, respectivamente.

c) Descripción de la finca: 562,36 metros cuadrados que se segregarán de 
la finca denominada campo de regadío, en la vega de Trillar, Bañera, de 21 áreas 
92 cenliáreas según escritura y 1.541 metros cuadrados según medición. Linda: 
al norte, con resto de la finca; sur, con río Arba de Luesia; este, con Teófilo 
Ayesa (en trámite su expropiación por el Ayuntamiento), y oeste, con herederos 
de Mariano Ayesa (en trámite su expropiación por el Ayuntamiento). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 670, libro 119, folio 132, finca 11.177. Par
cela catastral número 2.915 del polígono 2.

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio a favor de los hermanos 
Ayesa Ciudad.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable.
f) Valoración: Suelo, 84.354 pesetas (a 150 pesetas/metro cuadrado). 

Ocupación temporal, 5.133 pesetas (a 20 pesetas/metro cuadrado).

Finca núm. 3:
a) Nombre del propietario: Herederos de Mariano Ayesa Erles.
b) Domicilio: Calle Isabel la Católica, 44, de Ejea de los Caballeros.
c) Descripción de la finca: 755,98 metros cuadrados que se segregarán 

de la finca denominada campo de regadío, en la vega de Trillar, Bañera, de 21 
áreas 92 cenliáreas según escritura y 1.624 metros cuadrados según medición. 
Linda: al norte, con resto de la finca; sur, con río Arba de Luesia; este, con her
manos Ayesa Ciudad (en trámite su expropiación por el Ayuntamiento), y 
oeste, con María Luisa Ayesa (en trámite su expropiación por el Ayuntamien
to). Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 670, libro 119, folio 134, 
finca 11.178. Parcela catastral número 2.916 del polígono 2.

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio a favor de Mariano 
Ayesa Erles, pendiente aceptación de sus herederos.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable.
f) Valoración: Suelo, 113.397 pesetas (a 150 pesetas/metro cuadrado). 

Vuelo. 5.000 pesetas. Ocupación temporal, 5.826 pesetas (a 20 pesetas/metro 
cuadrado).

Finca núm. 4:
a) Nombre del propietario: María Lu'sa Ayesa Erles.
b) Domicilio: Camino de la Oliva, 13, de Ejea de los Caballeros.
c) Descripción de la finca: 783,76 metros cuadrados que se segregarán 

de la finca denominada campo de regadío, en la vega de Trillar, Bañera, de 
21 áreas 95 cenliáreas según escritura y 1.545 metros cuadrados según medi
ción. Linda: al norte, con resto de la finca; sur, con río Arba de Luesia; este, 
con herederos de Mariano Ayesa (en trámite su expropiación por el Ayunta
miento), y oeste, con Félix Borao y Antonio Lapuente (en trámite su expropia
ción por el Ayuntamiento). Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 670, 
libro 119, folio 140, finca número 11.181. Parcela catastral número 2.917 del 
polígono 2.

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio a favor de María Luisa 
Ayesa Erles.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable.
f) Valoración: Suelo, 117.564 pesetas (a 150 pesetas/metro cuadrado). 

Vuelo, 8.000 pesetas. Ocupación temporal, 5.308 pesetas (a 20 pesetas/metro 
cuadrado).

Finca núm. 5:
a) Nombre del propietario: Sociedades conyugales formadas por Anto

nio Lapuente Acín y Elena Aznárez Callizo y Félix Borao Urbón e Isabel 
Aguirre Cortés.

b) Domicilio: Paseo del Muro, 44, y avenida de Cosculluela, 4, de Ejea 
de los Caballeros.

c) Descripción de la finca: 760,54 metros cuadrados que se segregarán 
de la finca denominada campo de regadío, en la vega de Trillar, Bañera, de 21 
áreas 92 cenliáreas según escritura y 1.720 metros cuadrados según medición. 
Linda: al norte, con resto de la finca; sur, con río Arba de Luesia; este, con 
María Luisa Ayesa (en trámite su expropiación por el Ayuntamiento), y oeste, 
con Félix y Vicente Cortés Mena (en trámite su expropiación por el Ayunta- 
mienlo). Inscrita en el Registro de la Propiedad al lomo 670, libro 119, folio 
136, finca 11.179. Parcelas catastrales números 2.918 y 2.919 del polígono 2.

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio por mitades *n(*.|Vlcon. 
favor de Antonio Lapuente y Félix Borao, para sus respectivos consorcios 
yugales.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable. j0)
f) Valoración: Suelo, 114.081 pesetas (a 150 pesetas/metro cuadr _ir0 

Vuelo, 75.000 pesetas. Ocupación temporal, 7.952 pesetas (a 20 pesetas 
cuadrado).

Finca núm. 6:

Vuelo,

a) Nombre del propietario: Vicente y Félix Cortés Mena. h ||eros. 
b) Domicilio: Calle Fernando el Católico, 5, de Ejea de los Ca a s 
c) Descripción de la finca: 743,62 metros cuadrados que se sc^ 

del campo de regadío en este término, en la vega de Trillar. Bañera, de -1 
92 cenliáreas según escritura y 1.655 metros cuadrados según medición 
al norte, con resto de la finca; sur, con río Arba de Luesia; este, con re ' 
y Antonio Lapuente (en trámite su expropiación por el Ayuntamiento)- 
con María Concepción Alastuey (en trámite su expropiación por c ^0|¡o 
miento). Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 670. libro - • 
138, finca 11.180. Parcela catastral número 2.920 del polígono 2. . v¡sasa 

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio por mitades m 
favor de Félix y Vicente Cortés Mena.

e) Clasificación: Suelo no urbanizable. , Jrad0^
f) Valoración: Suelo, 111.543 pesetas (a 150 pesetas/metro cua 

105.000 pesetas. Ocupación temporal, 11.405 pesetas
pesetas/metro cuadrado).

Finca núm. 7: ■ r  >nedic^'
a) Nombre del propietario: Herederos de José María Lamban d i
b) Domicilio: Calle Tormos, 28, de Ejea de los Caballeros.
c) Descripción de la finca: 97,96 metros cuadrados que se se^ri'^lc con 

la finca situada en la calle Corona, 66, de esta localidad. Linda: a 111 64. 
cantera de San Gregorio; sur, con resto de la finca; este, con calle 0 
y oeste, con-cantera de San Gregorio. . je jos^

d) Naturaleza jurídica: Pleno dominio a favor de los herederos 
María Lambán Benedicto.

e) Clasificación: Suelo urbano. taS.
f) Valoración: Suelo, 305.742 pesetas. Edificación, 543.830 pt"s

Finca núm. 8:
a) Nombre del propietario: Carmen Ciudad Jiménez.
b) Domicilio: Calle Portaza, 15. de Ejea de los Caballeros. ^ga^11 
c) Descripción de la finca: 154,67 metros cuadrados que se se 

del inmueble situado en la calle Corona, 64, de esta localidad. Lin a | 
con cantera de San Gregorio; sur, con resto de la finca; este, con cal1 prOp¡ed^ 
Gregorio, y oeste, con calle Corona, 66. Inscrita en el Registro de la 
al tomo 665, libro 118, folio 132, finca número 11.073. ivorde Carmen011 

d) Naturaleza jurídica: Inscrito el pleno dominio a favor de 
dad Jiménez.

e) Clasificación: Suelo urbano. peseiaS'
f) Valoración: Suelo. 483.034 pesetas. Edificaciones, 2.731 • - ^|On$0' 
Ejea de los Caballeros, 5 de marzo de 1996. — El alcalde. Eduai‘1

- iEJEA DE LOS CABALLEROS ^"('miien*0

María Pilar Miguel Longás ha solicitado a este Muy Ilustre cn1,1 
licencia de actividad para apertura y funcionamiento de un bar-ca e 
calle de Ramón y Cajal, 4, de Ejea de los Caballeros. artícl1*0‘

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en l osasl|t 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y i Jiajosl*1 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a poí 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan 01 . nl0,1®5 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayunta 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, I de marzo de 1996. — El alcalde.
, 13>

EJEA DE LOS CABALLEROS 1 , |ic6tr
José Molina Jiménez ha solicitado a este Muy Ilustre Ayunianul ve|1u 

cia de actividad para apertura y funcionamiento de cstablecimicnh^ 
de comidas rápidas en la calle Herrerías, número 10. de Ejea de 1»^ y^fcul0-' 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en c ‘ ^as 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y ^.tyjos 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^yjar P*’^ 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan |a 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayunta 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 29 de febrero de 1996. — El alcalde.
, 1I.76 

Num- *■ .
EJEA DE LOS CABALLEROS . ^¡ent0

Fernando López Cortés ha solicitado a este Muy Ilustre porc'n‘ 
licencia de actividad para instalación y funcionamiento de explotan 
en “Valdcbiel", de Ejea de los Caballeros. .^...ntuado en el af^de 

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo precepiuadc , pc|¡grosaS 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y v
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e noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
•* gun modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular por 
0kCnl0’ 9UC Presenlarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las 

servaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
mea de los Caballeros, 28 de febrero de 1996. — El alcalde.

EJEA d e  LOS CABALLEROS Núm. 13.765

S A^^^a^ranca Embid, en representación de Supermercados Hermasa, 
instal a^0*‘c’la^° a esle Muy Ilustre Ayuntamiento licencia de actividad para 
de Ejea'de / lu^c^onam'en,° de explotación porcina en la partida de “San Gil’’, 

del R° T6 SC llaCC Púb*‘co’cn cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 de^ amenl0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
algún n°V!em^re de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
escritomO ° P°r la act‘v'dad O116 se pretende realizar puedan formular por 
observ’ ^UC presenlaran en el Registro General de este Ayuntamiento, las 

pert*nentes durante el plazo de diez días hábiles.
J a de los Caballeros, 28 de febrero de 1996. — El alcalde.

IL^ECa Núm. 13.767

nal de “ ^ansc.urrido e' Plazo de reclamaciones a la aprobación provisio- 
virtud del ° - l?aC*°n dc *aS ordcnanzas fiscales que se detallan en anexo, en 
mente dich"'01110 17 *a dc se enl*enden aprobadas definitiva- 
administr mod*E|Cac*Pnes« y contra las cuales cabrá recurso contencioso- 
dos mecpv !Vo ante c* tribunal Superior dc Justicia de Aragón, en el plazo dc 

desde su notificación.
a. de marzo dc 1996. — El primer teniente dc alcalde.

ANEXO
Impuexn SOl,iIC l)icnes inmuebles; Se establece un tipo impositivo del 0.7%. 

"a: Se estaM S">ri C*íncrcmcnl0 de valor de los terrenos de naturaleza urba- 
. l-npuc^.Un Üpo imPositivo del 26%.
impositivo de'l'V'^' ,>"slruCí'‘^nes, instalaciones y obras; Se establece un tipo

fija en I 3 VO¿,< “cavidades económicas; El coeficiente único municipal se 
-CateVorí CSlablecen dos categorías de calles:

*as siguientes1 v'-"mera’COn índice de situación de 2, cn la que se comprenden 
Cerradil|Oi Do]-laS pub*icas: Carretera de Aranda, Benedicto XIII, polígono 
^■"ispiniano nlá^a0. nrCnal’ pol|g°no Valsólo, polígono San Crispín y San 
Aragonesa. ñas-'' .C Espafia’.^an Ildefonso, avenida de la Independencia, Jota 
Socorro, San R ° C ^arceüno Andaluz, camino de los Molinos, Perpetuo 
\'rgen del Pilar0?1*6’lravesia Virgen del Pilar, Nuestra Señora del Tremedal, 
^dspín, Dernetri ‘p3.^.023’ Calatayud, camino del Calvario, Constitución, San 
Antonio, San Ju° p n’ D'Putacidn’ Fueros de Aragón, General Franco, José 
Viente de Paúl a ’ Bau,is,ai Mayor. Porvenir, avenida de San Babil, San 

"Categoría 8Usl’na dc Aragón, Bordiu Nava, Teruel y Huesca.
PlllZa •nmaculad^c'11113’ C°n índ'ce de situación de 1,9: Albarracín, Arco 
de la Iglesia, pía/- .“inprom’so de Caspc, Costa, Cuesta Castillo, Goya, plaza 

az> plaza dc PeñL U *nmacu*ada- Jarque, José Oto, Milagrosa, Palafox, La 
idéelo públito^ U P'8nalc**'" Ramón y Cajal y Virgen del Carmen.
-v=dopar,¿í"Tn"’6"‘,™">'reservas de aparcamiento: 
"Vadocomu1'

c°munidad y año n'1 K' dC vec*nos con । a 15 parkings, 15.000 pesetas por 

c°munidad y año (*C vec'nos con *6 a 20 parkings, 20.000 pesetas por 

c°muni(jad y año"''11 Ul dC vcc*nos de más de 20 parkings, 25.000 pesetas por 
.. Pr^»ptí6/?£lrÍaS’.6-^ a' año-

^am'dad de 10 000 nr Ulili'uc*(5n vuelo de la vía pública; Se establece una 
Puhlico para |a prest £ mensuales en concepto de ocupación del dominio 

Un*eipal. ' ac,on del servicio de televisión por cable en el término 

Vado

t A a LMo l d a

De confon ' i Núm. 13.753
'^^adoradcras Ibe?111° dispuesl° en el artículo 193 dc la Ley 39 de 1988, 

siAC?ral del cierciein i amA°Cales’se somete a información pública lacuen- 
' ''deCuentas pori> C con susJnstificantes y el informe de la Comi- 
mui^estephzo^í.  quince días.
c 11 drse por escrito los °Cll° dlaS más se admitirán los reparos que puedan for- 
' ‘j euantas comprob i •t|UC SCI an exam*nados por dicha Comisión, que practi- 

a Almolda 20 Hp f l°ncs Clca necesarias, emitiendo nuevo informe
de lebrero de 1996. - El alcalde, A. Blas Samper Gcricó. 

a l mo l d a

a E-Untplidog |0/ . . Núm. 13.754 
p"’bddo la cuenta eenemr reglarnenlarios, el Pleno de esta Corporación ha 

abriV0"^ a lo £ el CJercicio de l995-
de la POdrún denuncié»10. artícul° । !<> de la Ley 7 de 1985, de 2 de 

' gestión económica rribunal de Cuentas las irregularidades tanto 
'a A|molda, 4 de m de las cuentas aprobadas.

marZ0 de l996- - El alcalde. A. Blas Samper Gericó.

LANGA DEL CASTILLO Núm-15106
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, este Ayuntamiento ha 

aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio dc 1993. cuyo 
texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.260.860.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.967.435.
4. Transferencias corrientes, 1.085.516.
6. Inversiones reales. 2.211.061.
Suma el estado de gastos, 9.524.872 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos. 1.395.941.
3. Tasas y otros ingresos. 839.865.
4. Transferencias corrientes, 3.172.358.
5. Ingresos patrimoniales, 2.656.708.
7. Transferencias de capital, 1.460.000.
Suma el estado de ingresos, 9.524.872 pesetas.
Igualmente se aprobó la plantilla dc personal municipal correspondiente al 

ejercicio 1993:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo B. nivel de complemento dc 

destino 12, en agrupación con Torralbilla.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Langa del Castillo. 8 de marzo de 1996. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 13.771

Armando Labarta Bertol, en nombre y representación dc Transportes 
Labarta, S.A.. ha solicitado licencia para ejercer la actividad de agencia de 
transportes y distribución, pequeñas reparaciones en vehículos propios, con 
emplazamiento en sector 1.2.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 3U 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 dc noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén. 22 de febrero dc 1996. - El alcalde. Carlos M0I1- 
né Fernando.

N I G Ü E L L A Núm-13 768

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi
caciones de créditos número I del presupuesto municipal de 1995. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos de crédito):
I. Remuneraciones de personal. 10.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.750.000.
6. Inversiones reales, 250.000.
Total aumentos, 2.010.000 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit, 2.010.000.

Total deducciones, 2.010.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 150.1. 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, reguladora dc las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia dc Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al dc publicación del 
presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Nigüella, 29 de febrero de 1996. — El alcalde. Carlos Molinero Andrés.

P E D R O L A Núm-13-769

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente, en sesión de 30 dc enero 
de 1996. el expediente de modificaciones de créditos número I del presupues
to municipal de 1995. con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
I. Gastos dc personal, 125.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.510.000.
4. Transferencias corrientes. 3.025.000.
6. Inversiones reales, 1.920.000.
Total aumentos, 14.580.000 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit, 14.580.000.

Total deducciones, 14.580.000 pesetas.
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Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Pedrola, 4 de marzo de 1996. — El alcalde, Manuel Sancho Sancho.

PINA DE EBRO Núm. 13.770
El Ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 

de marzo de 1996, aprobó las listas cobratorias correspondientes a las exaccio
nes municipales siguientes:

—Tasa por servicio de recogida de basuras, año 1996.
—Precio público por suministro de agua, segundo semestre de 1995.
—Tasa por vertido, segundo trimestre de 1995.
—Precio público por badenes, año 1996.
—Precio público por rodaje y arrastre de vehículos, año 1996.
—Precio público por matrícula y control sanitario de perros, año 1996.
—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, año 1996.
De conformidad con lo establecido por la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem

bre, las referidas listas cobratorias quedan sometidas a exposición pública por 
plazo de quince días hábiles, pudiendo ser examinadas en la Secretaría munici
pal y presentar, en su caso, las alegaciones o reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Pina de Ebro, 5 de marzo de 1996. — El alcalde-presidente. Manuel Cebo
llero Manzanares.

T A U S T E Núm. 13.772
José Luis López Santos, en representación de Repsol-Butano, S.A., ha soli

citado licencia para establecer la actividad de depósito de propano para cale
facción y agua caliente en grupo de veintidós viviendas, con emplazamiento en 
calle Pasteur, angular a avenida de Sancho Abarca.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, I de marzo de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 13.057

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 203 de 1996-A, interpues
to por el procurador señor García-Mercada!, en nombre y representación de 
Comunidad de Regantes de Marcilia, contra Confederación Hidrográfica del 
Ebro. sobre resolución de 5 de diciembre de 1995 de la Comisaría de Aguas 
aprobando las Ordenanzas y Reglamento de la Comunidad de Regantes de 
Marcilia, Peralta y Funes. (Ref. 88-C-22. FB/PG.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 13.058

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 201 de 1996-A, interpues
to por la letrada señora de los Ríos Alonso-Buenaposada, en nombre y repre
sentación de Luis María Claveras Frago, contra la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Zaragoza, sobre resolución de 25 de octubre de 1995 de la Dirección 
General de Tráfico desestimando recurso ordinario contra resolución dictada 
en el expediente 50/010084242/8 de la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza, que sancionaba con multa de 50.000 pesetas y suspensión por un 
mes del permiso de conducir.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, e 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante csla^ gj 

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 13.059

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a eS. 
mite el recurso contencioso-administrativo número 200 de 1969-D, mlLlP^ 
to por la procuradora señora Casanueva Royo, en nombre y represen at 
Laboratorios Proyex, S.A., contra resolución de 7 de noviembre de , . sem. 
Dirección Provincial del INEM denegando devolución de cuotas c e 
pleo, y contra resolución de 10 de enero de 1996 de la Dirección Gene 
INEM desestimando recurso ordinario. rs0.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o toa 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con os^ 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa^^^^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante es_ g] 

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis- 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 13.06°

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 199 de 1996-D. tn ^anU6| 
to por la letrada señora Sangorrín, en nombre y representación v 
Muñoz Muñoz y otros seis, contra resolución de 22 de enero de 
Dirección General de Policía desestimando peticiones retributivas to^ 
la cláusula quinta del acuerdo marco por la modernización y mejora 
po Nacional de Policía. , perso-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento < *- a van. 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co- 29-b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 1 ^^p|a. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratna^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse anl^is El 

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ■ • • 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm.,3>1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha ^'''‘.fl^pueS' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 202 de 1996-/ •1 gíre
lo por el procurador señor Bozal Ochoa, en nombre y representación <- 
sa Nacional de Electricidad, S.A. (ENDESA), contra resoluc1011 . Ara- 
diciembre de 1995 del Tribunal Económico-Administrativo Regiona,^^ 
gón, reclamación 50/1413/95, sobre liquidaciones de cuotas de la * 
Comercio. je las P6^

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento i ^‘jyyvan* 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 29-b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con e|11p|a- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administraii^^^g^ü. 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an i g|

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ■
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

NúmJ^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha at*'n'*a(erpues' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 196 de 1996- aC¡ón^ 
to por la procuradora señora Latorre Mozota, en nombre y repicsc 
Fidencio Cervero Hernández, contra resolución de 29 de dicicmb'L ^^lidad 0 
Ayuntamiento de Zaragoza desestimando solicitud de declararon ^e^ materi1' 
declaración de lesividad del acuerdo de 25 de mayo de 1995 •
urbanística. (Expediente 3.154.030/95.) |aS pers°'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento i ^.^yuva11' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas <> e ^g-bl 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con c|]1p|¡i' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrat1 • ^aga|a. 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ai / p 

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ■
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

, 13.0^ 
Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha “‘p^terp116:'; 

mite el recurso contencioso-administrativo número 197 de 199 v • gniil|1’ 
to por el letrado señor Sanz Sánchez, en nombre y representación [ySe^11 
Guerri Biescas, contra la Dirección General de la Tesorería Geni'1'1 ^^¡vo í*e 
ridad Social, sobre desestimación presunta por silencio adnnnis , a¡.¡gn¡i*,‘l 
recurso ordinario contra resolución de 8 de septiembre de 199. . 9 |99-*' 
complemento de productividad U.R.E.S. correspondiente al ejer
por importe de 0 pesetas. |aS per^

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimient0 ^^yyva11 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c
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es según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
/ i ,e 3 v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla- 

z n o as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
aragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 

•ecretano judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 13.064
mite°i resoluc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
ton C Jecurso conlencioso-administrativo número 194 de 1996-D. interpues- 
Atlánf6 P™curador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Banco 
Econ'IC° . A” conlra reso*uciones de 28 de diciembre de 1995 del Tribunal 
mimoudnistrativo Regional de Aragón, dictadas en reclamaciones 
com. r°S 22/2871 22/288 y 22/289 de 1995, sobre liquidaciones giradas 
conw cuotas de la Cámara de Comercio.
ñas o^nfd^ puhl*ca en esle Per>ódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes sey' * CS ^UC puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 deU|n ° elerm*nado en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas'1 VI8Cnle de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-

ZaragPara S' •° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
secret-irr°Za; vc'nl'siete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
ecretano judicial. - Visto bueno: El presidente.

Por Núm. 13.065
mite el recur^'ó" dictada en esta Sa*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
to por e| ]e. S<^ con*enc*oso-administrativo número 198 de 1996-D, interpues- 
cisco Garcés c Señ°r DÍ3Z de* cn nombre y representación de Fran- 
Ayuntamicm C°nlra resoluci6n de >8 de diciembre de 1995 del 
cho a percib° |L ' 63 de los Caballeros (Zaragoza), que determinaba el dere- 
mientras perd as r®tr’buciones básicas a partir del I de diciembre de 1995 

Lo que se arch a lcenc*a Por enfermedad, al haber superado los tres meses. 
nas o entidade11 Cn CStC Pei 'ddico oficial para conocimiento de las perso- 
lCs. según lo í i1*1*6 Pucdan cslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de ht vige [”linad° Cn l0S artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas paraou6 - T dC *3 ■,ur'sd'cción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza v -C r 0 desean" Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretario iiuii,.^!111^1616 de Obrero de mil novecientos noventa y seis. — El 

ia . Visto bueno: El presidente.

Audiencia Provincial
SECCION SEGUNDA
Don Luis Femá A NÚm'12-178 

c*a Provinci-?MZ A*varez, presidente de la Sección Segunda de la Audien- 
-nctai de Zaragoza;

. nace saber () .
tion Segunda en viW! r°*'ode sala n"m- 676 de 1995, seguido por esta Sec- 
dictada en los mt r “i dC*recurso dc apelación interpuesto conlra la sentencia 

seguidosam - pi0,ccc'6n de derechos fundamentales número 204 de 
Pri)movidos por juL'\ " U/Bado de Primera Instancia número I de esta capital y 
Parle el ministerio r ■ “ |S ®*asco Ezqucrra. contra Cruz Roja Española, siendo 
Parle dispositiva c, ' Se ba dictado la sentencia cuyos encabezamiento y

_ ñores: Presidente i i n nombre de Su Majestad el Rey. — Ilustrísimos 
ar*os Arqué Bescó’ ‘T ^U*S Ecrnández Alvarez; magistrados, don Julián 

obrero de 1995 _ don José Enrique Mora Mateo. — En Zaragoza a 5 de 
C'a ■ Cn grado de an P°r la ^ecc‘6n Segunda de esta Audiencia Provin- 

°s *undamentalesL .aCU n' *°S aulos de incidentes sobre protección de dere- 
-dregoza con el mín^^1"^08 antc c* Juz8ado de Primera Instancia número 1 dc 

Uls Blasco Ezquerr|CI°.21)11 dc ro**° b76 de 1995, a instancia de José 
r niado por e| proci ‘ ’ ll1ay°rde edad, casado, domiciliado en Zaragoza, repre- 

«Pelante en esta r Señor Morcno y defendido por el letrado señor Chue- 
-aragozai representad"™1*1110'3’ conlra Cruz Roja Española, domiciliada cn 

scñor Navarro aneb e* procurador señor Andrés y dirigida por el letra- 
yos autos, con fech-. 'i t  V’ CSla *ns,anciai siendo parte el ministerio fiscal, en 
^"'«nda... * c °ctubre de 1995, recayó sentencia que desestimó 
Falla[ . ‘"'amos: Qued> - •

Vx* B*asco Ezquern^11'1111?1’0 C* recurso de apelación interpuesto por José 
min *)°r e* Juzgado aOlnr‘l 3 scnlcncia de fecha 17 de octubre de 1995, die
se ^"^de 1995 (M i""lcra Instancia número I de Zaragoza en autos 
Dev‘l-|C esPec¡al de’cl^ .Cm<°S con**rmar y confirmamos dicha resolución. No 
limnUL Vanse lasactu-u-i' lUl nl ^re *as costas ocasionadas por el recurso. 
recih1'0 dc *a Presente OnCS ' su procedencia, juntamente con tes

" para su ejecución y cumplimiento, debiendo acusar 

losnArÍlmOS’ mandamo< se'nencia, de la que se unirá testimonio al rollo, lo pro- 
v'tiué Bescós — i? .I^namos- — Luis Fernández Alvarez. — Julián Car- 

sirva de Mo1? Male“ » (Rubricados.)
Presente n6" SÍlUac'ón procesal a°n k" lega* 3 18 PUr*C apelad8 n° COm' 

rx"‘e Para su pub|i..L dc rebcldta, Cruz Roja Española, se expide el 
El nrS Cn Aragoza a ,ablón dcanuncios de este Juzgado y BOP. 
dc Sai-' CntC de *a Secció "c*0 dC lebrcro de m'l novecientos noventa y seis. — 

ala. tetón Segunda. Luis Fernández Alvarez. - La secretaria

SECCION SEGUNDA Núm. 12.831
Don Luis Fernández Alvarez, presidente de la Sección Segunda de la Audien

cia Provincial de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el rollo de sala núm. 639 de 1995. segui

do por esta Sección Segunda en virtud del recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada en los autos de tercería de dominio número 846 de 
1994, seguidos por el Juzgado de Primera Instancia número I de esta capital, 
promovidos por Excavaciones y Desmontes Lacruz, S.L., contra Tesorería 
General de la Seguridad Social y otro, se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 35. — Ilustrísimos señores: Presidente, don Luis Fernán
dez Alvarez; magistrados, don Julián Carlos Arqué Bescós y don José Enrique 
Mora Maleo. — En nombre de Su Majestad el Rey. — En Zaragoza a 27 de 
enero de 1996. — Vistos por la Sección Segunda de esta Audiencia Provincial, 
en grado de apelación, los autos de juicio de menor cuantía sobre tercería de 
dominio, seguidos ante el Juzgado de Primera instancia número 1 de Zaragoza 
con el número 846 de 1994, rollo número 639 de 1995, a instancia de Excava
ciones y Desmontes Lacruz, S.L., domiciliada en Alhama de Aragón (Zarago
za), representada por el procurador señor Angulo y defendida por el letrado 
señor Chacón, apelante en esta instancia, contra la Tesorería de la Seguridad 
Social, represeniada por el procurador señor San Pío y dirigida por el letrado 
señor Arrucho, apelada en esta instancia, y contra Aridos y Hormigones 
Lacruz. S.L.. domiciliada en Alhama (Zaragoza), en rebeldía, en cuyos aulos, 
con fecha 24 de febrero de 1995, recayó sentencia que desestimó la demanda...

Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso de apelación inter
puesto por Excavaciones y Desmontes Lacruz, S.L., contra la 7 esorería Gene
ral de la Seguridad Social y Aridos y Hormigones Lacruz. S.L., y contra la sen
tencia dictada por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Zaragoza, a la que el presente rollo se contrae, debemos 
confirmarla íntegramente, imponiendo las costas de esta alzada al apelante.

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su procedencia, juntamente con 
testimonio de la presente, para su ejecución y cumplimiento, debiendo acusar 
recibo.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos. — Luis Fernández Alvarez. — Julián Car
los Arqué Bescós. — José E. Mora Maleo.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en forma legal a la parte apelada no com
parecida. en situación procesal de rebeldía. Aridos y Hormigones Lacruz, S.L.. 
se expide el presente para su publicación en el BOP e inserción cn el tablón de 
anuncios de este Tribunal.

Dado en Zaragoza a uno dc febrero dc mil novecientos noventa y seis. — El 
presidente dc la Sección Segunda. Luis Fernández Alvarez. — La secretaria dc 
Sala.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 10.056

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 312 de 1991. a instancia de Tapiz y Dise

ño, S.L., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda. siendo 
demandados Encarnación Sanz Quintín, con domicilio cn calle Margarita 
Xirgú, 26. 3.° C, dc Zaragoza, y Martín Gil Cortés. Con domicilio en calle Nica
nor Villa, 9. también de esta ciudad, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20% dc dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cucnla 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .“ Los aulos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que lodo licilador acepta como bastante la titulación, y las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 3 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de julio próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso tercero, letra C. de la casa sita cn calle Margarita Xirgú. 

número 26. Es propietario de esta finca Martín Gil Cortés, en virtud de contra
to de compraventa obrante en autos, suscrito por el Instituto del Suelo y de la 
Vivienda de la DGA. Valorados los derechos correspondientes al demandado 
señor Gil Cortés en 1.255.669 pesetas.
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Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 11.957
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción volunta
ria, otros asuntos, núm. 182 de 1996, a instancia de Mercedes Mateo Ruiz, Car
los Pérez Sanclaudio, María Luisa Molina García, Pedro Fermín Molina Gar
cía y María Luisa García Gracia, representados por el procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, sobre liberación de cargas y gravámenes siguientes:

A) Finca núm. 122 de la calle Ramón Pignatelli, de Zaragoza. Inscrita al 
tomo 398, libro 244, sección I .*, folio 162, finca registral 2.870 del Registro de 
la Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Se encuentra gravada con un censo consig- 
nativo inscrito al folio 243 del tomo 292, inscripción 13.*, en cuya virtud los 
censatarios debían pagar al censualista Joaquín Otín y Borruel la cantidad 
anual de 87,27 pesetas, estableciéndose para la redención de ese censo su capi
talización al 4,5%, resultando un capital de 1.939,33 pesetas. Inscripción de 
fecha 5 de septiembre de 1912.

B) Finca núm. 126 de la calle Ramón Pignatelli, de esta ciudad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 498, libro 289, finca 
registral 2.914. Se encuentra gravada con un derecho de usufructo vitalicio en 
favor de Juan Mutis Sevil sobre la mitad indivisa de esta finca, derivado de la 
escritura de herencia otorgada ante el notario don Gregorio Rufas en fecha 15 de 
junio de 1903, inscrito en el Registro de la Propiedad el 28 de septiembre de 1903, 
en la inscripción 14. al tomo 255, libro 165, folio 104, y con un censo consignati- 
vo a favor de Joaquín Otín y Borruel idéntico al reseñado en el anterior apartado.

Por medio del presente se cita a los beneficiarios de los derechos que se pre
tenden cancelar, o a sus causahabientes, cuyos domicilios se desconocen, para 
que en el término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a oponer
se. en su caso, a la pretensión de los actores, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 12.188
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de diciembre de 1995. — En nombre de 
Su Majestad el Rey. el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
número 826 de 1995, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Banco Exterior de España. S.A.. representada por la procuradora doña Emilia 
Bosch Iribarren y defendida por el letrado don José María García Belenguer, 
siendo demandado Juan José Royo Gil. declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Exterior de España, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios del ejecutado Juan José Royo Gil, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 747.856 pesetas de principal, más los intereses pactados 
que procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Juan José 

Royo Gil, se expide el presente en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil nove
cientos noventa y seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento Núm. 15.414
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor juez del Juzgado de Pri

mera Instancia número I de Zaragoza en los autos número 574 de 1994, segui
dos como procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por 
Juan Luis Sanagustín Medina, contra Francisco Manuel Ramírez Rodríguez, 
en reclamación de crédito hipotecario, se requiere por la presente a Francisco 
Manuel Ramírez Rodríguez para que dentro del término de diez días hábiles 
satisfaga a la parte adora la suma de 16.350.025 pesetas que se reclama en la 
demanda, apercibiéndole que de no efectuar el pago de dicha cantidad en el 
referido término se continuará el trámite hasta la venta en pública subasta de la 
finca registral 1.992 para hacer pago de la misma a la parte ejecutante.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma a dicho demandado, 
a los fines, por el término y con el apercibimiento expresados, expido la pre
sente en Zaragoza a doce de marzo de de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 11.795
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 

núm. 4 de esta ciudad, en autos de juicio verbal núm. 1.117 de 1995-B, segui
dos entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia que contie
ne el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 119. — En Zaragoza a 19 de febrero de 1996. — En noffl 
bre de Su Majestad el Rey, habiendo visto la ilustrísima señora doña Be n 
Paniagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
de esta ciudad, los autos de juicio verbal núm. 1.117 de 1995-B. instados po 
Comunidad de propietarios del Mercado Quinto, representada por la Pr0^ura 
dora señora Omella y defendida por el letrado señor Bonet. contra hereder ■ 
desconocidos y herencia yacente de Francisco Marco Huera, sobre reclama 
ción de cantidad, y... ’ M

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Comunidad de 
ríos del Mercado Quinto, contra herederos desconocidos y herencia yacente 
Francisco Marco Huera, debo condenar y condeno a la parte demandada a a 
nar a la actora la suma de 54.000 pesetas, más los intereses legales devenga । 
desde la fecha de la interpelación judicial, con imposición a la misma e 
costas causadas. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Belén Pamag 
Plaza.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma no c 
recurso alguno. j 1 J

Y con el fin de que sirva de cédula notificación a herederos desconocí 
herencia yacente de Francisco Marco Huera, se extiende la presente en Zaragjo 
za a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El secre - 
judicial.

JUZGADO NUM. 4 
Núm-H-959

Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera lnsta 
cia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 472 de 1995-A, 

por CAZAR, contra Alicia Ons Carhonell, Adelina Escudero ^ar.^n(je 
Miguel Carbonell Ons y Juan Antonio Carhonell Escudero, en reclamacii’1^ 
600.757 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de icm11 
dicha parte demandada Juan Antonio Carbonell Escudero, Miguel < al * ¡0 
Ons, Adelina Escudero Carbonell y Alicia Ons Carbonell. cuyo donnL 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo c e 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. L 
personarse les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. y

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos nov 
seis. — El secretario. Gregorio Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 5
NúmJl^

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera 
tancia número 5 de los de Zaragoza; . e|
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita e. 

número 1.234 de 1995-C, a instancia de María Teresa Portero Gracia. 04 
sentada por la procuradora de los Tribunales doña Carmen Redondo 
contra su esposo, Miguel Angel García Cavero, que se encuentra en 'g11 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia ,v^aeS 
en dichos autos de fecha 13 de febrero de 1996, que en su parte dispo-**1 1 
como sigue: ,, Tere$a

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Mana 
Portero Gracia el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación c laS 
gal, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declara 
costas de oficio. je |a

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segt|111 ‘ ju7. 
lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante es 
gado en el plazo de cinco días. ¡0 g.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — An 
López Millán.» (Rubricado.) seis ''

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y • 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

, 12 lg9
JUZGADO NUM. 5 Num- «*'
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

tancia número 5 de esta capital; ¡oSo
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio con L ^p^- 

bajo el número 236 de 1996, instados por María Pilar Cerdán Momea 
sentada por la procuradora señora Niño Tejel, contra Manuel 
no. que se encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha ac )(]e 
emplazar por medio del presente al citado demandado para que en lcin16 a la 
veinte días comparezca en autos, personándose en forma, y conUcSn autos 
demanda con los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra 
copia de demanda y documentos, y apercibiéndole que si no lo veri*ILa ^ijía. 
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su g| 

Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y sC 
magistrado-juez. Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
, 11 4í4

Núm.

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de PriinC
|ns-

tancia número 5 de los de Zaragoza; j6 la
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de acogii'>iL”'

menor Sonia Rubirola Delgado, bajo el número 1.365 de 1995-C, en •
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Snn? 1aul° con esla fecha. donde se acuerda el acogimiento de la menor 
soma Rubirola Delgado.
Paz'l)|1|l'd-S*rVa de nol*f'cación en forma a Jordi Ruhirola Bosch y María 
hacié ° <"’S’ patlres biológicos de la citada menor, se expide el presente, 
an»>iQ^ <0 tlS 'd Cl tiue contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
apelación dentro del término de cinco días ante este Juzgado.
El ma, O>Cn । ara80za a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y seis, 

gistrado-juez, Amonio Eloy López Millán. — El secretario.

J®GAD°NVM.7 Núm. 11.793

Ha^*31-'0 "*UZ®a^° d6 Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

cía de en esle Juzgado se sigue expediente de dominio, a instan-
la finca silá3 0S|C,a Allaro (lc °*aso' sobre reanudación del tracto sucesivo de 
je corresnóL't P dZa (*C Ara8ón; niim- 1 • 8.° C, de Zaragoza, y de plaza de gara- 
Publicarcl v.ICnlC’ y Cn Pro^dcucia dictada en esta fecha se ha acordado 
deros dése P'Ledicl0’ por c* ^uc se convoca a la herencia yacente y here- 
Larroyed v 3^° b 6 Man'a Eu8enia' María Angeles y María Pilar Olaso 
citada, a fin d ° a$ personas a quienes pueda perjudicar la inscripción soli- 
Para aleniir ? C qUl" Cn C* p*azo de d*ez tlias puedan personarse en este Juzgado 

Dado - 7 qucasu derecho convenga.
El secretado ara^Oza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis.

JUZGADO NUM 7
Doña María Núm. 11.798

histanch nn* M'ld8r° Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hace ° 7 dC °S dC Zara8°za:

dicladaUSsimten^UC.en l<>S aUt0S de juicio ejecutivo núm. 813 de 1995-B obra 
. «Sentenci i Lldp.cncabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
ilus,rísima señor, i - C'Udad de Zara8oza a 14 de diciembre de 1995. — La 
Juz-gado de Prim ''-11 " * Maria de* Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del 
Sentes autos de in™ ns!ancia niímero 7 de los de esta capital, ha visto los pre
de Ahorros de la r'0 CJCCU|'VO número 813 de 1995-B. promovidos por Caja 
femando Reiré Ao"mdUllara dC Ara8ón- representada por el procurador don 
bm, contra Ana c Ulne . '’B’da por el letrado don José R. Bosqued Lacam- 
eoles Forcén Jerue* Fuster, Oscar Vera Rubio y María Jesús Ciér- 

Fa|lo: Que d ¿ ad°S Cn rebeldía' y-
hasta hacer trancmando seguir adelante la ejecución despachada, 
hus,er. Oscar Ver. p V-™16 de l0S biencs embargados a Ana Cristina Teruel 
entero y cumplido n '' 10 í ^arJa Jesús Ciércoles Forcén. y con su producto, 
espachó |a e- *'‘f’1' a la parte actora de las responsabilidades por que se । "misión e interesen-n’ d canl*dad de 1 -263.389 pesetas, importe del principal, 
Os intereses de dem pactod“? hasta la fecha invocada, y, además, al abono de 
enar y condeno 'd lambién Pactados y a las costas, a cuyo pago debo con
... Contra esta sent SamentealQSdemandados.
C|ó" en el p|azo . cncia Pmlrá interponerse cn este Juzgado recurso de apela- 

Así P°r esta mi s V* dmS’ 3 conlar dcsdc su notificación.
n. Y se expide el l)r CnCla lo pronuncio* mando y firmo.»
T"16 demandada Mn^"/6 Para quc sirva dc notificación en legal forma a la 
' 'gnorado paradero JCSUS Clércolcs Forcén y Ana Cristina Teruel Fuster, 

^íido en Zar* *
Ea '"agistrad^;^ ’Zavcintidós de febrero dc mil novecientos noventa y seis. 

J eza, Mana del Milagro Rubio Gil. - El secretario.

n u m . 7
1 Cetario del ju/ . Núm. 12.190 

dad^^ Saber: Que endOid|C Pr‘mc.ra ,nslancia número 7 de los de Zaragoza; 
Marín^mero 16 de I9iv ec arat*vo de menor cuantía, reclamacióndecanti- 
he d 'alanza Casanm ’/nslado PO1 Construcciones Navarro, S.A., contra 
Mu L'l|dado por proveía mCn Lázaro Lalanza y Milagros Lázaro Lalanza, 
=n Li»oíZ dC CSU emplear a Carmen Lázaro Lalanza y 
proc e|m¡no de diez .r* ,Uyyos domicilios actuales se desconocen, para que 
"tros dU.ll1" 'mciéndoles v ,LO"iparczcan en legal forma mediante abogado y 
Posición7 días paracontcsi-.r l|qUC Sl comparecen sc les concederá el plazo de 
lugaren ^ecrctaría h . ' "as copias dc la demanda se encuentran a su dis- 

Dado^Crecbo‘ ' 1 "° elccluar*° *es parará el perjuicio a que hubiere

1 ‘ Ccretario. ' d Veintidó.s de lebrero de mil novecientos noventa y seis.

B h AD0 n g M. 8
' U‘rfs'mo señor . • . Núm-91972

' aragoza. " ls,rado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 
* *3cc saber

pastor ar|fculo 131n|"mero de 1994, de ordmario sumario hipo 
í* Marjop; Sitada a instancia de Banco 
acotdadnrL ^'A - con dnini^ j procurador don Isaac Giménez Navarro, con- 
c^tidose |' far e* Pásente v^ IO 10 Ca*le ^U'S Bra’'*e* 9. de Zaragoza, se ha 

de los b • IÍCaCÍ6n P°r l¿“nino dc vchite días, anun- 
e°ndiciondlnlada’ Mué con su °S |hlCncs emhargados como de la propiedad de la 

I .* p " 'd 1,1 dc tasación sc expresarán, cn las siguientes 
Preciosdea|raiOmar Parte deh--- -

asac¡ónen lacueno^i Consi8narse previamente el 20% dc dichos 
■ a e consignaciones número 4.919 que este Juz

gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Podrá cederse el remate a tercero
4 .’ Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de mayo próximo; cn ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de junio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75% del tipo de la primera. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 23 de julio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20% del tipo de la 
segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
previsto en la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
1. Local a la derecha del portal de la casa de que forma parle, que es la 

número 9 de la prolongación de la calle Pastor (llamada hoy Luis Braille), de 
112 metros cuadrados. Linda: frente, dicha calle y caja de escalera; derecha 
entrando, Mariano Ibarzo; izquierda, local de la izquierda del portal de la casa 
número 9 de la calle Luis Braille, palio y caja de escalera, y espalda, casa del 
solar número 2 de la manzana, que es la parte de la nave formada por unión físi
ca en escritura de 13 de diciembre de 1974, ante don Juan Luis Gimeno Pérez, 
correspondiente a la casa número 13 de la calle del General Ricardos, con una 
cuota de participación de 10% en el solar y demás cosas de uso y propiedad 
común del inmueble. Inscrito al tomo 4.226, libro 108, folio 5. tinca 5.945 de 
la propiedad número 6 de Zaragoza.

2. Local en la planta baja de la casa número 13 de la calle General Ricar
dos, de esta ciudad, de la que forma parle, a la espalda del descrito como 
número I triplicado, con acceso por el local de la izquierda de la casa número 
9 de la calle General Ricardos, de unos 61 metros cuadrados. Linda: frente, 
local de la casa número 11; derecha entrando, local de planta baja, a la izquier
da del local de la casa de la que éste forma parte, número 13 de la calle Gene
ral Ricardos; izquierda. Mariano Ibarzo, y espalda, local derecho de la misma 
casa. Le corresponde una cuota de participación con relación al valor total del 
inmueble de 5%. Inscrito al tomo 2.393, folio 123, finca 51.464 del Registro de 
la Propiedad número 6 de Zaragoza.

3. Local a la izquierda entrando y espalda del situado en la planta baja, a 
la derecha del portal, de la casa número 13 de la calle General Ricardos, de esta 
ciudad, de 61 metros cuadrados, que tiene su acceso y comunicación por la 
nave en la que físicamente está integrado. Linda: situado como frente, calle 
General Ricardos; por dicho aire, con el local mencionado y el portal, zaguán 
y caja de escalera de la casa número 13 de la calle General Ricardos, de la que 
este local forma parte: derecha entrando, el mismo local mencionado y el situa
do a la izquierda del portal de la casa número 9 de la calle Luis Braille; izquier
da, local de la izquierda de la casa número 13 de la calle del General Ricardos, 
y por la espalda, con la finca de Mariano Ibarzo. Le corresponde una cuota de 
participación del 5,5% en el solar y demás cosas de su propiedad común del 
inmueble de que forma parte. Inscrito al tomo 3.539, folio 75, finca 92.304 del 
Registro de la Propiedad número 6 dc Zaragoza.

Valoración total de dichas fincas: 27.240.000 pesetas.
Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

parte demandada.
Dado en Zaragoza a quince dc febrero de mil novecientos nóvenla y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 11.664
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri

mera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 11 de 1996, promovido a instancia de mercantil La Zaragozana, S.A.. 
representada por el procurador don Antonio Jesús Bozal Ochoa, contra Jesús 
Pascual Amas Luengo (Azco Arga, S.L.), domiciliado en Ulebo (Zaragoza). 
Residencial Utebo Park. 11, sobre reclamación de cantidad, y por proveído del 
día 16 de febrero de 1996 se ha mandado emplazar a Jesús Pascual Amas Luen
go. cn paradero desconocido, para que cn el improrrogable plazo de nueve días 
hábiles sc persone en los autos aludidos, seguidos en esle Juzgado (silo en 
plaza del Pilar, número 2, 4.°), por sí o por legítimo apoderado, a fin dc darle 
traslado dc la demanda, con entrega de las copias presenladas, para que en el 
término de tres días la corteste por escrito con firma dc letrado, bajo el aperci
bimiento de que dc no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, mediante su publica
ción en el BOP, expido el presente en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos noventa y seis. — La magistrada-jueza. Covadonga de la Cuesta 
González. — El secretario
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 11.894

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza:
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio de cognición número 76 de 1996- 

C. tramitado a instancia de Consorcio Compensación de Seguros, representado 
por el abogado del Estado sustituto, contra Margarita Corredor Lisón y Labo
ratorios Friné, S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha acordado emplazar a 
la demandada Margarita Corredor Lisón, cuyo último domicilio conocido fue 
en Monasterio de Siresa, 15, I ° A. de Zaragoza, y hoy en ignorado paradero, a 
fin de que en el plazo de nueve días improrrogables comparezca en autos. Si 
comparece, se le concederán tres días para contestar, entregándole las copias 
de la demanda y documentos, en su caso, al notificarle la providencia en que se 
le tenga por personada, apercibiéndole que en caso de no efectuarlo será decla
rada en rebeldía, dándose por concluido el trámite de contestación a la deman
da, siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Margarita Corredor 
Lisón, expido y firmo el presente en Zaragoza a veinte de febrero de mil nove
cientos noventa y seis. — El secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 12.192

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado por doña Covadonga de la Cues

ta González, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza, en providencia dictada en esta fecha en expediente de dominio núm.
20.009 de 1996, seguido a instancia del procurador don Rafael Barrachina 
Maleo, en representación de Francisco Cristóbal Muñoz y Teresa Cebrián 
Parrilla, sobre expediente de dominio respecto de la siguiente finca:

Casa con su corral, situada en el término y Sindicato de Miradores, de esta 
ciudad. Adula del Huerva. en la llamada parcelación del Sábado, calle Huerva, 
núm. 16 (antes 58 no oficial). La casa consta de planta baja y un piso encima, 
con una superficie de 75 metros cuadrados, y el corral mide 20 metros cuadra
dos, en conjunto 95 metros cuadrados. Linda todo reunido: por el frente o sur. 
con dicha calle Huerva; por la derecha entrando o este, con parcela núm. 59 de 
los señores Pamplona; por la izquierda u oeste, con finca de Antonio Gracia 
Pellicena, y por la espalda o norte, con el río Huerva.

Por el presente si cita a los herederos legales o causahabientes de los titula
res regístrales Matías Bernad Lahoz y Dominica Ruiz Camerano y del titular 
catastral, que es Mercedes Bernad Ruiz, así como a cuantas ignoradas personas 
pueda afectar este expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin 
de que en el término de diez días, a partir de la publicación de este edicto, pue
dan comparecer en el referido expediente para alegar cuanto a su derecho con
venga en orden a la pretensión formulada.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y seis. El 
secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 12.193
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 139 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de febrero de 1996. — En nombre de S.M. 
el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistra
da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 139 de 1995, de juicio ejecutivo, seguidos por compañía mer
cantil Rodamientos Soldevilla, S.L. (CIF A-50.039.304), domiciliada 
en Zaragoza (autovía de Logroño, kilómetro 2,408), representada por el procu
rador don José María Angulo Sainz de Varanda y defendida por el letrado don 
Antonio Gómez Guiu, siendo demandados compañía mercantil Máquinas 
y Componentes. S.L., en ignorado paradero; Jesús Bes León, domiciliado 
en Zaragoza (calle San Miguel, 38-40, 6.° C), y Francisco José Bes León, 
domiciliado en Zaragoza (calle Julio Cortázar, núm. 10, 6.° C), declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
compañía mercantil Rodamientos Soldevilla, S.L., hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados y propios de los ejecutados compañía mercantil 
Máquinas y Componentes, S.L.. Jesús Bes León y Francisco José Bes León 
para el pago a dicha parte ejecutante de 768.675 pesetas de principal, más los 
intereses legales que procedan, con total imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada compa
ñía mercantil Rodamientos Soldevilla, S.L., en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noven
ta y seis. — El secretario. Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 ‘ Núm. 9.669

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instanct

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio. nlin1LrtV"s¿ 

de 1994, a instancia de Aluzal, S.L., representada por el procurador toa,cIor 
Andrés Isiegas Gerner, siendo demandados Blasco y Ventura, S.L., y 
Ventura Murillo, con domicilio en calle Río Guadalope. 2, de Zaragoza,^ 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, a^ 
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propio a , 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siga 
condiciones: dichos

L* Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20% de 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. cn |a

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. a un 

3 .° Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ce c 
tercero. andad8

4 ." Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte dem' 
Blasco y Ventura, S.L. .¡entes

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: .. oSturas

Primera subasta, el 8 de mayo próximo; en ella no se admitirán 1^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse .o 
mado y quedar desierta cn lodo o en parte, segunda subasta el 4 , )S pe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los aVll.|)n]e(jia- 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de julio próximo 
to, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . s ya|o-
Un camión-caja, marca “Iveco”, modelo 30-8, matrícula Z-47L - ■ 

rado en 550.000 pesetas. vento'
Y para qué así conste y sirva igualmente de notificación a Blasco > veC¡ell. 

ra, S.L., expido el presente en Zaragoza a catorce de febrero de mi 
tos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10
Núm.10-053

Instanc®
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera

número 10 de Zaragoza; , 536
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía 1 u, 

de 1993, a instancia de Alicia Minguillón Blanzaco, representada de 
rador don José Andrés Isiegas Gerner, siendo demandados la C om 
propietarios “Victoria Martínez" Actur y Anselmo Claver Villanúa. c 
cilios en avenida de Pablo Picasso, 25, y avenida de Pablo P'casS^’c^ie y $u 
(bar), de Zaragoza, respectivamente, se ha acordado librar el Pr^.L je los 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu1 cof) su 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, q 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: dicho*

I ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 " 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. (aj0 en

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi * 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. -eder al,n

3 ." Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ( c L 
tercero. , Tiesto eñ6816

A? Los autos y las certificaciones del Registro están de mam car- 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastan t'^u|)rOgán' 
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistent-^ )reCj0 de' 
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción e 
remate. . . leS fechad

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siglllLpOsturaS 
Primera subasta, el 8 de mayo próximo; en ella no se admiH1-^ reC|a- 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu nn _ jUliio 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e Pc  
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los .n|11edi8' 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de julio pro
to, y será sin sujeción a tipo. ।

Son dichos bienes: -0 sjto 6,1\
Urbana número 5 de la edificación y obra nueva, local de la baj8 

término municipal de Zaragoza, rotulado como 1700-A. en la P - nljnier0 '" 
edificio de zona residencial Rey Fernando de Aragón (actualmen1 (1,6 
oficial de la calle Pablo Ruiz Picasso), que tiene una superficie u geg8, 
metros cuadrados y una cuota de participación de 0,62332/^ ' |e> esp*1^ 
Registro: derecha, local 1700-B; izquierda, zaguán; fondo, via . Y ^rag1’^ 
ció sin edificar. Inscrita en el Registro de la Propiedad númeio 1 ya|ora 1 
al lomo 2.275, libro 43, folio 21, finca regislral 18.294 (traslada - 
en 18.970.000 pesetas. . e| píese111

Y para su publicación en el BOP y en el BOE y para que s,r ^cuent1"6^ 
de notificación a la parte demandada, en caso de que la misma se ^^e|. qi 
ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio, se les princiP11^ 
antes de verificarse el remate podrán librar los bienes, pagan 1 
las costas, y que después de celebrado quedará la venta irrevoca ^.v¡[ eXP1^, 
a lo establecido en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamient*^^ seis. 
la presente en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos no
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.
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JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate

Núm. 12.194
gado d>UpUd dC ,O acorda.do Por el ¡lusirísimo señor magistrado-juez de! Juz- 
fecha d" r'Tera ^nsl,a™c*a número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
Trans IClaDa cn c* Íu'c'o ejecutivo número 857 de 1995. promovido por 
Infanre°r.tCS L ’ representada por la procuradora doña Ana María Nadal 
pal’v 4()n(>nna 1 ranaldis'S L- en reclamación de 1.170.187 pesetas de princi- 
remate • i. i Pesetas de intereses y costas, por medio del presente se cita de 
para une ‘l ^mandada 1 ranaldis, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, 
ejecución6'1-Ci .lem‘n-° de nueve dias se Persone en los autos y se oponga a la 
periuirir, ’ Sl e conviniere. apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
I erjuicm a que hubiere lugar en derecho.
bienes Tin Ti0 TLl"P0 Se lc.bace saber que se ha practicado el embargo de sus 

Dado >L 7revi° requerimiento de pago al ignorarse su paradero.
El secretario ardg°Za a s’cle de febrero de mil novecientos noventa y seis. —

JUZGADO NUM 10 .
Doña Mar1 ‘ Núm. 12.195 

númenTin0!01^8 ^adera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
“ero iu de Zaragoza;

Húmero 955 ,?UC Cn *OS aUlOS de juicio declarativo de menor cuantía 
Positiva son a .i. ST1a d*clado sentencia cuyos encabezamiento y parte dis- 

«Senten len°r llCral si8uiente:
Dónate, maeísiV i * " ^ara®oza a 5 dc febrero de 1996. — Don Luis Blasco 
Za* ha visto en d °ez dc* Jugado de Primera Instancia núm. 10 de Zarago- 
declarativo de mT°m rC lc Majestad el Rey, los presentes autos dc juicio 
dc la demandante^ CUanlía, se8uido bajo el número 955 de 1994 a instancia 
Madrid (calleCcnlral Hispanoamericano, S.A., con domicilio en 
gustín Medina vUl d ■ i ’’ rePresentada por el procurador don Juan Luis Sana- 
Antonio Bernad 4l.SISt‘da Por *a letrada doña Engracia Serrano Espluga, contra 
^aragoza (calle m"CS ^aila Edén Bernad García, ambos con domicilio en 
leheldía, sobre |lgue ServeL núm. i 16, 5.° C), en situación procesal de 

Falló: Que d amaCl6n de can«idad, y...
Luis SanagustíneMeaimand0 *a dcmanda formulada por el procurador don Juan 
Central Hisnann L ‘?a’en nombre y representación de la demandante Banco 
TOrresyMaría BTyn1'10’ S A"’ conlra los demandados Antonio Bernad 
es|°s de la misrrn Cn ernad Gureíaj debo absolver y absuelvo libremente a 

Así por esta m'S".’ cxPresa imposición de costas.
Cad° ) 1 scnlencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri-

V María Belén BenT !yr!rVa de nol*‘icacidn en forma a Antonio Bernad Torres 
Presente, qUe r: at Ia- ^u® se encuentran en ignorado paradero, expido 

Oventa y sejs _. o' en ¿-magoza a veintitrés de febrero de mil novecientos 
n, '____''secrctaria, María Dolores Ladera Sainz.
^An° -O

611 vinudÍT" dC ren"“e Nú™- l2-l90 

diT^ limeraInstanc'1*1^0 P°r Cl '^Hsimo señor magistrado-juez del Juzga- 
‘•',adaenelju¡ci * • /a nuinero 1,1 de Zaragoza cn providencia de esta fecha. 

cnmer’S A- repr2JnHa nlÚmcro 77 de l996- Promovido por Banco dc San- 
ra Fotograbado 1 u ' a 0' 8 Procurud°ra doña María Pilar Cabeza Irigoyen, 

de aiMaría Carmen Pmt S L" Francisco Royo Pérez. María Carmen Mas 
m,.,r ' Pesetas de n • ' V María Cristina Embid Rey. en reclamación 
S i 10 de* Presente se mas ^O.OOO pesetas de intereses y costas, por 
se n.CUyo domicilio aci' - i C lemalc a *a demandada Fotograbado Luz y Arte, 
dolT^006 en ios autos Ta SC desconoce, para que en el término de nueve días 

9Ue de no hacerlo a T °ponga a la ejecución, si le conviniere, apercibién- 
bien > • mism° tiempo séT. ? parar^ e* perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

itS ,sin el previo rerm 1 ■ 'aCC Saber l'"e se ha practicado el embargo dc sus 
El se. ° en Zaragoza a v "m,ent° de pag0 al ig"01™® su paradero.

' retario ' einlllrés de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

XZGADo NUM. n

1 ,,lade notificación

res |elProcedinn. • ■ Núm. 11.962
'° ^,ón del tenor hu-rí jUICÍ° ejecutivo núm. 915 de 1995 se ha dictado la 

CahTn tencia- - En 7 Sl8uienle:
ZaragoJT’ ^b-adaí^ de febrero dc l996-- Doña Beatriz Sola 
núm. y i c y su Partido h-ib‘. । Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
deman(t. tle *995-D snm,K|ni ” VÍSto los Presentes autos de juicio ejecutivo 
Ort¡z Lúpez y p(a K*'s an,e este Juzgado entre parles: de una. como 
Olra, con CdatlUe y dirieia-i " ", rePresentada por el procurador don Angel 
mación (i-* dcmandada. PaVT'?'* *elrado don Enrique Fedcrio Cavara, y de 

Fallrver^anl'dad. y " A” 9110 figura declarada cn rebeldía, en recia-

SU ''iiponT hasta haceZt seguir adelante la ejecución despachada 
Pesetas a,,’ lnlegro paeo . rance y remate de los bienes embargados, y con 
CaUseT en P^Pal' m s i Y Pol°’ S L- de la cantidad de 3OOO.OOO dc 

' Ln las cuales exnreT" 'nlereSes le8ales Y 'as costas causadas y que se 
presamente condeno a dicha demandada

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el termino de cinco días.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la demanda se le notifica
rá cn los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Pab. S.A., se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 11.794

En el procedimiento de cognición núm. 770 de 1995, seguido en el Juzga
do de Primera Instancia núm. 11 dc Zaragoza a instancia de Promociones 
Benamar, S.A., contra Talleres Beri, S.L., sobre cognición, se ha dictado la 
sentencia que. copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de febrero de 1996. — Doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de cognición núm. 
770 dc 1995-D. seguidos ante este Juzgado entre partes: de una. como deman
dante, Promociones Benamar. S.A.. representada por el procurador don José 
Ignacio San Pío Sierra y dirigida por el letrado don Manuel Catalán Lázaro, y 
de otra, como demandada. Talleres Beri, S.L., sobre cognición, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador señor San 
Pío Sierra, cn nombre y representación de Promociones Benamar, S.A., conlra 
Talleres Beri, S.L., debo condenar y condeno a esta última parte al pago de la 
suma dc 6.757.068 pesetas, así como decretar cl desahucio dc la compañía 
mercantil Talleres Beri, S.L., dc la nave núm. 2, sita en el camino de La Gran
ja. sin número, con imposición de las costas ocasionadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado cn cl término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación cn forma a la demandada Talleres 

Beri. S.L., extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación dc remate Núm. 11.805

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos número 
98 de 1996, de juicio ejecutivo, por la presente se cita dc remate a la demanda
da Aracoín, S.L., a fin dc que dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles se oponga a la ejecución contra la misma despachada, si le conviniere, 
personándose en los autos por medio de abogado que la defienda y procurador 
que la represente, apercibiéndole que de no verificarlo será declarada en situa
ción de rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de la 
demandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Principal: 611.490 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 10.048
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 137 de 1993-A se tra

mita procedimiento de juicio dc menor cuantía, a instancia de Iglesias, S.A., 
representada por el procurador señor Bibián Fierro, contra Construcciones 
Cavero. S.A.. en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término dc veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán, señalándose para cl acto del remate el día 6 de mayo próxi
mo. a las 9.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

I No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parles del avalúo.
2 ." Los liciladores, para lomar parle en la subasta, deberán consignar pre

viamente cn la cuenta dc este Juzgado cn cl Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.879. una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva dc tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en metálico 
o cheques.

3 .° Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir cn calidad de ceder cl 
remate a terceros.

4 .:" En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciende cl depósi'o a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 3 dc junio siguiente, en el mismo 
lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. Igualmente y para cl caso de que tampoco 
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hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración de una 
tercera el día 5 de julio próximo inmediato, en el mismo lugar y hora, y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en ésta el 20% del 
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Una furgoneta marca “GME”, modelo “Midi Wagón”, con placa de matrí

cula Z-4273-AF. Tasada en 625.000 pesetas.
Una furgoneta marca “GME", modelo “Midi Wagón”, con placa de matrí

cula Z-4274-AF. Tasada en 625.000 pesetas.
Un camión marca "Renault", modelo D-320.34, matrícula Z-225I-W. 

Tasado en 625.000 pesetas.
Una hormigonera marca “Barreiros", modelo 6426, con placa de matrícula 

Z-8705-G. Tasada en 200.000 pesetas.
Un camión marca “Dodge", modelo C-38T. matrícula Z-7474-H. Tasado 

en 150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 11.797

En autos de cognición seguidos al núm. 108 de 1996, a instancia de Bar- 
clays Bank, S.A., contra Calixto Casas Pola y Enriqueta Ibáñez Puigdevall, 
sobre cognición, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Propuesta de resolución. — Secretaria doña María Pilar Lacasa Claven — 
En Zaragoza a 22 de febrero de 1996. — Dada cuenta, presentado el anterior 
escrito por la parte adora, únase a los autos de su razón. Tal como se solicita, 
y dado el ignorado paradero de los demandados Calixto Casas Pola y Enrique
ta Ibáñez Puigdevall. empláceseles en legal forma por medio de edictos para 
que, si lo creyeran oportuno, dentro del plazo de nueve días comparezcan por 
escrito, y bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán declarados en 
situación legal de rebeldía procesal, dándose por contestada la demanda, 
siguiendo el juicio su curso.

Para que tenga lugar, publíquense edictos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el BOP, expidiéndose los despachos oportunos.

Lo que así se propone y firma; doy fe. — Conforme: La magistrada-jueza. 
La secretaria.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de los demandados Calixto 
Casas Pola y Enriqueta Ibáñez Puigdevall, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación y emplazamiento.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de emplazamiento Núm. 11.799

En el procedimiento de menor cuantía núm. 133 de 1996-D, instado por la 
Comunidad de propietarios del edificio “Eros", de Zaragoza, contra Promoto
ra Puente de Santiago, S.A., y otras, se ha acordado por resolución de esta 
fecha emplazar a Promotora Puente de Santiago, S.A., y a Ferlán, S.A., ambas 
en ignorado paradero, a fin de que en el término de diez días comparezcan en 
autos en legal forma, mediante abogado y procurador, bajo apercibimiento de 
declararlas en rebeldía y tenerlas por contestada la demanda.

Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado.

Y como consecuencia de su ignorado paradero, se extiende el presente para 
que sirva de cédula de emplazamiento a Promotora Puente de Santiago, S.A., y 
a Ferlán, S.A.

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 11.802

En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 585 de 1995-B, a instan
cia de Banco Mapfre, S.A., contra Sonia Vinaixa Sánchez, sobre cognición, se 
ha dictado resolución por la que se acuerda emplazar a Sonia Vinaixa Sánchez 
a fin de que en el improrrogable término de nueve días comparezca en autos, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. Si comparece, se le concederán tres días para contestar, 
entregándole las copias de la demanda y documentos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines dis
puestos, a Soma Vinaixa Sánchez, libro y firmo la presente en Zaragoza a vein
tiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de notificación Núm. 15.128

E” e! procedimiento de cognición número 690 de 1995 se ha tado reso
lución del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 117 de 1996. — En Zaragoza a TI de febrero de 199 
La ilustrísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, habieesie 
visto los presentes autos de cognición número 690 de 1995. seguidos ante 
Juzgado entre partes: de una, como demandante, Lofla, S.L., representa a p 
el procurador don José Antonio García Medrano y dirigida por la letrada 
Carmen Gay Cano, y de otra, como demandado, José Antonio Garbayo 
ga, sobre cognición, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
cía Medrano. en la representación que ostenta, contra José Antonio Gar 
Uranga, debo declarar y declaro la resolución del contrato de arrendanue , 
1 de noviembre de 1991 sobre local de negocio sito en calle Santa ler ■ 
Jesús, núm. 41, de esta ciudad, condenando al demandado a estar y p‘‘s 
esta declaración y a dejarlo libre, vacuo y expedito a disposición de la P 
actora, con apercibimiento de lanzamiento, condenando al demandado a 
a la actora 1.655.000 pesetas en concepto de rentas debidas de mayo a • 
tiembre de 1995, más las rentas que se devenguen durante el procedmi 
intereses legales desde la interpelación judicial, con imposición de costas 
parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpon 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» , ^yo
Y como consecuencia del ignorado paradero de José Antonio 

Uranga se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.
Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y seis. — ‘ 

tario.
JUZGADO NUM. 13 NÚn’’9fnS3

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

tancia núpiero 13 de Zaragoza; _ . ej6.
Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita procedimiento de juiem 

culivo número 709 de 1994, a instancia de herederos de Francisco An 
vador, contra Justino Ibáñez Pérez y otra, en el que por resolución de es • 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a "l qUe 
mino de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose 
el acto del remate tenga lugar la sala de audiencia de este Juzgado el ' 
mayo próximo, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

1 ." Se celebrará sin sujeción a tipo. . narpre'
2 .‘ Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consig 

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. "ll"1 ra la 
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo que sirvió de base |Oi sin 
segunda subasta, haciéndose constar el número y año del Procetlimj^neró e" 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de 1 
metálico o cheques. , ce(jer el

3 .a Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir en calidad e L 
remate a terceros. , ^acer'

4 .a En esta subasta, desde el anuncio hasta su celebración. plH sC pa 
se posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a h  
hecho referencia anteriormente. ., prop'c'

5 .a Los autos y la certificación registral, que suple los títuk,s sCrex8' 
dad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde po‘ '‘^¡miació11 
minados; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la sUi)- 
existentc; que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, qw- re[Iiatante 
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y quC e 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, h1

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera c Agujen16 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará a ■ 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 6.I60
Rústica número 2.812, sita en Anón de Moncayo.

Valorada en

pesetas.
2. 

pesetas.
3. 

pesetas.
4.

pesetas.
5.

pesetas.
6.

Rústica número 2.813, sita en Añón de Moncayo. Valorada

, Valorada enRústica número 2.814, sita en Anón de Moncayo.

Rústica número 2.816. sita en Añón de Moncayo. Valorada e

Rústica número 2.815, sita en Añón de Moncayo. Valorada e

6.160

6.160

49.00°

28.0°°

„ Valoré8
Rústica número 2.817, sita en Añón de Moncayo.

ei'

123.000 pesetas.
7 . Rústica número 2.818, sita en Añón de Moncayo.

Valorada

45.0°°314.000 pesetas. , Valorada en
8. 

pesetas.
9.

Rústica número 2.819, sita en Añón de Moncayo.

10. 
pesetas.

. Valoré8
Rústica número 2.820, sita en Añón de Moncayo-

IO8.(XK) pesetas. -daen^
Rústica número 2.821, sita en Añón de Moncayo. Valora<। ,n 25-°UU
Rústica número 2.822, sita en Añón de Moncayo. Valora 

pesetas.
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12. 
pesetas. 

13. 
Pesetas. 

14. 
Pesetas. 

15. 
640.000

Rústica número 2.823, sita en Anón de Moncayo. Valorada en 67.000 

Rústica número 2.824, sita en Anón de Moncayo. Valorada en 53.000 

Rústica número 2.825, sita en Anón de Moncayo. Valorada en 73.000 

Rústica número 2.351, sita en Anón de Moncayo. Valorada en 
pesetas.

1 monAnRú81*08 númer<> 2.456, sita en Anón de Moncayo. Valorada en 
‘•viu.ooo pesetas.

Total: 2.585.480 pesetas.

El 8 doce de febrero de mil novecientos noventa y seis. —
g s rado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.

Don LAD° NUM NÚm" 10‘824

tanria *®nac‘° Past°r Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Uncia numero 13 de Zaragoza y su partido;

271 de^Otn ni ^uccn este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 
Miguel 1 ii i! ’8uidos a mstancia de Aragonesa de Avales, S.A., contra José 
fecha se h- ' 3 Vador y R°sa María Royo Rubio, y por proveído de esta 
veinte dí«e dCoydado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 

La sub °S b'CneS qUC más adelante se dirán"
P'aza del Pn1' lLndra *u8ai cn *a sa*a de audiencias de este Juzgado (sito en 
mayo de loor1 nLmeil) edd‘c‘° tercera planta, de Zaragoza) el día 20 de 

L* Lo • h 3 3S * horas, bajo las siguientes condiciones:
que han sido v‘LinCS ^eñalados salcn a pública subasta por el tipo de tasación en 
ras panes del avaíú °S’ adm‘l'éndose Posluras que no cubran las dos terce- 

''•amente^nerTki1’8^6-611 *a subasla deberán los licitadores consignar pre- 

*° menos, al 2()C<,/ 3 r ecim‘enl° mas adelante se dirá una cantidad igual, por 
sin cuyo ’reaui ■' C CCt'V0 del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
Bilbao Vizcava'10 MO adm*l*dos- p°drá hacerse el depósito en el Banco 
número 941 ni-' agcnc‘a urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto. 

p¿i merode cuenta 4.943.
Juzgado, junto*1-posturas en PÜego cerrado, depositando en la Mesa del 
Pendiente. Igual1 S°)rC* cl ^c'bo de haber efectuado la consignación corres- 
tercero. ‘ mente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 

4 .a । .
existieren, queda*'0S anler*ores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
dcl remate, entcn n' Subs*stentes- sin que se dedique a su extinción el precio 
resPonsabilidade ■ * " krSC qUC C* rema,ante los acepta y queda subrogado en las 

En prevencióS . I8ac*ones que de los mismos se deriven.
Segunda el día 1 C qUC 00 baya Postor en la primera subasta se señala para la 
cl 75% de| c Junio siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
señala para |a le‘a crmr- En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
y hora, y será tin 13 6 dia de julio próximo inmediato, en el mismo lugar 

En e| su u^n suJeción a tipo.
dcmandada en el°d C la subas,a acordada no pueda ser notificada a la parte 

Bienes obietn |nmiL'lll° que consta en autos, sirva cl presente a tal fin. 
Urbana núm SUb3Sla:

de semisótano, con ° de *a °bra nueva y propiedad horizontal: Local en planta 
e Zaragoza, en cl dir,ecto desde la calle, sito en el término municipal 

l’Upcr|icicde266 34 ‘ ICI° número 2 de la calle de Muza Ben Zeya, con una 
rente y derecha , m®lros ,cuadrados y una cuota de propiedad de 5%. Linda: 
quierda, subsuelo di'08 libres 0 via*es (calle Alarife Marién de Marguán); 

"eya. Inscrito en el R 3 Ca**C ^a^r0, y fondo, subsuelo de la calle Muza Ben 
' folio 52 fin... e8!stro de la Propiedad número 5 de Zaragoza al tomo 

de / Cn CumpíimicntrC^ISiral 5'563, Valorado en 21.300.000 pesetas.
ci de mil nov °1 C ° acordado- *ibro el presente en Zaragoza a quince 

0 astor Eixarch ecienlos n°venta y seis. — El magistrado-juez, Luis Igna- 
’ La secretaria judicial.

tid AD° NUM- 13

d En^nuddcClhindCrCma'C Núm'1L667

Ros^*de juicio X*1^31^0 en reso*uc*ún de esta fecha, en los autos núm. 63 
nuev*. aria bastilla Pní IV-°’ P°' *a presente se cita de remate a la demandada 
Co e dlas hábiles se 1 3Cm’ 3 de quc denlro de* término improrrogable de 
Procln,Cre' Personánd >P'’nga 8 *a cJccución contra la misma despachada, si le 
radaUra<*?r que la ren0-1.6'1 l0S aUlOS por mcd*° de abogado que la defienda y 
hubi Cn s'tUación de reh^ur" ^rábiéndole que de no verificarlo será decla- 

Cre lugar en (]„ P e 1 la Procesal, parándole con ello el perjuicio a que 
hace const* LC^°'

requrd3da Se ha practiPle|SUinenle que por desconocerse el paradero de la 
P r'miento de papn C3 ° embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 

V.^mandada^ncre kS L> sigu*ente: Parle legal del subsidio de desempleo 
|,nciPal:599aPQíC adclINEM.
'mereses " Pesetas.

La s^31*0 en Zarago/7 C°Slas: 3°0.000 pesetas.
‘ eLre|aria. 'd a Vcinte de febrero de mil novecientos noventa y seis. —

JUZGADO NUM. 14 Núm. 11.965
En virtud de lo acordado por su señoría en el expediente de suspensión de 

pagos a instancia de la entidad Constructora de Equipos Agroinduslriales, S.A. 
(CIE A-50.148.436), domiciliada Utebo (Zaragoza), carretera de Logroño, 
kilómetro 13,500, en el polígono El Aguila, nave 40. en el que se ha dictado 
con fecha de hoy auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«... Se aprueba el convenio entre la empresa Constructora de Equipos 
Agroinduslriales, S.A., y sus acreedores, el cual se halla transcrito en el hecho 
cuarto de esta resolución y que se da aquí por reproducido, obligatorio para 
aquélla y sus acreedores, cuyos créditos daten de fecha anterior a la declara
ción del estado de suspensión de pagos, por lo que se manda a los acreedores 
comunes y preferentes que no hubieran hecho uso del derecho de abstención 
que la ley les otorga a estar y pasar por el expresado convenio, haciéndose 
pública esta aprobación del mismo, en la forma que anteriormente se hizo en 
este expediente, librándose para ello los despachos necesarios.

Tómese de esta aprobación las anotaciones correspondientes en los regis
tros mercantiles.

Así por esta mi resolución, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, y el original irá al legajo, y que se notificará a las partes personadas, 
a la suspensa, al ministerio fiscal e intervención judicial, lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Y para que sea publicado en el periódico “Heraldo de Aragón", libro el pre
sente en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 10.405
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Calatayud;
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

seguido ante este Juzgado al número 131 de 1995 se ha acordado sacar a subas
ta en la sala de audiencias, a las 11.00 horas, por primera vez, el día 17 de abril 
próximo; por segunda vez, el día 17 de mayo siguiente, y por tercera vez el día 
17 de junio próximo inmediato, la finca que al final se describe propiedad de 
Arturo Marquina Lázaro y María Carmen Sánchez Forcén, a instancia de Caja 
Rural del Jalón, Soc. Coop. Ltda., bajo las siguientes condiciones:

I .* Servirá de tipo para la primera subasta el de valoración; para la segun
da. el 75% de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

2 .a Los licitadores deberán consignar previamente en la Mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20% del 
tipo de cada subasla, excepto cn la tercera, en que no serán inferiores al 20% 
del tipo de la segunda. Las posluras podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas.

3 ." Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .a Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuar

ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría: 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien objeto de subasta:
I. Piso sexto izquierda, tipo A, silo en avenida del General Mola, 

número 7, de Calatayud, de 57,61 metros cuadrados de superficie útil, con 
acceso por zaguán o escalera número 5 del bloque II. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.421, folio 133, finca 23.285. Valorado en 6.500.000 
pesetas,

Calatayud a catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis. — La 
jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — El secretario.

DA ROCA Núm. 11.672

En virtud de lo acordado por la jueza del Juzgado de Primera Instancia de 
Daroca, en providencia dictada con esta fecha en los autos de acto de concilia
ción número 55 de 1994, instado por José Dionis Muñoz, contra la Cámara 
Local Agraria de Mainar, y dado que en la actualidad no existe representante 
legal de la indicada Cámara, se ha acordado requerirle por medio del presente 
para que en el plazo de diez días haga efectiva la suma de 114.800 pesetas, más 
la de 60.0Q0 pesetas.

Y para que se inserte en el BOP y su colocación en el tablón de anuncios de 
Mainar, en el del Juzgado de Paz de dicha localidad y en el de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Daroca a diecinueve de febrero de mil novecien
tos noventa y seis. — La secretaria.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA . Núm. 11.966
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins

tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 34 de 1996 se tramita declara

ción de herederos abintestato de Mateo Vicente Fajardo, nacido pn Illueca 
(Zaragoza) el día 7 de marzo de 1934 y fallecido en Zaragoza el día 27'de junio 
de 1995, expediente instado por su hermana María Rosario Vicente Fajardo 
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solicitando se declare heredera del finado a la expresada hermana.
Por medio del presente, que se publicará en los tablones de anuncios de este 

Juzgado, en el Ayuntamiento de Illueca y en el Juzgado de Zaragoza que 
corresponda por un plazo de treinta días y se insertará en el BOP. se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro del plazo de treinta días.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintiuno de febrero de mil nove
cientos noventa y seis. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El secre
tario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 15.065

En providencia dictada en el día de la fecha, enjuicio de faltas núm. 70 de 
1996, se ha acordado citar en el BOP a Manuel Carmena Gómez, en ignorado 
paradero, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar. 2, planta calle, sala núm. 6) el próximo día 26 de marzo, a las 
11.20 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo 
venir provisto de DN1 y de las pruebas de que intente valerse en su defensa, 
pudiendo las partes ser asistidas por abogado.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 12.469

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de instrucción 
número 8 de los de Zaragoza, en providencia dictada el día de la fecha en jui
cio de faltas número 102 de 1993 contra María Luisa Pardos Pardos, como res
ponsable civil subsidiaria, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el 
paradero de dicha condenada, ha acordado la notificación y traslado a la misma 
en el BOP de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme. 50.000 pesetas.
Peritos en actuaciones, honorarios. 4.000 pesetas.
Indemnizaciones a José Cester Martínez, 13.988.860 pesetas.
Total general. 14.042.860 pesetas, más los intereses legales.
Y para darle vista por término de tres días a la condenada María Luisa Par

dos Pardos, como responsable civil subsidiaria, requiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas 
que antecede en el término de tres audiencias, bajo los apercibimientos legales, 
expido la presente en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos 
noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. —HUESCA Núm. 12.206

Don Luis Alberto Gil Nogueras, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de los de Huesca;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en juicio de faltas número 

115 de 1995, por falta de hurto, en el cual la denunciante es Yolanda Moreno 
Fabregat y denunciado Armenio Oliveira F. da Silva, por el presente se notifi
ca al denunciado la resolución dictada en el procedimiento indicado, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Armenio Oliveira F. da Silva, 
declarando las costas de oficio.»

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación en el plazo de cinco 
días siguiente al de la fecha de notificación.

Y para que sirva de notificación en forma a Armenio Oliveira F. da Silva, 
se extiende el presente en Huesca a veinte de febrero de mil novecientos 
noventa y seis. — El magistrado-juez, Luis Alberto Gil Nogueras. — El secre
tario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 12.849

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 74 de 1996, instados por Jacinto Ramos 

Lobato y treinta y cuatro más, contra Geval, S.A., sobre reclamación de canti
dad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce" con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia "in 
voce” por la que, con base en los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce
de estimarla, condenando a la demandada a que pague a los demandantes que 
se relacionan las siguientes cantidades: a Jacinto Ramos Lobato, 296.310 pese
tas; a Carlos Vega Fulgerías, 525.274; a Roberto García Fernández, 106.986; a 
Rafael Román Cruz, 326.235; a Irene Romanos Funes, 327.381; a Luis Alias 
Pérez, 485.991; a Pedro Sabater Gimeno, 398.100; a Mariano Navarro Blasco.

508.539; a Fernando Francés Franco, 352.083; a José Ramón Arino Oria’ 
300.857; a Pedro Manuel Dueñas Becerril, 296.189; a Santiago Dueñas e 
rril, 721.006; a Nuria Ibáñez Colás, 325.214; a Dionisio Marina Miga 
339.803; a Gonzalo Navarro Fustero, 391.192; a Manuel Soriano Na) • 
484.849; a Manuel Gregorio Pérez, 388.179; a Antonio Cárceles Fernán ■ 
324.888; a Alfredo Laguna Suñer, 310.548; a Francisco Javier Rey • 
315.565; a Manuel del Arco Paúl, 242.358; a Angel Armañac Benito. ' 
a José Manuel Orgaz Díaz, 288.480; a Pablo José Berdejo Gómez, 309. ■ 
Silvia Rubio Villar, 261.573; a María Pilar Salavedra Yanguas, 318.15 ■a 
Antonio Pérez Palma, 305.486; a Miguel Angel Castro Rivera, 305.81 .a 
Luis Castro Rivera, 305.814; a José María Bolaño Ruiz, 804.438: a An o 
Pascual Diego Arcediano, 238.214; a María Pilar Hernández Conde. • 
a Antonio Pérez Bona, 481.165; a Alfonso Carlos Belfo Miñes, 275. ’ ■ 
Ernesto Santiago Belfo Miñes, 270.112 pesetas, y, además, el 10% de m 
por demora en el pago. se

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte aC’or^ (|lie 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden an 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Soc • 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensa , 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de j ■ 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio- 
guardo de haber ingresado en la "cuenta de depósitos y consignaciones 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao v‘zcaya '1.aSen 
paseo de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 P^^k í. 
metálico como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien is^ 
ma consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancarlOx|¡ellde 
conste la responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se c y 
la presente, que firman los intervinientes después de su señoría ilus r • 
conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.) e se

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Geval. S. - 
encuentra en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 1 ^'c|lia y 

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos no' 
seis. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El sec

JUZGADO NUM. 2 Núm• dc
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 47 de 1996 ha sido dictado auto 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 21 de febrero dc 1996.
Antecedentes de hecho: ,, ^ng6-
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Marla je 

les Perales Rupérez solicitando ejecución en los presentes autos nume 
1995, seguidos contra Juan José Frauca Ansa (Viveros Frauca). , eCuc¡ón 

Segundo. — Que la sentencia dc 30 de noviembre dc 1995 ^^[¡sfech0 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya s*411 35O 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es ■ 
pesetas. .

Vistos los preceptos legales citados y demás dc pertinente apltoat ^toS' 
Se decreta la ejecución dc la sentencia dictada en los P^^'^^argo d6 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al c ..y^ciei1' 
bienes dc la parte ejecutada Juan José Frauca Ansa (Viveros Franca) s ¡y 
tes para cubrir la cantidad de 411.350 pesetas en concepto dc prmei| - n1¡lll. 
que se fije para intereses y costas, en su caso, sirviendo esta resoluci .c¡irá la 
damiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que Pr* 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. luzgilt*(,el,

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este - 
el plazo de tres días. . ,, panju*’

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de I prOv¡H' 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 dc Zaragoza y • 
c*a->> - c uca ^|,Sil

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Juan Jóse ra nCjade 
(Viveros Frauca), se inserta el presente edicto en el BOP. con la at vc^ ^foí- 
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgad0-1‘ [)Orll|. 
midad con lo previsto en el artículo 59 dc la Ley de Procedimiento - ^¡5. 

Dado en Zaragoza a veintiuno dc febrero de mil novecientos no 0 1
El magistrado-juez. — La secretaria.

, ll.*89
Núm- "•

JUZGADO NUM. 2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n11111 ’ 

2 de

Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en ejecución número 50 de 1996 ha sido 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor 
«Auto. — En Zaragoza a 21 de febrero de 1996.

au'°

Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte aCl0nljmero 

Rodríguez Pau y otros solicitando ejecución en los presentes autos 
de 1995, seguidos contra Hostelera Casablanca, S.L. , ¡ecuci^11^

Segundo. — Que la sentencia de 7 de noviembre de 1995 cuya^liSfech0 6 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya . 
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impone de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 1.821.242 
Pesetas. 3

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
debi6 la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
bien0" 1° i etccl0’ s*n Previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
Pese^ C 3 Pa'lC ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1.821.242 
siónJS Cn concePto de principal, más la de 219.000 pesetas que se fija provi- 
la com"161'16 Para C0stas’ sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
al orden'y heJ^CUt‘*Va 68,6 ^uzga(*0’ A06 practicará la diligencia con sujeción 

el pfaz'odeT111 reS0*UC*^n Procede recurso de reposición ante este Juzgado en 

maeist10^^ y *'rma el üustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
cía.» O jUez dc* Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin- 

se iÍserta3 lUC S'rVa de notificación a la ejecutada Hostelera Casablanca, S.L., 

comunica6 piesentc edicto en el BOP. con la advertencia de que las sucesivas 
visto pn sc hará*1 en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre- 

« « =1 aníc„|„ 59 dc la Ley d= Procedimiento Laboral.
El maoki U । ara80za a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

magistrado-juez. - La secretaria.

El H^rDO NUM" 2 NÚm'1L890

Zaraon-^0 señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
goza y su provincia;

cuyos encah'61- ^UC Cn cjecuc*ón número 55 de 1996 ha sido dictado auto 
«Auto zami!®nt0 Y parte dispositiva son del siguiente tenor literal: 
^^^ho:3 22 fCbrCr° d= l996'

Pascual Man' <^Ue|^ S*^° Presentado escrito por la parte adora Florentino 
*995. s c piiíh  lnCZ so*’c*tando ejecución cn los presentes autos número 661 de 

Segundo lC°nlra LimProso1. S.L.
sm que por u n. PU.e la sentencia cuya ejecución se insta ha ganado firmeza. 
en cantidad i11 >e demandada se haya satisfecho el importe de la condena, que 

Vistos los o lda Y delcrminada es de 524.662 pesetas.
Se decreta |eCePlos *ega*es citados y demás de pertinente aplicación, 

^hiendo al efe t ejecuc*ón de la sentencia dictada en los presentes autos, 
bienes de la na» °v S'n Prcv*° requerimiento de pago, proceder al embargo de 
de 524.662 pes eJeculada Limprosol, S.L., suficientes para cubrir la cantidad 
hja ProvisionaimaS Cn concePt° de principal, más la de 63.000 pesetas que se 
en forma a la co^"10 Para coslas- sirviendo esta resolución dc mandamiento 
eon sujeción ii m!SIOn ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
. ^"°ntra esta ms 7 *.lmitacioncs legales.

e Pbizo de tres días UCIÓn proccde recurso de reposición ante este Juzgado en 

^^■strado-jueVcí?^ e* '*uslnsimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul. 
Cla * e uzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin-

con adven >e nol'*'cacidn a Ia parte se inserta el presente edicto en el 
^hadosdel jUZ(¡ [ cneia de que las sucesivas comunicaciones se harán en 
1 c ^uccdirnienin i °’l  C conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
F DadocnZan, aboraL.

ma8istrado-inev Za dlve'n,'dós de febrero de mil novecientos noventa y seis, 
juez. — La secretaria.

NUM. 2
■. Núm. 11.892

^agozay su provia^Slrado"juez de* Juzgado dc lo Social número 2 de 

se^ia de E^nando^A C S7er: ^uc en aulos uúmero 16 de 1996, seguidos a ins- 

mi a dictado la si,,, 7" ar Gabás' conlra María José Rodrigo Suárez Llanos, 
Cnto y fallo dicen r1,01"^ senlenc*a “¡n voce" número 38, cuyos encabeza

re í<Hechos: Que | 'leralmenle:
^^‘‘'"aday pOr |Os * LmP|csa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 

pu°s^ nceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro-

no^'k011111* aPOrtad7i‘eOS| ^biendo acreditado la demandante con la prueba 
corrpabÍendo comnare3 "a aC*dn labora* con e* empresario físico demandado y 
reciaSP°ndiéndole al 7 ° 6816 ú*limo pese a estar citado en legal forma y 

p’^dos, procede i llSm0 *a carga de la prueba del pago de los salarios 
■ctom"0' 9"=na Mimaci6n dc 'a demanda, y 
empreCOnira^arfaJnS(;pC?™0 eslimo la demanda promovida por la parte 
cl l()o/Sa,dcmandada a? .^u^rez Llanos, debo condenar y condeno a la 

" de dicha canti-ki0 ab°ne a *a actora la cantidad de 78.550 pesetas, más 
se acueda nolificada en 6n COnccpto dc recargo por mora.
lnism Vr<*a su uetificac C 1C l?°mento *a presente sentencia a la parte actora y 
firman ?°Cabe recurso a?" “ ParlC demandada, advirliéndole que contra la 

y Os C°mparecient gUin" ^on cuyo resultado se extiende la presente, que

B! mD*" ^zará^nl= ídicto” d BOR 3 Man'a J°Sé Rodrig° SUárCZ Lla" 

®’strudo-jue/ ^‘^''úidás de lebrero de mil novecientos noventa y seis. 
- ~ El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.212

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 32 de 1996 ha sido dictado auto 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 8 de febrero de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Alfonso 

Tomás Mavilla Gregorio y otros solicitando ejecución en ios presentes autos 
número 305 de 1995, seguidos contra Faustino Martínez Sánchez.

Segundo. — Que la sentencia de 29 de junio de 1995 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 3.332.422 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 3.332.422 
pesetas en concepto de principal, más la de 400.000 pesetas que se tija provi
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Faustino Martínez Sán
chez se inserta el presente edicto en el BOP. con la advertencia dc que las suce
sivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 12.477
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 55 

de 1996, a instancia de Manuel Hernández Ronquillo, contra Kronek España. 
S.L., se ha dictado en fecha 21 de febrero de 1996 auto cuya parte dispositiva 
dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Kronek España. S.L., y. sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
684.813 pesetas y 50.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Kronek 
España. S.L, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic
to en el BOP.

Dado cn Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 12.478
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 57 

de 1996, a instancia de José Luis Casaus Langa y otros, contra Restauración 
Feria, S.L, se ha dictado en fecha 21 de febrero de 1996 auto cuya parte dispo
sitiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Restauración Feria. S.L., y. sin necesidad de requerimiento previo, procédase 
al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
8.035.496 pesetas y 700.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Restau
ración Feria, S.L.. por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 12.479
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 852 

dc 1995-3, a instancia de Juan Carlos Molina Ortega, contra Torcén Aragón, 
S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte dispositiva 
dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Juan Carlos Molina 
Ortega contra Torcén Aragón, S.L., debo condenar y condeno a la demandada 
a que abone al demandante la cantidad de 1.244.086 pesetas, más el 10% de 
dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral vigente, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Sala de lo Social, mani
festándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Torcén Ara
gón. S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del 
Real Decreto legislativo núm. 2 de 1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral vigente.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 12.480

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

854 de 1995-3, a instancia de Francisco Simón Mayoral, contra José Guilla- 
món Hurtado, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte dis
positiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Francisco Simón Mayo
ral contra José Guillamón Hurtado, debo condenar y condeno al demandado a 
que abone al demandante la cantidad de 451.572 pesetas, más el 10% de dicha 
cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral vigente, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, mani
festándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado José Guillamón 
Hurlado, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del 
Real Decreto legislativo núm. 2 de 1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral vigente.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.686

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 30 de 1996, seguidos a instan

cia de Sergio Arango Navarro y otros, contra Prosehi, S.A., en reclamación de 
cantidad, con fecha 16 de febrero de 1996 se ha dictado auto cuya parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parle ejecutada Prosehi, S.A., suficientes para cubrir la cantidad de 
2.956.751 pesetas en concepto de principal, la de 290.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija pro
visionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma 
a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con suje
ción al orden y limitaciones legales. Se eleva a ejecutivo el embargo preventi
vo trabado en las presentes actuaciones. Contra esta resolución procede recur
so de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Prosehi, S.A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.687
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 31 de 1996, seguidos a instan

cia de Ignacio Borque Briz y otros, contra Programación Análisis Informáticos 
y Formación, S.A. (PAIFSA), en reclamación de cantidad, con fecha 19 de 
febrero de 1996 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmen
te, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Programación Análisis Informáticos y Formación,

S.A. (PAIFSA), suficientes para cubrir la cantidad de 1.501.187 PeseIaS 
concepto de principal, la de 150.000 pesetas en concepto provisional de intere 
ses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente pa 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ej 
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición an 
este Juzgado en el plazo de tres días.» ,. v

Y encontrándose la parte ejecutada Programación Análisis Informático^ 
Formación, S.A. (PAIFSA), en ignorado paradero, se inserta el presente en e 
BOP para que sirva de notificación a la misma. y

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noven 
seis. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 11-^

delLa ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el numQar. 

de 1995, a instancia de María Pilar Tello Sos y otras, contra José Antonio 
bayo Uranga (titular del Restaurante Joseán) y Fondo de Garantía 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 12 de febrero de 1996 sentencia 
voce" cuya parte dispositiva dice: otrlli

«Que estimando la demanda interpuesta por María Pilar Tello Sos y 
contra José Antonio Garbayo Uranga. debo condenar y condeno a la c*cm^|ar(a 
da a que abone a María Pilar Tello Sos la cantidad de 146.480 pesetas y a 
Pilar Tomás Fresno la cantidad de 140.563 pesetas, y debo absolver y a 
vo al Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones ^u¡| 
das en su contra. Asimismo, se tiene por desistida a María Luisa Panadero 
dada su incomparecencia. .. n0

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resoluc 
cabe interponer recurso alguno.» , )ton¡0

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado José A")ra(j0 
Garbayo Uranga (titular del Restaurante Joseán), por encontrarse en ign 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. sejs.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y ■ 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm.
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-juez3

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nú'” 

de 1995, a instancia de Patricia Lafalla Puyuelo, contra Gestión Logisl1 je 
vicios Europeos. S.A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en lecha • 
febrero de 1995 sentencia “in voce", cuya parte dispositiva dice: cOl1.

«Que estimando la demanda interpuesta por Patricia Lafalla Puyi'1- 
tra Gestión Logística Servicios Europeos, S.A. (ahora denomina'1 
Rioja Gestión Logística, S.A.), Transportes Rubio Rioja, S.A., y 
king España, S.A., debo condenar y condeno a las demandadas a 9°^ 
solidariamente a Patricia Lafalla Puyuelo la cantidad de 396.556 ^yer y 
el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y debo a ■ .0|)es 
absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las píete 
deducidas en su contra. . |C¡ón Y

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra a^^ 
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días. a Vt-)n ant^ 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de siiphcaL .^(¿ji
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, ma 
dose el letrado que ha de formalizar el recurso. e| recur' 

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar 
so haber consignadla en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paset’ _ ^¡6r 
piona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
ta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto ce ^¿¡an' 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiemo^.jypa 
te aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabili a ■ 
del avalista. , acred*18^

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, se 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta »^ ^(¡011 

Y para que así conste y sirva de notificación a las demandar as ^(¡én 
Logística Servicios Europeos, S.A. (ahora denominada Rubio Ril,.b )0|.a(jo 
Logística, S.A.), y Transportes Rubio Rioja, S.A., por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. y seis-

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noven - 
La magistrada-jueza. Ana María Fernández Martín. — El secretario

. 11.^
JUZGADO NUM. 4 '''‘“"úezad61
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín. mag¡sirada J

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia; 20
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este juzgado con e ^ibeí0 

de 1995, a instancia de Rosario Ardila Pérez, contra Miguel jesp'd*’’ 
Miguel, María de la O Ruiz Lax y Fondo de Garantía Salarial, so ^^.^dic6, 
con fecha 13 de febrero de 1996 se ha dictado auto cuya parte disp •
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reí * v* h|aSC a *° exPues,°’ acuerdo declarar extinguida desde el día de hoy la 
Mí^Ta 3*50^' t*UC Unia a *as Partes y condeno a las empresas demandadas 
riam i’ Alber° MÍgUcl y María dc la 0 Ruiz Lax a Auc abonen solida- 
con CnlC a. .aclora Rosario Ardila Pérez la cantidad de 236.565 pesetas en 
día cM10/ C ‘ndemn'zac*dn Por *a resolución contractual que se decreta en el 
de l»! 31CCba y dc Perjuicios causados, sin que haya lugar a condena al abono 
ue los salarios de tramitación.
contra^n^110^6 3 *3S Partes *a Presente resolución en forma, adviniéndoles que 
a cnne.e ? Ca ie rccurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días 
d contar de su notificación.»
Albero M*'IS1 conste y s*rva de notificación al demandado Miguel Angel 
edicto en éf BOpPOr encontrarse cn ignorado paradero, se inserta el presente 

La mn«r.Cn Zara8oza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
mag|strada-jueza. - El secretario.

JL*AD0NUM-4 Núm. 11.691

Ju z p-u i''"j1 s.cñ°ra doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del 
Hac • ° C ° ^°C*a* número dc Zaragoza y su provincia;

de 1995 SallLr 60 3Ul°S Se lram',an cn este juzgado con el núm. 462 
Regadíos S^13"!?13 tle Angcl María Marín Fuertes, contra Aurisa Nuevos 
febrero dé i°nd0 dC Garan,ía Salarial, sobre despido, con fecha 13 de 

«En ba • i 13 dlctado aut0 cuya Parle dispositiva dice:
relación lébo •' i° CXpuest0, acucrdo declarar extinguida desde el día de hoy la 
Sa Nuevos Rea- T" Uma 3 laS Parlcs y condeno a la empresa demandada Auri- 
caMidad de 26l\m’ S L 3 q"0 abonc al aclor Angel María Marín Fuertes la 
Contractua| nn ", pcsclas cn concepto de indemnización por la resolución 
como a satisf-iC SC ct¡reta en el dla dc *a fecha y de perjuicios causados, así 
pido- a razón.i oUa menlC ,0S sa,arios de tramitación desde la fecha del des- 

^otifíques - b ■ pcselas por d^a’ basla *a fecha de la presente resolución. 
e°ntra ella c-ih^a partCS *a Prcsentc resolución en forma, advirtiéndoles que 
a contar de ¿i «IrrUrS0.de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días 

Y p *u notificación.»
Regadíos', s í aS'Consle y s'rva de notificación a la demandada Aurisa Nuevos 
edicto en el BopP cncontrarse cn ignorado paradero, se inserta el presente 

La magistra(^¡3^<)Z3 3 d*ec*séis dc febrero de mil novecientos noventa y seis.
* -jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísinr r  Num. 12.214

Jugado de^ María Fernández Martín, magistrada-jueza del 
Hace saber- 0CIU n“mcro 4 dc Zarag°za Y su provincia;

n l995- a instonr C C|n alUlOS quc Se lramilan cn este Juzgado con el núm. 683 
barantfa SalarialLldu C Mlgucl ArPal Espés, contra Aspuin, S.L., y Fondo de 
Sentencia “in‘ ‘ ’ t°hrc cant¡dad, en fecha 19 de febrero de 1996 se ha dictado 

«QUe esl¡ 006 ’ cuya Parte dispositiva dice:
Aspuin, S.L.'^ieb!” kl d.Cmanda interpuesta por Miguel Arpal Espés contra 
a Miguel Angel A Ct|>n cnar y condeno a la parte demandada a que abonc 
Fha cantidad en cn ESPéS 13 Cantidad de 753-494 pesetas, más el 10% de 

■“ndo de Garantió Ví6131? de recarg° Por mora. y debo absolver y absuelvo al 
'u c°ntra. ‘ ‘ a aria* demandado dc todas las pretcnsiones deducidas en 

^aformea l'o d¡asnHS.^‘"les' en,erándoles que contra la presente resolución y 
11 Cn estos autos nrS O Cn *3 dc Procedimiento Laboral, contra la senten- 

Cl -^'ficación podr'*nUnL'ad3 y dcnlro dc* termino dc cinco días, a contar dc 
ribunal Sunerinr í’ a|nunci.ar la interposición dc recurso de suplicación ante 
o!ad° que ha de frC Uxl’c'a dc Aragón, Sala de lo Social, manifestándose 

so * recurriere la lormal,zarel recurso.
? dbcr consign-ku''^ ^’^denada, acreditará al tiempo de anunciar el recur

ta na’ *2, de esta c-mh" 1° ^3nco B*lbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam- 
con .nombre de esi'n i‘l.’Cn la cucnla de depósitos y consignaciones”, abier
to m^'i13’ pudicndo sus|U/gad° dt? ,0 S°cial número 4. la cantidad objeto de 
Sol; .Cd*ante aval bañe- l.lUIISC la consignación cn metálico por el aseguramien- 

Igi'‘i dC* ava*ista rCn C* qUC dcbera hacerse constar la responsabilidad 

' dePositado i» e-’m,1-3,’ d,* demP° de interponer el recurso de suplicación, 
Po Para 9uc así ■ ' 3 25-000 pesetas en la misma cuenta.»

hnC?nlrarse en ¡0^° S*rV3 dc nol*ficación a la demandada Aspuin, S.L., 
La nv ° Cn Zaraen^., rad° paradero. se inserta el presente edicto en el BOP. 

aglstrada-juCZa a  Ul'"llln°dc lebrero de mil novecientoslloventa y seis. 
1 «9. Ana María Fernández Martín. -El secretario.

NUM. 4
' Torísimo seño . Núm. 14.385

^rttgoza y su pro^'i3^lrado"-*uez dc* Juzgado dc lo Social número 4 dc

Escalad’ 3 'nslancia deaiUl°-S a UC se.lramitan en este Juzgado con el núm. 716 
l996nrOrCs’S-L., yotrns.. S uAntOnÍO Asin Sánchez, contra Construcciones y 

Ov*dencia del ten ’S? rC cantldad*se ha dictado cn fecha 2 de marzo dc 
ñor literal siguiente:

«Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los autos de su razón. Visto el 
contenido del mismo, se tiene por ampliada la demanda contra Teófilo Valero 
Royo, como depositario, y Gabriel Oliván García, como comisario de la quie
bra de la demandada Roldán Pastor, S.L.

Cítese a las partes, con las advertencias y prevenciones legales, para que 
comparezcan en este Juzgado de lo Social el día 2 de abril de 1996, a las 11.20 
horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a las demandadas 
Construcciones y Escaladores. S.L., y Roldán Pastor. S.L., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.388

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 

núm. 126 de 1996. a instancias de David Mateos Fernández, contra Infemur, 
S.L., en reclamación por despido, con fecha I de marzo de 1996 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el BOP. adviniendo a la 
empresa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día I de abril de 1996, a las 11.50 horas, a la celebración de los actos de conci
liación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Infemur, S.L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 12.219
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 912 

de 1995, a instancia de José María Martínez Gracia, contra Lorry Truck, S.L., 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Lorry Truck, S.L., a que abone al actor José María Martínez Gracia la cantidad 
de 775.914 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 10% anual 
por demora.

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 

cabe recurso de suplicación.
Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 

después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Lorry Truck. S.L., 

por encontrarse cn ignorado paradero, se expide el presente para su publicación 
cn el BOP, con la advertencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 12.220
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 dc 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan cn este Juzgado bajo el núm. 944 

de 1995, a instancia de Carmine Gagliardi, contra Lorry Truck. S.L., y Fondo 
dc Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Carmine Gagliardi con
tra Lorry Truck, S.L.. debo declarar y declaro improcedente el despido del 
actor, condenando a la demandada a satisfacerle los salarios de tramitación 
devengados desde la fecha del despido hasta el 18 de diciembre de 1995. No ha 
lugar a hacer pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
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caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósi
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pamplo
na, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el número 01-995.000-5 (referencia ingreso 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o ase
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa
bilidad solidaria del avalista.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Lorry Truck, S.L., 
que se encuentra en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a 
veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 12.222
En ejecución número 47 de 1996, despachada en autos número 762 de 

1995, seguidos en este Juzgado a instancia de Alejandro Benito Rojo, contra 
Manufacturas Pemosa, S.L., en reclamación por resolución de contrato, se ha 
dictado en esta fecha auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Manufacturas Pemosa, S.L., con 
domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 1.003.695 pesetas 
en concepto de principal, la de I 10.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden 
y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Manufacturas 
Pemosa, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en 
el BOP.

Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 12.847
En ejecución número 33 de 1996, despachada en autos número 838 de 

1995, seguidos en este Juzgado a instancia de María Concepción Lasaosa Pérez 
y otros, contra Aspuin, S.L., por despido, con fecha 23 de febrero de 1996 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existente 
entre los demandantes María Concepción Lasaosa Pérez, Angeles Pascual 
Anglés y Mariano Sánchez Monreal y la empresa demandada Aspuin, S.L., 
condenando a ésta a que abone a los primeros los salarios dejados de percibir 
hasta el día de la fecha, y, además, en concepto de indemnización por la extin
ción de la relación laboral, las siguientes cantidades: 293.467 pesetas a María 
Concepción Lasaosa Pérez, 177.434 pesetas a Angeles Pascual Anglés y 
62.590 pesetas a Mariano Sánchez Monreal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolo a la demandada 
por medio de edictos en el BOP, y advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguien
tes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Aspuin, 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 12.848

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 82 de 
1996, a instancia de Antonio Gimcno Villalha. en reclamación de incapacidad 
temporal derivada de accidente de trabajo, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social. Mutua de Acci
dentes de Zaragoza y Talleres Gimeno, S.L.. se cita a dicha parte demandada 
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle 
Capitán Portolés, números I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 22 
de mayo, a las 10.15 horas, adviniéndole que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Talleres Gimeno, S.L.. que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el BOP.

Las siguientes resoluciones se harán en estrados, salvo los autos y se 
cías (artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral). . __y

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y sets, 
secretario.

Núm 12.85®
JUZGADO NUM. 5 Num 5
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm

de Zaragoza y su provincia; , número
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo ti 

920 de 1995, a instancia de Luis Angel Arlegui Andu, contra Cosegu . 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice. ^r|egui 

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Luis Ange
Andu contra Cosegur, S.L., debo declarar y declaro improcedente .oOa 
del actor, condenando a la demandada a readmitirlo en su puesto e 
indemnizarle con la suma de 97.651 pesetas, con abono en ambos caso, 
salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido. proceso 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio litera a p 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. les saber

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, hacten o^ 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sa a y ^unC¡gf 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso. t^ct’cr "¡‘1CO días 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los y es(a 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del co eg 
capital encargado de la interposición del recurso, con la adverton^'^^s¡. 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir 
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01 -995.000-5. que 
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (Pase‘\ etaría, al 
na, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en ec 
tiempo de interponer el recurso. .e| anun-

Asimismo, ¡a parte demandada deberá acreditar, en el momen c¡oneS 
cío del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y ^OIISI (pUseo 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao izL- r reSo 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el número 01-995.000-5 (reteunci- 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de C(>n‘^responsa' 
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar '
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bilidad solidaria del avalista.» , . .rS-L-®06
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada C 0SC8h|’caC¡ón e" 

se encuentra en ignorado paradero, se expide el presente para su pu |r^cU|0 5® 
el BOP, con la advertencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en c 6l1 
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguiente comunicaciones s^ ei)1p|a- 
estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra e 

■ el zamiento. sejS. —-c
Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y •

magistrado-juez. — El secretario.
Núm-H-692

JUZGADO NUM. 6 , 1 icro6d6
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social nu

Zaragoza y su provincia; , cOn el
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en csl‘;"liUZ!yermej0 

número 33 de 1996, sobre cantidad, a instancia de Miguel Mesa)CU aparie 
otro, contra Soldadura y Calderería Aragón, S.L., se ha dictado au 
dispositiva es como sigue: -ación,decre

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general ap te procest’ 
lo la ejecución de la sentencia de 13 de diciembre de 1995 t**cla goldadff11 
697/95, seguido a instancia de Miguel Mesa Bermejo y otro, con i< ^¡0 
y Calderería Aragón, S.L., y, en su virtud, procédase sin necean - cant¡da 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deu ora ^peset3’’ 
suficiente para cubrir el principal de 698.480 pesetas, más odas ’ ^^pte af*0 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo e ^¡¡¡(ar 11 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudoia en 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las c‘‘ ^|az0 de s61* 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en e reSentan* 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y a _i,0|uCión ca L 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente res
la interposición de recurso de reposición.» Caldere^8

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Soldadura y - . cUtad8< • 
gón. S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa v 
inserta el presente edicto en el BOP. en(a y seis-

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos nov
El magistrado. — El secretario. , il.íí®-1

Núm"
JUZGADO NUM. 6 -mero6”
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social ।

Zaragoza y su provincia; izgado^ú-
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este u> 

número 34 de 1996, sobre cantidad, a instancia de Enrique jispl’sl 
ñón, contra Zanasa Inmobiliaria, S.L., se ha dictado auto cuya p 
va es como sigue: , nnlicació11'dt ,so

«Vistos los preceptos legales citados y demás de gcnctai • P en pro 
to la ejecución de la sentencia de 7 de diciembre de 1995 |C ‘
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Ínmobi^^^ 21 instancia de Enrique Incógnito Frontiñón, contra Zanasa 

miento norcñ iCn,SU virludi Procédase, sin necesidad de previo requeri- 
ciente nar. r "h ’ U embarg0 de bicnes de la Parle deudora en cantidad sufi- 
concemo 161 PnnQpal de 211 082 Peselas- más olras 21.000 pesetas en 
mandamiento en fS piovlSH)n:*lmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
nación de hien. ■ Ol|ma' u°n obllgación dc la Parte deudora de facilitar la desig- 
Pendan sobre l S ° '°S 1,110 *C corresPondan con las cargas que en su caso 
Notiffquese ■, l°S nnSm0S’. °bligación a cumplimentar en el plazo de seis días, 
trabajadores ^nSL',HtLS .d Po?do de ^aranlía Salarial y al representante de los 
interposición H a emp,c1sa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 

eyosición de recurso de reposición.»
al repreTeanrmt^ notificación a la ejecutada Zanasa Inmobiliaria, S.L., y 
sente edicto en e| ° lrabaJadores cn la empresa ejecutada, se inserta el pre- 

E1 magistrado " ^ri** a OCh° 116 febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
«gisirado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 w.,
Elilust- Núm. 11.695

Zara^V'u píovtí tÍtU,ar dd JUZ8ad° dC 10 S°CÍal nÚmer° 6 dC 

de 19% a^nstaSn |n;l,Utos s,e ,ramitan en este Juzgado bajo el núm. 822 

Co Enguita Oriol J t^ LSai Martínez: Buceta, contra Construcciones Francis- 
va dice: '' FC canl|dad. se ha dictado sentencia cuya parte dispositi- 

debo condcmir,vLr'ni¡"Kl° *\l dcmanda planteada por César Martínez Buceta, 
águila Oriol -i.nmk0 a.a empresa demandada Construcciones Francisco 
el l()% en concento h 6 a 3 Parle aCtOra la cantidad de 176.946 pesetas, más 

Cont ■ i cp ° de mora.
Así por esta^v'110 Senl®ncia no cabe recurso alguno.

n Y Para que si'O pronuncio’ mando y firmo.»
Enguita Oriol UUl- m? not'hcación a Ia demandada Construcciones Francisco 
B’5°OI5 ZaraeozA v .U d|Om,C,1,° en calle Concepción Saiz de Otero. 14.6.° 
edicto en el fiOP ' aUUa mcnlc cn Ignorado paradero, se inserta el presente 

de "“venta y

J“^ADO NUM. 6
h| 'Instrísimo se* • Num*111696 

taragoza y su proviiK'^'31'0 tÍlU*ar dcl Jugado de lo Social número 6 de 

"timero^Tde ÍS aU,“S ^‘¡vos que se tramitan en este Juzgado con el 

"tra. contra Mualnn d^pido’ a mstancia de Dolores Montero Cristofani 
^.P^dispositivVe.1" (Reslauranle Spaguetti-Texas), se ha dictado auto 

, <<Visloslospre SCOm°S,8Ue:
5O84/Q«ecUci6n dcCh,slml|CSaleSr*11008 y demás de 8cneral aplicación, decre- 
po ^-“cguidoa inM-mT^n iC 6 dC °CtUbrC dc 1995 dic,ada cn Proceso 
dad tL (Res‘aurante So. íM°nter0 Cristofani y olra- co"tra Mual- 
ra e„C Previo 'equerimiPagUC,,"TeXas)’ y' Cn Su virtud- Podase sin necesi- 

1 cantidad suficient ° pcrsonal al embargo dc bienes dc la parte deudo- 
vín.'^^’Peset^^ CUhrÍr cl Principal de 1.527.370 pesetas, más 
deu.í0 Cl Puente auto dí C^° de Costas Provi8»onalmente calculadas, sir- 
con |l>ril de Acuitar |a deV’a'K amÍCnl0 Cn lorma’ con obligación de la parte 
men S Car8as que de bienes o derechos que ie correspondan 
SalariLLvn 01 plaz° de seis dhs^N^r'1'0^ '7 mismos’ ^Hg30*0» a cumpli- 
la pres y a representante d ' i olllKlucse a las partes, al Fondo de Garantía 

Y La,c resolución cabe H Cn la empresa ejecutada. Contra 
^'Papn^^ que sirva de ,¿ r "llerposición dc recurso dc reposición.»
da- se ¡n‘"Tcxas), y al renn- ICaCI°n 3 13 ejecutada Mualpo, S.L. (Restaurante 
El Dad" =ñ ZlÍllrPrGenlc =di ™> S el BOElrabajadorcs"la cmPrcsa "j™"11' 

' "gistrado. g| febrero de mil novecientos noventa y seis. — 

a n u m . 6
7 Strís'mo señor ■ ■ Núm. 11.697 
Ha^80^ y SU Prev^ncia™110 lllUl3r dcl Juzgado dc lo Social número 6 de 

Lorry T^9 de l996, sobrelc mrL|C^"VOS qUC Se lramitan cn este Juzgado con el 
par'e disn k' SL- y Transó. ,d; 3 instancia dc pcdro Galindo Elena, contra 
.o García*SL-se ha dic,ado au,°cuya

de la senténS^ y dCmás de general aPl'cación, decre- 
y Tran2U'd0 a instancia de í ? dÍCIemhre de 1995 dl^ada - p'(^^o 
prev¡ol°^s Arnal Ga^t s ° GalÍnd° Ekna' con"a Lorry Truck- S L.- 
'idail sufici^"m’ento person-il ■ i ’ yi' Cn SU vi,lud. procédase sin necesidad de 
Pesetas en n'e Pa,a cubrir ól n Cmhargodc bicnesde la parte deudora en can- 
íCn,c auto ,\''"Veplo de costasL' llK!pal dc 628 452 pesetas, más otras 60.000 
“cilitar |a mandum¡ento cn f0' lslona,menlc calculadas, sirviendo el pre- 

8,ls Mué en «.^'^ción de biene 01 "'t '' C°n ^l’gnc'dn de la parte deudora de 
‘ caso pendan sobr ^1° • Crecbos quc Je correspondan con las car

os mismos, obligación a cumplimentar cn el 

plazo de seis días. Notiffquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a las ejecutadas Lorry Truck, S.L., y Trans
portes Arnal García, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa 
ejecutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 11.700

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 35 de 1996, sobre cantidad, a instancia de José Luis Ferreiro Rodrí
guez, contra Lorry Truck. S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 22 de diciembre de 1995 dictada en proceso 
724/95, seguido a instancia de José Luis Ferreiro Rodríguez, contra Lorry 
Truck, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento 
personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 166.225 pesetas, más otras 16.000 pesetas en concepto de 
costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamien
to en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación dc 
bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifí- 
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la inter
posición dc recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Lorry Truck, S.L., y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a ocho dc febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 11.702

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en auios que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 859 

de 1995. a instancia de Rafael Fantova Castillón, contra Transportes Rubio 
Rioja, S.A.; Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., y Meca Trucking 
España, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Rafael Fantova Casti
llón, declaro improcedente su despido, acordado por Transportes Rubio Rioja, 
S.A.; Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., y Meca Trucking España. 
S. A., a la que condeno a que, a su elección, le readmita en su puesto de trabajo 
o le abone la suma dc 1.365.982 pesetas en concepto dc indemnización, con la 
advertencia dc que la opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, a con
tar desde la notificación dc esta sentencia, en la Secretaría de este Juzgado dc 
lo Social, entendiéndose que dc no hacerlo se opta por la readmisión, conde
nando asimismo a la demandada al pago de los salarios desde la fecha del des
pido hasta la fecha dc notificación dc la presente resolución, a razón de 6.944 
pesetas diarias.

Notifíqucse a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro dcl plazo dc cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso dc suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior dc Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
cl recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las demandadas Transportes Rubio Rioja, 

S.A., y Gestión Logística Servicios Europeos. S.A.. por encontrarse en ignora
do paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 11.704
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que cn autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 11 dc 1996, sobre cantidad, a instancia de Martín Zapata Sebastián, 
contra Cerramientos Aluminio y Cristal. S.L.. se ha dictado auto cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 3 dc mayo de 1995 dictada en proceso 37/95. 
seguido a instancia de Martín Zapata Sebastián, contra Cerramientos Aluminio 
y Cristal. S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimien
to personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 3.000.000 dc pesetas, más otras 100.000 peselas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
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nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Cerramientos Aluminio y 
Cristal, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 11.705

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 36 de 1996, sobre cantidad, a instancia de José Antonio Gómez Alvarez, 
contra Lorry Truck, S.L.. se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 22 de diciembre de 1995 dictada en proceso 
794/95, seguido a instancia de José Antonio Gómez Alvarez, contra Lorry 
Truck. S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento 
personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 150.544 pesetas, más otras 15.000 pesetas en concepto de 
costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamien
to en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de 
bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifí
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la inter
posición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Lorry Truck. S.L., y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 12.223

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 18 de 1996. sobre cantidad, a instancia de Juan José Pellicer Lecha, con
tra Treymo, S.C.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 13 de septiembre de 1995 dictada en proceso 
474 de 1995, seguido a instancia de Juan José Pellicer Lecha, contra Treymo, 
S.C.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento per
sonal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 1.773.900 pesetas, más otras 150.000 pesetas en concep
to de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de manda
miento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación 
de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notilí- 
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la inter
posición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada freymo, S.C.L., y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado. — El secretario.

Núm. 12.2-4
JUZGADO NUM. 6 . 6 de
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social numero

Zaragoza y su provincia; , g^|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

de 1995, a instancia de Primitivo García Fernández, contra anl>n(enC¡8 
Pemosa, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto de aclaración e se 
cuya parte dispositiva dice: , senti-

«He resuelto aclarar la sentencia de fecha 31 de enero de l • ^en- 
do de que la cantidad de 3.599.572 pesetas objeto de condena i ve .^n y 
dida como comprensiva de 2.911.999 pesetas en concepto de in em ]US¡va- 
687.573 pesetas por salarios adeudados, cantidad ésta sobre la que 
mente se aplicará el recargo por mora.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. mag¡s.
Lo manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Lacambra orC^u" rOv¡n- 

trado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y • 
cia.» . pemosa-

Y para que sirva de notificación a la demandada Manulaciui^^ en el 
S.L.. por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e

BOP. , , , nnventa V se’s'
Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos n 

El magistrado. — El secretario.
Núm. 12.25®

JUZGADO NUM. 6 n 6de
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm

Zaragoza y su provincia; , ,0 bajo
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzg^ ^r0 

el número 124 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Juan M. m ^..positi' 
contra F. Gil Stauffer Zaragoza. S.A., se ha dictado auto cuya par 
va es la siguiente: mnresa MutW''

«He resuelto: Que no procede decretar ejecución contra la e j contra F 
S.L., debiendo seguirse las actuaciones ejecutivas exelusivamen de 
Gil Stauffer Zaragoza, S.A. Contra el presente auto cabe la intcrf"aC¡ónde* 
recurso de reposición en el plazo de tres días, a contar desde la no i 
mismo.» G¡| stauffer

Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada • । presen|c 
Zaragoza, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inser • 
edicto en el BOP. , sejS. -

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ■ 
magistrado. — El secretario.

Núm. I2'841
JUZGADO NUM. 30. —MADRID
Don José Gayo Ydoate, secretario del Juzgado de lo Social númer

30 de|oS

de Madrid y su provincia; segui'
Hace saber: Que en los autos número 317 de 1993. ejecución 2 gan 

dos a instancia de Manuel Medina Jordán, contra Aridos y • on parte 
Francisco, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto de insolvcnci 
dispositiva es del tenor literal siguiente: .. s y flor'

«En atención a lo expuesto, procede declarar a la ejecutada caráct^ 
migones San Francisco, S.L., en situación de insolvente le^‘lpeseta“C 
provisional, por el importe de 489.668 pesetas de principal y - ■ yyjsiont1*' 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos conl?| ^orresp0*1 
procédase al archivo de las actuaciones previa anotación en e । ’ cOnOcen 
diente, sin perjuicio de continuarse la ejecución si en lo sucesi 
bienes del ejecutado.» FrancisC°¡

Y para que sirva de notificación a Aridos y Hormigones ene
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su pu 
BOP y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado. _ g, secre

Madrid a veinte de febrero de mil novecientos noventa y seis-
tario. José Gayo Ydoate.

precio

bo l et inSo f ic ial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas)

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspe , 

El Boletín Of.aal de lu Provincia puede adquirirle en las oficinas de la Administración del BOP — PalacioP[2^^

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses.....................................................——.....
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...............................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15.340
1.480

231
Tasa doble

125

40.423
21.525
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